
ANO XXXI 3 de octubre de 1927 Número 1605

Precios Oe suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem..........................  10,00 —

Ultramar; ídem..............................  15,00 -

Número suelto..............................  0,50 —

nOminisíracíón y suscripción.

Citi!« á«[ " ........ '.j M!ü. í, [Diprffllii üiiBitipii!.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X J B l L . r o  A  E O S  E X J N E S

S r  M ^  K 1 O
A yuntamiento: Actas de las sesiones ordinarias de la Comisión 

municipal Permanente del día 28 de septiembre de 1827, y del 
Pleno del día 26 dei mismo mes y año. — Distribución de fondos 
del Interior para el mes de octubre de 1927.

A lcaldía P residencia: Bando relativo a la obligación de p asa r 
la revista ainial. _

S ecretaría: Escalafones de) personal Técnico del Interior y 
del Ensandie, de varios servicios y de Vías públicas.—Anuncios 
de exposición de las Ordenanzas y presupuesto ordinario del Eii’’ 
sancbe; del presupuesto extraordinario a base de la emisión de 
55 millones de pesetas; de la Ordenanza para la imposición de 
contribuciones especiales; del presupuesto ordinario del Interior, 
y de las Ordenanzas de Exacciones. — Otro dejaado sin efecto 
la subasta de enseres de los puestos- reguladores.—Pliegos de 
condiciones para contratar el suministro de paños y forros; de 
menestra y utensilios, y para suministro de productos desinfec­
tantes.—Otros referentes al artículo 294 de las Ordenanzas mu­
nicipales.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Servicios prestados por ¡as Bibliote­
cas Circulantes.—Subasta para contratar el suministro de gasas 
y algodón hidrófilo, y pendientes de celebración. — Acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecutiva del ¡Vlontepío Municipal. 
Licencias expedidas por los Negociadas 3.“ y 4.“, Construcción 
de Obras del Ensanclie y Dirección de Aguas Potables y Resi- 
duarias.—Estadística de mortalidad y natalidad (agosto), — Con­
cursos para proveer una plaza de Ordenanza; dos de Investigado­
res-auxiliares, y para la adquisición de mobiliario.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Ser­
vidos prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, ele.

C eaientbrios: Inhumaciones verificadas del 24 al 30 de sep­
tiembre de 1927.

AYUNTAIWIENTO

Comisión municipal Permanente

S e s ió n  o r d ín a r ia  d e l  d ía  28 d e  s e p t ie a ib r e  d e  1927. 
Exíracío .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Manuel de Senipnín y Pombo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Gástelo (Conde de), EIda {Conde de), Martínez 
Cabezas, Mirasol (Conde de), MiróyTrepat, Pérez Míngiiez, 
Ruiz de Velasco, Siiquía e Yllera Serrano,

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada'el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1 .“ y 2 °  Quedar enterada de dos comunica­

ciones del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, fecbas 20 y 21 del corriente, trasladando Reales órdenes 
del Ministerio de la Gobernación declarándose incompetente 
para entender en otros tantos recursos de alzada interpuestos 
anteilicho Ministerio por D, Miguel Otamendi, en represen­
tación de la Compañía Metropolitano Alfonso XIII, contra pro­
videncias gubernativas de 20 y 21 de enero último confirma­
torias de acuerdos municipales por los que se requirió a dicha 
Compañía al pago de 6.960 y 42,46 pesetas por tapado de 
calas en las calles de Sánchez Barcáiztegui, Granada y Palos 
de Moguer, respectivamente.

3.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de! corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por la Sociedad Ma­
drileña de Tranvías contra acuerdo adoptado por la Comisión 
municipal Permanente el 14 del actual relativo al régimen pro­
visional procedente ai término de la concesión de la linea de 
tranvías titulada de Estaciones y Mercados, manteniéndose en 
su virtud el mencionado acuerdo nmiiicipai; todo ello teniendo 
en cuenta que la argumentación que se emplea en el escrito 
de reposición gira sobre un supuesto completamente equivo­
cado, por cnanto se da como existente, con fuerza de obligar, 
uii convenio que no ha pasado de la categoría de proyecto, y, 
por tanto, sin eficacia legal alguna, haciéndose notar, por otra 
parte, la falta de personalidad del solicitante para recurrir en 
representación de la indicada Sociedad por no justificar de 
iiingim modo tal representación.
- 4 °  Se dio cuenta de una comunicación del Concejal se­

ñor Conde de Egaña, fecha 21 del corriente, interesando se le 
concedan dos meses de licencia por tener precisión de ausen­
tarse de e.sta Corte para atender a asuntos particulares.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

5. ° Adjudicar en definitiva a favor de D. José Retana 
Bonillo, con la baja del 25 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta celebrada sin protesta ni reclamación algu­
na el dia 15 del actual, y relativa al suministro de harinas a la 
Institución municipal de Puericultura.

6. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de ago.sto úl­
timo, debiendo procederse a su impresión de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 10 del articulo 2.” dei Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados 
municipales.

7. “ Quedar enterada de haber trasladado sii residencia 
los vecinos siguientes:

D. José Verdú Maestre, a Yecla (Murcia).
D. José Sánchez Hernández, con su esposa doña Bernar­

dina Jiménez Martínez e hijos doña Consuelo, doña Nativi-
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dad, D. Angel y nieta doña Angeles, a Carabaiicliel Bajo
(Madrid). ^

D. José Fagnias Alonso, con su esposa dona Bibiana Uies- 
te Rodellar e hijos doña Nieves, D. Ernesto, D. Mai io, don 
Fernando, doña Marina, D. Manuel, D. Carlos y D. hniilio 
Fagnias Uieste, a Sevilla.

O R D E N D E L D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensanehe
8, " Aprobar nn presupuesto, importante 27.350 pesetas, 

formulado por el señor Ingeniero de Vías públicas del Ensan­
che para establecer en la calle de Viriato, entre las de Alvarez 
de Castro y Santísima Trinidad, empedrado con material poj- 
fidico sobre hormigón; debiendo ser cargo diclia suiim, segim 
informa la Intervención Municipal, al capitulo VIII, artículo 3. , 
concepto 8." del presupuesto vigente de la primera zona._

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para construir una nave destinada a talleres de recau- 
chutado de automóviles en la calle de Alberto Aguilera, 18.

Y i a Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Yllera Serrano, acordó denegar la licencia de que se trata.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 4.“—Obras
9, “ Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, mi 

presupuesto, importante 16.525 pesetas, íormnlado por ia Direc­
ción de Alumbrado para instalar im candelabro monumental 
en ia glorieta de Ruiz Giménez; debiendo ser cargo el indica­
do gasto, según informa la Intervención, al crédito consignado 
en al capítulo IV, artículo 1.", concepto 110 del presupuesto 
en ejercicio.

10, Conceder licencia a D. Antonio Cuervo para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la caite de Los Madrazo, 23, 
con vuelta a la del Marqués de Cubas, con sujeción a los pla­
nos y Memorias presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación
11. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes, y que figuran en el expediente, para el sumi­
nistro, mediante licitación pública, del material eléctrico y otros 
efectos con destino al alumbrado público y servicios munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1920, toda vez que dichos plie­
gos se ajustan a los preceptos del reglamento de 2 de julio 
de 1924; debiendo someterlos a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno, en armonía con lo dispuesto en el articulo 153 del Esta­
tuto Muuicipal.

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes, y que figuran en el expediente, para contra­
tar, en pública subasta, el suministro de papel, cartulina y car­
tones necesarios a la Imprenta iminicipal hasta 31 de diciembre 
de 1928, toda vez que se ajustan a los preceptos del reglamen­
to de 2 de julio de 1924; debiendo anunciarse la correspondien­
te subasta con arreglo a dichos pliegos.

Comisión 3.“—Policía urbana

13. Aprobar el informe de la Junta Consultiva de 27 del 
corriente, que figura en ei expediente, y en et que propone las

condiciones que deberán reunir los locales destinados a la ven­
ta de leñas y carbones, para aminorar en lo posible el peligro 
de incendio y sus consecuencias, debiendo hacerse extensivas 
dichas condiciones a los depósitos y almacenes en locales ce­
rrados en que no se realicen ventas y que figuren como apén­
dice 9." a las vigentes Ordenanzas municipales, con numera­
ción correlativa desde la primera al final, bajo el siguiente 
titulo: «Condiciones que hau de remúr los establecimientos des­
tinados a la venta de leñas y carbones, así como los depósitos 
y almacenes en locales cerrados en que no se realicen venías».

14. Aprobar el cese de D. Francisco García Prieto, en su 
cargo de Bombero del Servicio contra Incendios, por faltas co­
metidas en el mismo consideradas como graves, de segunda 
categoría según el artículo 58 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo del año 1921, y castigadas por el artículo 59 de dicho 
Reglamento con la expulsión del Cuerpo; todo ello en vista de 
las actuaciones del expediente instruido-al efecto, y debiendo 
darse cuenta de este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

Comisión 6.“—Ensanehe

15. Conceder licencia a D. 4 oinás Castaños para cons­
truir mía casa en el número 23 provisional de la calle de Fer­
nández de los Ríos, con sujeción a las alineaciones y rasantes 
señaladas, asi como al proyecto presentado al efecto, suspito 
por el Arquitecto D. Lorenzo Gallego, e informes de los técni­
cos de este Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas en materia de construcción y disposiciones vigen­
tes relativas a saneamiento de edificios,

16. Conceder licencia a D. Francisco López Hernández 
para construir una casa en el número 92 de la calle del Carde­
nal Cisneros, con vuelta a la de Viriato, 24, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

17. Conceder licencia a D. Teófilo Buendía, como propie­
tario, y D. Julián Sáenz Iturralde, como Arquitecto, para cons­
truir una casa en el número 12 de la calle del Alcalde Sáinz de 
Baranda, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

18. Conceder licencia a D. Epifanio González para cons­
truir una casa de alquiler en el número 59 de la calle de Me- 
léiidez Valdés, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores; debiendo hacerse constar en la licencia que al efecto 
se expida cpie ésta se concede con la reserva de los derechos 
que puedan competir al peticionario para deducirlos donde 
corresponda, por haberse acogido en la construcción de que 
se traía a tos preceptos del Real decreto de 23 de febrero 
de 1923 y 18 de abril de 1927.

Tribunal ealifleador del eoneurso para la provisión de la 
plaza de primer Ayudante de Maquinista de la Institución 

municipal Se Puericultura
19. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 22 del

corriente, en la que propone, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, ia designación, para ocupar la plaza de que se 
trata de D. Antonio Velasco García, único que presentó ins­
tancia, y por haber demostrado, a juicio del expresado Iribii- 
nal, la suficiente competencia, en armonía con lo dispuesto en 
ia base 6.“ de las que rigen el concurso. _ .

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por et Tribuna! calificador.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2.°̂ —Hacienda
20. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de octubre por cuenta del presupuesto del Interior.
21. Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado 

de tercera ciase de Administración D. Elias García González, 
y asignarle el haber pasivo de 4.8CX) pesetas anuales, 80 
por II¡0 de las 6.000 que como último y mayor sueldo difru­
tado en activo, le sirve de regulador, correspondiéndole la 
expresada clasificación pasiva con arreglo a lo que deíerrninan 
las disposiciones reglamentarias vigentes, por exceder de trem- 
til y cinco aiios él tiempo de sus servicios a la Corporación 
municípaL
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22. Librar la oportuna conumicación a la Caja general 
de Depósitos, a fin de que sea entregada al señor Agente eje- 
cativo municipal de la primera zona, D. Joaquín Piernas, la 
cantidad de 907,20 pesetas que con fecha 29 de diciembre 
de 1926 fue consignada en la misma, segtín resguardo núme­
ros 501.500 de entrada y 36.754 de registro, por D. Joaquín 
Calderón Üzores para responder del arbitrio de inquilinato 
correspondiente al piso primero de la casa número 4 de la calle 
de Ferraz, que ocupa, y por el periodo de tiempo que media 
entre los meses de julio a diciembre de 1926, ambos inclusive; 
todo ello teniendo en cuenta que fué concedida a dicho señor 
la bonificación que determina la Real orden de agosto de 1919, 
con efectos a partir de 1 de febrero último, por haber jListifi- 
cado debidamente que por Real orden de 18 de enero próximo 
pasado fué destinado en el servicio militar a la situación de 
dispotiible en activo para esta Corte, y que el depósito cons­
tituido lo fué para responder a período de tiempo anterior a la 
fecha en que se le conceden los beneficios de la expresada 
Real orden de agosto de 1919.

23. Declarar que la cantidad de 11.800 pesetas acordada 
devolver a la Sociedad Gran Peña por la Comisión municipa! 
Permanente en cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal 
económico-administrativo de la provincia en sentencia de 26 
de octubre de 1926 lo sea con cargo al capítulo de Imprevis­
tos, de conformidad con lo informado por la intervención y 
como caso comprendido en el párrafo tercero del artículo íü  
del Reglamento de Hacienda municipal, y en cuyo capítulo 
queda_ disponible en el día de la fecha la cantidad de pese­
tas 250.275,49; debiendo reintegrarse las 11,800 pesetas de 
referpcia al capítulo de Imprevistos, si en lo que resta de 
ejercicio se formalizara algún ingreso por el impuesto de Ca­
sinos y Circuios de recreo.

Se dió cuenta de un informe proponiendo la concesión de 
im crédito de 4.211,,55 pesetas, con cargo al capítulo XVII,, 
artículo único, concepto 591 del presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, para adquirir materiales con destino a la cons- 
trncdón de armarios para el archivo del Juzgado municipal del 
distrito de la Universidad.

Y la Comisión nmuicipal Permanente acordó quede este 
expediente sobre la mesa hasta tanto sea estudiado por el se­
ñor Teniente Alcaide dei distrito de la Universidad.

Negoeiado 3.®—Polieia urbana

24. Aprobar lui decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, visto lo informado por los 
señores l.etradus consistoriales y la Comisión de Policía urba­
na, la aprobación de los siguientes precios por entietenimieiito 
de lámparas Niíra de más de I.OÜO bujías iiistaíadas por la 
Compañía Gas-Madrid para el servicio de alumbrado público, 
y señalados por el señor Ingeniero Director de los Servidos 
de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos:

156 pesetas para cada lámpara Niíra de 1.500 bujías,
D5 — — -  — de 2.000 —
225 — — — de3.(X)0 —
25. Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro Abas- 

cal para estabular doce re.ses en la calle de Joaquín Costa, es­
quina al camino Alto de Chmnartin, vistos los informes que 
figuran en el expediente y resultando de ios mismos que dicho 
local no reúne ninguna de las condiciones que determinan las 
Ordenanzas municipales para esta dase de industrias, hasta el 
punto de que para poder utilizar la nave al objeto que quieren 
destinarla sería preciso su reconstrucción.

• Negoeiado 4.“—Obras

. 26. Aprobar la tira de cuerdas efectuada conforme al pla­
no e informe suscrito.s por el Arquitecto municipal para colo­
car en alineación oficial la finca número 8 de.la calle de San 
Bartolomé, y cotno consecuencia de ello la apropiación a di­
cha finca de una parcela de 0,77 metros cuadrados, que valo­
rada por dicho facultativo a razón de 180,32 pesetas metro 
importa 133,84 pesetas; debiendo ingresarse eii arcas munici- 
pale.5, mediante la íormalización del documento necesario, el 
iinporte dei terreno ya iiidicado.

27. Conceder licencia a D. Luis Martínez Crespo para 
construir nII hotel eii la calle del Bo.sqne, 3 (antes Transver­
sal), de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, con siije-

dón a los pianos y Memorias presentados y a los informes que 
constan eu el expediente; debiendo concederse la indicada li­
cencia libre de derechos, según lo preceptuado en el aparta­
do 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, leformado por la de 
8 de febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciem­
bre de 1896.

28 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los pianos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, 
las condiciones aprobadas por la Comisión municipal Perma­
nente, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación ,̂ a tenor de io que autoriza la Rea! orden del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineaciones.

Tercera. No obstante lo expuesto én los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por ias Ordenanzas mniiicipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN El- EXTRARRADIO

A D. Ramón Fernández, en Hermosiila, 119.
A D, Luis Arenillas, en Antonio Guzinán, 5.
A D. Ramón del Fresno, en Baiseiro, 1.
A D. Julián Ortlz, en Adrián Pulido, 35,
A D, Miguel Uquina, eu Asunción Castell, sin numero.
A D. Manuel Sobrado, eu Belmoute, sin número.
A D. Evaristo Fuentes, en el paseo de Extremadura, 87.
A D. José Rodríguez, para casa y nave, en Lui.s Cabrera, 

número 24. .
A D. Cirilo Majado, para nave, en Malcampo, 4, con vuelta 

a la de Mantuaiio,
A D. Isidro Urosa, eu María Teresa, 13, debiendo liacerse 

constar eu la licencia, de conformidad con lo informado por la 
Dirección del Ramo de Aguas, que el propietario no podrá 
reclamar por incumplimiento del servido de extracción de 
líquidos hasta que liayan sido efectuadas las obras de afirmado 
o pavinieníadóii de la calle en que esta finca se va a construir, 
que en la actualidad, por oiiduiadoues y falta de afirmado, pre­
senta serias dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Joaquina T)urá, eu Olite, sin número, con vuelta a 
la de San Valeriano.

A D. Ludo Muñoz, en Saiamanca, 6.
A, D. Eduardo Garda Navarro, eu Pailás, sin número.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERtOR

A D. Antonio Esteban, en San Lucas, 11, con sujeción 
a los pIano.sy Memorias presentados y a Ids informes que cons­
tan en el expediente,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A los Sres. Ninnar y Guitart, para instalar mi ascensor en 
la calle Mayor, 2Ü, propiedad de D. José María Cano, con las 
mismas prescripciones que ai anterior.

A D. G. Fabián, para instalar uu ascensor en la calle de 
Mendizábal, 42, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

A D. Ismael Ferrando, en San Raimundo, 49, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

A D. Rafael Ripollés, en Caballero de Gracia, 59, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

Por disposición de la ITesidenda quedo sobre la mesa el 
informe proponiendo la concesión de licencias para la instala-

,f '
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ción de dos ascensores, tres calderas de calefacción por agua 
y para alquilar la finca ninnerò 18 de la Avenida de Pi y 
Margal!.

Negociado de Reformas Sociales

46 y 47. Conceder a ios obreros municipales D. Eusebio 
Salamanca Montero y D. José Victorio Yiiste Rebollo, vista 
la imposibilidad física en que se hallan para prestar e! servicio 
que les estaba encomendado y que han venido desempeñando 
durante más de veinte años, la pensión de retiro de 4 y 4,30 pe­
setas, respectivamente, 40 por 100 de las 10 y 10,75 que dis­
frutaron últimamente y que les sirve de jornal regulador.

Negociado de Cementerios

48. Conceder licencia a doña Amalia García-lndán y 
Hagerman para la ocupación o arrendamiento de una parcela 
de terreno de 56 metros cuadrados en la tercera meseta de la 
zona de segunda clase de panteones de la Necrópolis, por todo 
el tiempo de la existencia de ésta, quedando obligada la inte­
resada a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros de ancho a 
cáda lado por todo el fondo de 8 metros para formar los semi- 
pasos laterales, y debiendo abonar la cantidad de 11.200 pese­
tas, a razón de 200 pesetas metro cuadrado, y cumplir la intere­
sada lo que determina la Ordenanza correspondiente del pre­
supuesto vigente y el Reglamento de Cementerios; entendién­
dose que esta concesión no le releva de solicitar la oportuna 
licencia y presentación de los documentos pertinentes para la 
edificación que proyecte, con el pago de los derechos que en 
en esa oportunidad corresponda.

Terminado el Orden del día el Sr. Pérez Mínguez mani­
festó que estos días la prensa profesional y diaria, y muy par­
ticularmente los periódicos El Debate y Bl Sol, habían publi­
cado algunos artículos relacionados con la reciente disposi­
ción gubernativa por la cual se requería a los padres de familia 
a que obligasen a sus hijos a asistir a la Escuela; que en esos 
artículos se hacían comentarios respecto a que tal requeri­
miento sería imitil y de poca eficacia, porque faltaban Escue­
las y Maestros; pero que esta dificultad seria pronto orillada, 
porque, debido al celo del señor Alcalde y a los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento Pleno, los Grupos escolares 
construidos, que tendrían capacidad suficiente para dar edu­
cación a im número considerable de alumnos, serían inaugura­
dos tan pronto como se les dotase de moblaje y material de 
enseñanza indispensable, y que a esto se uniría la construc­
ción de más Escuelas por cuenta del presupuesto extraordina­
rio; es decir, que muy en breve la población infantil de Ma- | 
drid, que no iba a la Escuela por falta de locales, tendría aco­
plamiento, y añadió que por ei momento lo que había que 
hacer era excitar a los padres de los niños que actualmente 
concurren a las Escuelas que funcionan que eviten el que sus 
hijos'falten a clase, con lo que se habría cumplido la disposi­
ción gubernativa que esos periódicos comentaban.

Se ocupó después S. S. de las cantinas escolares, diciendo 
que las Escuelas que estaban dotadas de este servido eran las 
más favorecidas por la población escolar; pero que su fmicio- 
iiamiento adolecía de determinados defectos, que trataba de co­
rregir una ponencia nombrada por la Junta municipal de Prime­
ra enseñanza.

Recordó que desde el año 1892, que en París se establecie­
ron las cantinas escolares, había ido alimentándose la dotación 
hasta llegar a la cifra actual, que era mucho menor que la con­
signada en los presupuestos municipales de Madrid; que en 
Vizcaya y Guipúzcoa la comida de cada niño cuesta a las Cor­
poraciones que tienen a su cargo las cantinas 20, 25 y 35 cén­
timos diarios por niño, y que en Madrid ese gasto alcanza a 
una peseta, debido sin duda a que !a comida que se les propor­
ciona es una comida de lujo, con postre de plátanos, dulces es­
cogidos y mermeladas; que S. S. no se lamentaba de esos re­
finamientos con la finalidad de que se privara de ellos a ios 
niños; pero que lo consideraba perjudicial, porque se daba el 
caso frecuente de que los escolares que disfrutaban del bene­
ficio de cantina, al volver por las noches a sus casas, encontra­
ban deficiente la comida que sus padres Íes daban comparán­
dola con las exquisiteces que disfrutaban en la cantina.

Dijo que la reorganización de este servicio debería hacer­
se en forma de que la cantidad destinada a cantinas se hiciera

extensiva a mayor número tfe alumnos, para lo cual la comida 
que se daba en la actualidad podía reducirse, eliminando de 
ella los postres superfinos, y además estableciendo gradacio­
nes en el disfmte del beneficio, como se hacía en Bilbao y 
San Sebastián, donde se daba preferencia a los niños huérfa­
nos de padre y madre, después a los que no tenían padre y úl­
timamente a los.más necesitados.

Indicó que, además de la alimentación de los escolares po­
bres, las cantinas tenían la finalidad de retener a los niños en 
la Escuela los días de lluvia y de frío intenso, para evitarles 
molestias al trasladarse a sus casas en la hora de comer; que 
así lo entendió el Gobierno francés al establecer las cantinas, 
y que como se trataba de un punto relacionado íntimaiiieníe 
con la inspección médico-escolar, era de urgencia que el Ayun­
tamiento de Madrid organizase la referida inspección, a cuyo 
efecto la Junta municipal de Primera enseñanza tenía designa­
da una ponencia encargada de estudiar el asunto.

Y terminó manifestando que era digna de elogio la conduc­
ta de la-Presidencia influyendo con el Pleno para que en lugar 
dé fijarse en tres el número de Grupos escolares que hayan de 
construirse con cargo al presupuesto extraordinario, ese nú­
mero sea ilimitado y se extienda al que consientaja partida al 
efecto consignada; añadiendo que, según datos que le liabia 
facilitado el Negociado correspondiente, en los barrios del 
Pacifico, Prosperidad y Ventas del Espíritu Santo había es­
casez de Escuelas, y, por tanto, podían construirse en esas ba­
rriadas los Grupos en proyecto. ^

El señor Presidente indicó que, eu efecto, algunos periódi­
cos venían realizando una campaña que calificaba de plausible 
por los nobles propósitos en que estaba inspirada, conducente 
a excitar a los padres de familia para que enviasen a sus hijos 
a las Escuelas.

Que siendo S. S. Gobernador de Madrid dictó un bando 
con la indicada finalidad, extensivo a los pueblos de la provin­
cia, conminando con multas a aquellos padres que faltaran al 
deber sagrado de enviar sus hijos a la Escuela; pero que 
el asunto no tendría solución completa mientras no se cons­
truyeran las Escuelas necesarias y se hiciera la dotación de 
Maestros,

Dijo que el Ayuntamiento de Madrid, que venía preocu­
pándose desde hacía muchos años del problema de la enseñan­
za, invirtiendo en sus presupuestos cantidades de importancia, 
inauguraría en breve los Grupos escolares construidos tan 
pronto como estuvieran dotados de moblaje y material docen­
te, a cuyo efecto en el presupuesto extraordinario reciente: 
mente aprobado por el Pleno se consignaba partida necesaria 
para esta atención, y otra de importancia para construir, tres o 
más Grupos escolares; es decir, cuando todos esos edificios 
estuviesen inaugiirados y funcionando se podría dar instrucción 
a siete u ocho mil niños.

Anadió que no estaba conforme con el criterio expuesto 
por el Sr. Pérez Mínguez respecto a la alimentación que se 
daba a los niños que concurrían a las cantinas escolares, y que 
aun cuando se diese el caso de que encontrasen diferencia en­
tre la comida de sus casas y la de la cantina, debería, a ser 
posible, mantenerse la eantidad y calidad de los manjares y 
mejorarlos: _

Y anadió que los demás extremos del discurso del Sr. Pé­
rez Mínguez serian tratados en momento oportuno, ya que 
precisamente la Junta de Primera enseñanza y la Alcaldía es­
taban en continua comunicación para solucionar todos los pro­
blemas referentes a la enseñanza.

’ El Sr, Ruiz de Velasco manifestó que eran repetidas tas 
quejas que recibía, como Teniente Alcalde del distrito del Hos­
pital, del perjuicio que irrogaba a los vecinos de las calles del 
Ancora y Argumosa la falta de agua del Canal de Isabel II- 
Que para remediarlo había requerido a los propietarios de ca­
sas en que faltaba ese elemento, los cuales se habían excusado 
diciendo, unos, que la cañería de donde tenían que surtirse para 
establecer el servido de dotación de agua pasaba a 20Ü 
ó 300 metros de sus propiedades, y eso les originaba gastos 
de importancia, y alegando otros que lo tenían instalado que 
el agua no tenia presión suficiente para llegar a los pisos; y 
que como en uno y otro caso los propietarios tenían razón, ro­
gaba a la Presidencia que en las gestiones que viene realizan­
do con el Consejo del Canal de Isabel I! para solucionar el 
problema de la escasez de agua en Madrid trate también de 
ese particular.

■ 'tL a r i 'r t e n to  d e ÌC
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Añadió que el Colegio de Doctores de Medicina de esta 
capital tenía acordado solicitar del Gobierno de S. M. la con­
cesión de Lin titulo nobiliario al Doctor D. Simón Hergueta, 
que durante cincuenta años de labor profesional había prestado 
relevantes servicios a la liumanidad doliente, y propuso que el 
Ayuntamiento se adhiriera a esta petición justa y merecida, de 
igual modo que lo había hecho la Diputación provincial.

El señor Presidente indicó que realizaría cerca del Conse­
jo del Canal de Isabel I) las gestiones interesadas por el señor 
Ruiz de Velasco; pera que no ocultaba sú pesimismo en obte­
ner resultado favorable, porque el Canal estaba en la imposi­
bilidad de facilitar por ahora mayor cantidad de agua que la 
que suministraba, hasta que estuviera resuelta la consímedón 
del segiindo ramal, asunto que se venía estudiando con urgen­
cia por el señor Mhhstro de Fomento, y que por las noticias 
que tenía iba a ser resuelto muy en breve, .

Y añadió que la Alcaldía Presidencia hacía suyo el ruego 
del Sr. Ruiz de Velasco, y que el Ayuntamiento se asociaría a 
la propuesta formulada por la Asociación de Doctores en Me­
dicina a favor de) Sr. Hergueta.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular reda­
maciones de carácter municipal compareció D. Gregorio Les- 
mes, que dio lectura de un escrito interesando se aplique el 
artículo 841 de las Ordenanzas municipales, bien sea por los 
Tribunales de justicia o directamente, contra los inquilinos re­
beldes de la finca número 16 de la calle del Fúcar, toda vez 
que por oficio del Juzgado correspondiente e informe del Ar­
quitecto mimidpal es reconocido que la finca es un atentado 
para los moradores y para la salud pública.

Antes de terminar su lectura el señor Alcalde advirtió al 
orador que se podía excusar de íermitiar leyéndolo, porque 
precisamente el asunto se había solucionado en la forma inte­
resada, ya que por disposición de la Presidencia el Arquitecto 
municipal, en un nuevo informe, aseguraba que la finca en 
cuestión estaba en estado ruinoso, lo que había servido a la 
Alcaldía para decretar ese estado de ruina.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  26 d e  s e r t íe m b r e  d e  i 927. 

Artmcóo,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Manuel de Sempmii y Pombo.—Asistieron los Concejales titu­
lares Sres. Alvarez Fernández, Arteaga, Barrado, Baüer, Be- 
navent, Benito Chávarri, Castán, Gástelo (Conde de), Cou- 
llaut Valera, Crespo, Chillón, señorita Echarri, Sres. EIda 
(Conde de), Espinar, Fernández Lagunüla, Fernández Perdo­
nes, Fernández de Vicente, Garda Mauriño, Gutiérrez Sola­
na, Ideredia, Lasarte, Latorre, Malibrán, Martínez Gutiérrez, 
Martínez Cabezas, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Mur­
ga, Núñez Topete, Orfila, señora Perales, Sres. Pérez Min- 
guez, Pico, señorita Quintanilla, Sres. Romo, Ruiz de Velas­
co, Sáuchez-Puerta, Sauz Matarranz, Suquía e Yliera Serrano 
y los suplentes Sres. Vilia-Aiitonia (Marqués de), Llanos, Al­
varez Guerra, López Asensio, López Paz, Berdegué, Valcár- 
cel de la Vega, Carazo y Cuartero.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria 
celebradas los días 24 y 25 de! actual.

ORDEN DEL DÍA

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Dada cuenta de una comunicación del señor Conde de 
Santa María de la Sisla presentando la dimisión del cargo de 
Concejal de este excelentísimo Ayuntamiento, fundada en que 
asuntos particulares redaman frecuentemente su presencia 
luera de Madrid, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó 
aceptarla. .

Seguidamente se dió cuenta de una comunicación del señor

Concejal D. Antonio Fernández Perdones presentando la dimi­
sión del cargo de Teniente Alcalde sustituto porque sus ocu­
paciones particulares le impiden atender debidamente dicho 
cargo, y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar 
su renuncia.

A continuación se procedió a la elección para cubrir las 
vacantes de Teniente Alcalde sustituto, de Concejal jurado 
suplente, de un Vocal de la Comisión especia! de reorganiza­
ción de servicios y de otro del Patronato de Aguirre; tomando 
parte en dicha elección 41 señores Concejales, y siendo elegi­
dos: feniente Alcalde sustituto, D, Rafael Heredia, por 41 vo­
tos; Concejal jurado suplente, D. Benito Pico', por igual nú­
mero de votos; Vocal de la Comisión especial de reorganiza­
ción de servicios, D. Rafael Espinar, por 40 votos, y Vocal 
del Patronato de Aguirre, D. Alvaro de Murga, por 41 votos.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Perinaneiite:

El 1 fecha 24 de agosto último, disponiendo que, sin
prejuzgar cuestión alguna de derecho, y sin perjuicio de lo que
Cll su dícl Víivjin rr-*Knl\f!pní'1n Irte Tirthiinalocvayan resolviendo los Tribunales respecto al pago 
de la diferencia de haberes, se reconozca a los opositores de! 
año 1916 la antigüedad en la categoría de Oficiales segundos 
desde 26 de octubre de 1921, fecha de la providencia guber­
nativa que les reconoció este derecho, que fué luego ratifi­
cado por otra providencia aclaratoria dictada el 27 de marzo 
de 1924, y sin que en ningún momento ni por ningún motivo 
pueda ser alterado el orden de puntuación obtenido en aquellas 
oposiciones; evitándose con esto posibles perturbaciones y 
perjuicios entre los fundonarios de la misma oposición con 
rnoíivo de los ascensos producidos por las resultas de la amor­
tización, ya que las sentencias que los Tribunales van dictando 
a favor de los opositores de 1916, reconociéndoles categoría 
de Oficiales segundos desde 26 de octubre de 1921, no guar­
dan ni pueden guardar el mismo orden de prelacidn que los 
opositores tienen en su escala.

El 2.“, fecha 27 de julio último, aprobatorio de ios pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas for­
mulados, respectivamente, por el señor Director-Jefe del La­
boratorio y la Secretaria para sacar a subasta el suministro de 
productos químicos destinados al servicio de desinfección del 
Laboratorio Municipal, a excepción de ios precios tipos, que 
serán ios siguientes, y por importe calculado para dos anuali­
dades de 59.119,20 pesetasr

Creolina, a 200 pesetas los 100 litros; hipoclorito de cal, a 
75 ídem id.; solución de formol, a 300 ídem fd.; sulfato de co­
bre, a 08 ídem id.; sublimado en polvo, a 82 ídem id.; azufre 
en polvo, a 60 ídem id.; alcohol, a 1,60 pesetas el litro, y pe­
tróleo, a 0,90 ídem id.

El 3,", fecha 24 de agostó próximo pasado, aprobatorio de 
ios pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas íoriiudados por las dependencias correspondientes, 
que figuran en el expediente, y con arreglo a los mismos 
anunciar y celebrar nueva subasta, ya que se declararon de­
siertas las dos anteriormente celebradas, para el suministro de 
menestra y utensilios para los acogidos en ei primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, por 
un plazo de duración de dos años, a partir de la firma de la 
correspondiente escritura, y por importe calculado amia! de 
251.120 pesetas, que será cargo, segiín informa la Interven­
ción, al crédito consignado para esta atención en los respecti­
vos presupuestos; debiendo quedar modificada la condición 16 
dei pliego de las facultativas en la siguiente forma:

«Si a la tenninación de la presente contraía no se hubiesen 
realizado las dos subastas a que se refiere e! apartado 12 del 
artículo 6.” del reglamento de contratación de obras y servi­
cios municipales de 2 de julio de 1924, se entenderá ésta pro­
rrogada, sin que por ello tenga derecho el contratista a hacer 
reclamación alguna, hasta que realizadas dichas dos subastas 
sin que en ninguna de ellas hubiese rematante pueda la Corpo­
ración municipal contratar el servicio sin necesidad de subasta 
ni concurso, a tenor de lo que preceptúa el apartado 5.° del 
artículo 164 del Estatuto Municipal.» '

El 4.“, fecha 22 de junio último, aprobatorio de las bases 
que a continuación se expresan para proveer, mediante con­
curso, la plaza de Inspector de alumbrado de la primera zona 
del Ensanche, vacante por fallecimiento del que la desempe­
ñaba, D, Agustín Moreno Morales:

Il i' I i'
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Primera. Podrán optar al expresado cargo los que reúnan 
la.s condiciones siguientes:

íí) Ser español.
b) Mayor de veinticinco años.
c) Saber leer y escribir.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Acreditar su buena conducta.

Segunda. Los concursantes deberán poseer conocimien­
tos de carácter técnico y de cultura general, siendo mérito 
preferente el haber prestado servicios' relacionados con la dis­
tribución y funcionamiento del alumbrado público por gas.

Tercera. Las instancias se presentarán, durante el plazo 
de quince días liábiles a partir de la fecha de la publicación del 
concurso en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , 
en papel del sello correspondiente, dirigidas al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en el Registro general de la Secre­
taria, de once de la mañana a lina de la tarde.

Cuarta. El Tribunal que ha de juzgar a los concursantes 
estará constituido por el señor Concejal que en su representa­
ción designe el excelentisimo señor Alcalde, que presidirá di­
cho Tribunal; dos Vocales de la Comisión de Ensanche de la 
clase de Concejales y propietarios de la misma, el Ingeniero 
Director del Servicio de alumbrado público y otro Ingeniero 
del mismo ramo.

Asimismo, teniendo en cuenta que de no cubrirse la expre­
sada vacante quedaría sin inspección alguna el alumbrado pú­
blico en las zonas del Ensanche, quedará sin efecto la amorti­
zación a que liace referencia la nota inserta a continuación del 
capitulo III del vigente presupuesto del Ensanche.

El 5.°, fecha 14 del actual, aprobatorio de los acuerdos que 
a continuación se expresan, vistas las actuaciones que figuran 
en el expediente y la necesidad de que el Cuerpo de Bombe­
ros reúna el mayor número de personal para garantizar sn 
eficacia:

Primero. Que se provean las veinticinco plazas de apren­
dices, con el jornal de 7,50 pesetas diarias, que figuran con­
signadas en el proyecto de presupuesto para el año 1928 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Segundo. Teniendo en cuenta que, como resultado de la 
corrida de escalas por los exámenes que se están efectuando, 
resultarán cuarenta y cinco plazas vacantes de Bomberos de 
segunda, dotadas con jornal, para el personal de nuevo ingre­
so, según el nuevo Reglamento orgánico del Servicio, y que 
estas plazas iio pueden proveerse hasta que los aprendices lle­
ven dos años de servicios, y con el fin de que el Cuerpo no 
se vea privado de tan importante número de individuos, que 
por la Comisión de Hacienda se provea lo necesario para 
transformar la partida del presupuesto para el año próximo en 
el sentido de que las cuarenta y cinco plazas que se calcula que­
darán vacantes, y las que lo sean en lo sucesivo, queden trans­
formadas en las de aprendices, con jornal de 7,50 pesetas, en 
vez de Bomberos de segunda.

Tercero. Que, desde luego, por la Secretaria especial se 
disponga lo conveniente para la "provisión del número total de 
setenta plazas de aprendices, teniendo presentes los derechos 
que corresponden a los licenciados del Ejército y lo dispuesto 
en el artículo 34 del Reglamento del Cuerpo de Bomberos 
aprobado en el año actual, y teniendo en cuenta que los nom­
brados sólo podrán incorporarse a partir de la vigencia del 
presupuesto .de 1928 y para ocupar las plazas de aprendices 
que en él figuran y las que resulten de la transformación de 
las de Bomberos de segunda, una vez que se acuerde, y du­
rante la vigencia de dicho presupuesto.

Cuarto. Que se tenga presente, al redactar el presupuesto 
para 1930, la necesidad de restablecer la categoría de Bombe­
ros de segunda con el número de individuos reglamentarios, 
procediéndose entonces a completar su número por ascenso re­
glamentario de los aprendices que proceda, y que deberá 
hacerse con la anticipación necesaria para la oportuna adapta­
ción; y

Quinto. Que se interese de la Comisión de Hacienda la 
efectividad de las jubilaciones acordadas de diversos indivi­
duos del Cuerpo, consignándose al efecto en presupuesto la 
cantidad necesaria a fin de terminar su reorganización, y que 
quede con su personal completo y apto.

El fi.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso coiiten-

cioso-administrativo interpuesto por la Sociedad Nueva Plaza 
de Toros contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 4 de di­
ciembre de 1925 disponiendo la ejecución de obras para e! es­
tablecimiento de accesos al edificio en construcción de la Nue­
va Plaza de Toros Monunieuíal,

El 7.", fecha 7 del actual, disponiendo, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, la interpo.si- 
ción de recurso contencioso-adminisírativo contra utia providen­
cia del excelentísltno señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 20 del pasado mes de agosto, por la que, conformándose 
con lo informado por el Abogado del Estado, justiprecia, a 
efectos de su expropiación, una parcela del solar número 93 
de la calle de Fuencarral, propiedad de la excelentísima seño­
ra Condesa de Ciíuentes y sobrante de las obras de alineación 
llevadas a cabo por dicha señora, en la cantidad de pese­
tas 17.256,62, por estimar la Asesoría informante que dicha 
providencia gubernativa es susceptible de recurso coiiteucioso- 
adniinistrativo ante el Tribunal provincial, por estar compren­
dida, con arreglo a lo que expresa el articulo 119 del regla­
mento de obras y servicios municipales, en uno de los motivos 
que cita el .35 de la ley de Expropiación forzosa.

El S.“, fecha 14 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, la 
interposición de recurso contencioso-admiiiistrativo ante el 
Tribunal provincial, antes de! 24 del presente mes, contra re­
solución gubernativa de 22 de agosto último justipreciando, 
de conformidad con el perito tercero, en la cantidad de pese­
tas 59.179,35 una parcela expropiada a doña Consuelo de 
Cubas y Erice para vía pública con destino a la calle del Oe- 
iierul Pardiñas, entre las de Lista y Diego de León.

El 9.", de igual lecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial, aiite.s del 24 del presente mes, 
contra resolución del Gobierno civil de 22 de agosto próximo 
pasado justipreciando, de acuerdo con el perito tercero, en la 
cantidad de 51.215,59 pesetas una parcela expropiada al señor 
Conde de Villapadieriia para vía pública con destino a la calle 
del General Pardiñas, entre las de Lista y Diego de León.
■ El 10, fecha 20 de julio último, disponiendo, de conformi­
dad con ios señores Letrados consistoriales, la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del econótnico-administrativo de la provincia dicta­
do en redamación formulada por D. Fernando de Cárdenas y 
Abarziiza contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expe­
diente sobre exacción del arbitrio de carruajes de lujo, y por 
cuyo fallo se revoca el acto municipal recurrido.

El 11, fecha 31 de agosto próximo pasado, disponiendo se 
formule reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
provincial contra acuerdo de la Administración de Rentas pú­
blicas de esta provincia que considera sujetos a la tribuíacióii 
por utilidades los jornales que perciben los individuos de la 
Guardia MunicipaL

El 12, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve a la Administración en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por D. Pedro Mateos Cañero y oíros contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 20 de abril de mayo del año 
actual por el que se han convertido las plazas de Aspirantes 
en las de Oficiales terceros de las dependencias municipales.

El 13, fecha 27 de julio último, disponiendo, de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, mostrar­
se parte como coadjTivante de la Administración en el recurso 
contencio.so-administrativo interpuesto por D. Ernesto López 
Mazzantini contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 31 de marzo de 1926 que impuso al recurrente la pri­
vación de haber durante dos meses por faltas cometidas en el 
desempeño de su cargo de Médico de la sección segunda del 
distrito de la inclusa.

El 14, fecha 3 de agosto próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con el informe de tos señores Letrados consisto­
riales, que el Ayuntamiento coadyuve con la Administración en 
el recurso conteiicio,so-administrativo interpuesto por D. Ca 
milo Novoa contra acuerdos de 5 y 25 de mayo de 1927 que 
ordenaroti al recurrente cesara en los servicios de Jefe del Ne­
gociado de Instrucción pública y Secretario de la Junta muni­
cipal de Primera enseñanza.

El 15, fecha 7 del actual, disponiendo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, y visto el

JF
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oficio del JtBgado especial qiie entiende en el sumario que se 
sigue por malversación y otros supuestos delitos en la adminis­
tración del impuesto de plus valia, en el que se instruye al 
Ayuntamiento como presunto perjudicado del derecho que le 
asiste, con arreglo al artículo 100 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, de mostrarse parte en la causa, que la excelentísima 
Corporación, con su representación legal, se persone en dicha 
causa para solicitar lo que a su derecho convenga como parte 
perjudicada por los hechos que se persiguen.

El 16, fecha 17 de agosto próximo pasado, disponiendo, 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso coníencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Guillermo Mora Chauri sobre 
revocación de acuerdos de la Comisión municipal Permanente 
de 9 y 30 de marzo del corriente año que privaron al recurren­
te de percibir dos meses de haberes por consecuencia de faltas 
de servido; todo ello teniendo en cuenta que en el mencionado 
recurso se discuten, o facultades para imponer la corrección de 
que se trata, o acertada aplicación de las mismas por-el Ayun­
tamiento.

Eí 17, fecha 31 de agosto último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por ios señores Letrados consistoriales, 
que la representación de la Corporación municipal se persone 
en la demanda deducida contra la misma por doña Francisca 
Riúz Medina, como viuda del barrendero municipal D José 
Sacristán Esteban y como madre y legal representante de hijos 
menores, por lesionas sufridas por su esposo en ocasión de sus 
servicios, al objeto de seguirla por todos sus trámites con la 
defensa del Letrado consistorial que al efecto sea nombrado, 
de conformidad con lo establecido en el segundo apartado dei 
artículo 1 Stí^de! Estatuto Municipal, en cuanto preceptúa que 
podrá «la Comi.sión municipal Permanente seguir'pleitos en 
que el Ayuntamiento fuera demandado», como en el presen­
te caso ocurre.

El 18, fecha 14 del actual, disponiendo se muestre parte, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contencioso-admiiiistraíivo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D, Emilio D’Ocón Cortés contra el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 18 de mayo último por el 
que se retiró el expediente sobre provisión, mediante concurso, 
de la plaza de Jefe de talleres, acordándose que los concursan­
tes se sometiesen a un ejercicio práctico.

El 19, de igual fecha que el anterior, disponiendo que el 
excelentísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de 
la Administración, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Julián Adán Cabañas ante el 
Tribunal provincial contra resolución dei ilustrísimo señor Te­
niente Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, fecha 21 
de febrero del año actual, desestimando instancia elevada por 
dicho Sr. Adán solicitando se le devolviese e! descuento del 
•Montepío que se le hizo al pagarle una suplencia efectuada 
por el mismo a utî  Practicante numerario de la Beneficencia.

El 2ü, fecha 17 de agosto último, disponiendo que el exce- 
lentisimo Ayuntamiento coadyuve a la Administración, de con- 
tonnidad con lo informado por ios señores Letrados consisto­
riales, en el recurso coutencioso-adminisírativo interpuesto 

'^''i^rinal provincial por la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia que declara no haber lugar a la-exención del re­
cargo municipal del 32 por 100 en las liquidaciones de utilida­
des de los sueldos de los empleados de la citada entidad.

p  21, fecha 14 del actual, disponiendo mostranse parte, de 
conformidad con lo informado por ios señores Letrados consis­
toriales, en la demanda entablada ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio sobre nulidad del decreto de 
a Alcaldía Presidencia, fecha 25 de abril último, que dispuso 
la instalación de agua en varias fincas y la colocación de de­
pósitos para las que tengan insuficiente presión.

El 22, fecha 21 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, ja 
interposición de recurso coutencioso-administrativo ante el 
Iríbuiial Supremo contra Real orden del Ministerio de Hacien­
da, comunicada al Ayuntamiento en 7 del actual, que dispone 
el deiecho de devolución de cantidades satisfechas por el arbi­
trio de incremento de valor de los terrenos por particulares

con anterioridad a la firmeza de la Ordenanza reguladora de 
tal exacción.

El 23, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve a la Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D, Rufino Noa Amadeo contra acuerdo de este Ayunta­
miento nombrando Recaudador de Mercados a D. Manuel de 
Carlos Colomer como consecuencia del concurso celebrado a' 
efecto. '

El 24, fecha 3 de agosto último, disponiendo que el Ayuii- 
tarniento se muestre parte en el recurso interpuesto ante el 
Iribunal provincial Contencioso por D. Luis Fernández Ries­
go contra acuerdo de 24 de febrero de 1926 que dispuso se 
ammciase a concurso la provisión de la plaza de Jefe del ser­
vicio automóvil del Ramo de Limpiezas con arreglo a ciertas 
bases qiî e el recurrente estima lesivas.

J i l  25, fecha 21 de! actual, disponiendo se amplíe, vista la 
reclamación formulada por D, Vicente Díaz, el plazo de dura­
ción del suministro de gasas y algodón hidrófilo para los esta­
blecimientos de la Beneficencia municipal por lo avanzado del 
tiempo en que ha de celebrarse la subasta del mencionado su­
ministro, y en su consecuencia la pequeña cuantía del mismo, 
que no compensa los gastos propios de la subasta; debiendo 
rectificarse la condición G." del pliego de condiciones faculta­
tivas, que se considerará modificada en la forma siguiente:

«Base G.'* El plazo de duración del suministro objeto de 
esta subasta terminará ei 31 de diciembre de 1928.»

El 26, de igual fecha que el precedente, aprobatorio de las 
bases que figuran consignadas en el acta de la referida fecha, 
a las que ha de ajustarse el concurso para- la provisión de una 
plaza vacante de Ordenanza dejas distintas dependencias mu­
nicipales, dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 3.000,

El 27, de igual fecha que los precedentes, aprobatorio de 
las bases que figuran consignadas en el acta de la indicada fe­
cha para proveer por concurso dos plazas de Investigadores 
auxiliares de arbitrios, por ser éstos en la actualidad cargos 
que deben ser provistos con arreglo a lo'preceptuado en el ar­
tículo 247 del Estatuto Municipal que reglamenta la forma de 
proveerlos, y con objeto de que uo se interrumpa por un mo­
mento la buena marcha de los servicios el día que cesen en 
sus funciones los empleados que los ocupan actualmente con 
carácter interino.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Latorre, que lo consignó en 
contra, fueron aprobados los tres siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 17 de agosto último, disponiendo se interpon­
ga, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, recurso coutencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia dictado en la reclamación formulada por don 
Antonio Delgado Curto contra el arbitrio de inquilinato del 
cuarto que ocupa en la finca número 4 de la calle de Ferraz, y 
por cuyo fallo se estimó la expresada reclamación.

El 2.", de igual fecha que e) anterior, disponiendo, dé con­
formidad con to informado por los señores Letrados consistoria­
les, Ja interposición de recurso contencioso-admilustrativo ante 
el J ribuiial provincial contra el fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia dictado en la reclamación formulada 
por D. Antonio Amézaga Roldáii por el arbitrio de inquilinato, 
y por cuyo fallo se declara estar exento de dicho arbitrio el 
piso segundo derecha de la finca numero 20 de la Avenida 
de Pi y Margal!, ocupado por el mencionado señor.

El S.”, fecha 21 del actual, disponiendo se interponga, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, recurso contendoso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra el fallo del económico-administrativo de la 
provincia estimatorio de la reclamación formulada por D. Wal­
ter G. Ross por el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa 
en la finca número 37 de la calle de Fortuny.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 20 de julio último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas for­
mulados por las dependencias correspondientes, que figuran en 
e! expediente, y que con arreglo a los mismos se anuncie la 
oportuna subasta para el suministro de combustible para los
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distintos ramos y dependencias iminícipaies liasta 31 de di­
ciembre de 1929.

Se dió cuenta de una enmienda suscrita por el Sr. Arteaga 
proponiendo lo siguiente;

«Dada la importancia de este suministro, será responsable 
del recoiiocimientp y recepción del combustible el Jefe de la 
dependencia que haya hecho el pedido, del cual dará conoci­
miento siempre al Jefe de su servicio.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la 
precedente enmienda, que pasó a formar parte del acuerdo, 
que con ella quedó aprobado.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 20 de julio último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas for­
mulados con fecha 4 y 13 del actual por las dependencias co­
rrespondientes, que figuran en el expediente, y con arreglo a 
los mismos celebrar la oportuna subasta de suministro por dos 
años de piensos para el ganado de los servicios municipales.

Se dió cuenta de una enmienda suscrita por el Sr. Arteaga 
proponiendo lo siguiente:

Serán responsables del riguroso cnmptimiento de este 
contrato los Jefes de los servicios respectivos que tengan que 
atender la contrata.'»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la
precedente enmienda, que pasó a formar parte del acuerdo, 
que con ella quedó aprobado. ■

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 14 del actual, disponiendo quede sin efecto el 
segundo extremo del acuerdo adoptado por la Comisión muni­
cipal Permanente con fecha 15 de junio último, y que se refie­
re a la restricción entre Médicos municipales dei concurso 
para la asignación de las funciones de Director de Servicios 
Sanitarios, y que una vez que sea firme el acuerdo de crea­
ción de la plaza de Director de Servicios Sanitarios se anuncie 
el oportuno concurso libre para su provisión, en armonía con 
lo dispuesto en el articulo 247 del Estatuto Municipal; debien­
do celebrarse el oportuno concurso, en su día, con sujeción a 
las bases que a continuación se expresan, formuladas por el 
señor ponente en el asunto, D. Agusto Barrado;

Primera. El concurso será libre, y podrán tomar parte en 
él, sin limitación alguna, todos los que reúnan las condiciones 
expresadas en las presentes bases.

Segunda. Cada concursante deberá satisfacer, como de­
rechos de inscripción a la presentación dé la solicitud, la can­
tidad de 30 pesetas.

Tercera. El plazo de admisión de solicitudes será de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación del concurso en el Boletín oficial de la provincia.

Cuarta. Las condiciones que deberán reunir los aspirantes 
a la plaza objeto del concurso son;

a) Ser español; tener más de treinta anos y menos de 
cincuenta y cinco de edad, lo que se acreditará con la certifi­
cación del acta de nacimiento, debidamente legalizada en su 
caso; estar en pleno goce de los derechos civiles, extremo que 
se justificará con las certificaciones del Registro general de 
Penados y Rebeldes y de buena conducta, expedida por el Al­
calde del Ayuntamiento de su residencia.

b) Ser Licenciado o Doctor en Medicina por Facultad 
española.

c) Llevar diez años, por lo menos, en el ejercido de su
profesión, punto que deberá acreditarse mediante el tituló co­
rrespondiente. _ ,

Quinta, Se considerarán méritos preferentes los siguien­
tes, por el orden que se expresan:.

Primero. Estar especializado en cuestiones de higiene y 
administración sanitaria pública.

Segundo. Haber dirigido con buen resultado campañas 
sanitarias de organización, de saneamiento general y de lucha 
contra las enfermedades transmisibles.

Tercero. Haber desempeñado cargos obtenidos por opo­
sición o concurso dentro del campo de la higiene y la adminis­
tración sanitaria pública.

Cuarto. Haber publicado trabajos de investigación o doc­
trinales sobre materias de higiene, administración sanitaria y 
enfermedades infecciosas.

Quinto. Estar condecorado por campañas de carácter sa­
nitario. ^

Sexto. Conocer uno o varios idiomas extranjeros.

Sexta. Los aspirantes justificarán debidamente, con los 
oportunos documentos, cuantos méritos preferentes aleguen.

Séptima. Los aspirantes podrán aducir, con la debida jus­
tificación documental, cuantos méritos y circunstancias crean 
oportunos y que no se hallen incluidos expresamente en las 
anteriores bases. _

Octava. El Tribunal, que habrá de juzgar el concurso y, 
por tanto, formular la oportuna propuesta, será designado pol­
la Alcaldía Presidencia, en armonía con lo determinado en e| 
articulo 94 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados iniinidpales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el 
precedente acuerdo de la Comisión municipal Permanente, con 
la enmienda verbal del Sr. Latorre de que al apartado 2.“ de la 
base 5." se añadan las siguientes palabras aclaratorias; «y te­
ner conocimientos especiales y básicos de Madrid».

ASUNTOS QUE miQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DF DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron aprobados los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Ei 1.“, fecha 3 de agosto último, disponiendo se siiplemente, 
en armonía con lo interesado por la Alcaldía Presidencia en mo­
ción fecha 23 de julio último, en 23.418,21 pesetas el crédito 
consignado en ei capítulo X, artículo 3.", concepto 465 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, «Para Colo­
nias y excursiones escolares y Escuelas de temporada a! aire 
libre», para que puedan efectuar.se una.s y otras en las condicio­
nes y con la amplitud acordadas por la Comisimi municipal 
Permanente en 2Ó de abril último, transfiriendo al‘efecto al ex­
presado concepto 3,418,21 pesetas del concepto 464, y las pe­
setas 20.000 restantes del concepto 511 del mismo presu­
puesto.

El 2.”, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan con referencia a la de­
volución de 151.680 pesetas al Centro del Ejército y de la Arma­
da, satisfechas por dicha entidad por el impuesto de Casinos y 
Círculos, y toda vez que fué consentida por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno la sentencia dictada en 3 de noviembre 
de 1925 por el Tribunal económico-administrativo declarando 
estar exceptuado el edificio de que se trata del pago de toda 
clase de impuestos, derechos y arbitrios municipales:

Primero. La procedencia de la devolución que se pro­
pone.

Segundo, El cómputo de prescripción, a tenor de la se­
gunda norma de las contenidas en ta circular de la Interven­
ción genera! de la Administración de 29 de marzo de 1899; y

Tercero. La concesión del crédito preciso, de conformidad 
con lo propuesto por la Intervención Municipal, mediante trans­
ferencia al artículo lü, capítulo 1 del presupuesto de gastos, 
de 140.(XMI pesetas del crédito de 150.ÜÜO consignado bajo el 
concepto 32, capitulo III, artículo 1,“, «Primer plazo para la 
instalación de señales luminosas para regular la circulación 
y sostenimiento de las existentes», y de 11.680 pesetas en la 
consignación del capitulo XV, Imprevistos, que hacen el total 
de 151.680 pesetas, importe de la indicada devolución; de­
biendo someterse este expediente a la tramitación que deter­
mina e! Reglamento de Hacienda municipal.

El 3.", fecha 17 de agosto, aprobatorio de la relación de 
las calles y trayectos de las tres zonas del Ensanche que, com­
prendidas en el plan de urbanización aprobado por el Ayunta­
miento en 15 de junio último, procede instalar tuberías y bocas 
de riego previamente a ios pavimentos destinados a cada iiiin 
de dichas calles, y disponiendo que para satisfacer el importe 
total de las expresadas tuberías y bocas de riego, cuyo coste 
asciende a 399.327,85 pesetas, y subvenir a ta deficiencia re­
sultante de las instalaciones acordadas en 15 de junio último 
para las demás calles del plan de obras de que se trata, se 
apruebe la transferencia de un crédito de 548.571,63 pesetas, 
que se transferirá de las disponibilidades existentes en el día 
de la fecha en el capítulo VIII, artículo 3.“, concepto 8.“ (obras 
de urbanización), al capítulo Vi, artículo único, concepto 7.“ 
{instalación de tuberías y bocas de riego) del vigente presu­
puesto del Ensanche, en la proporción de 194.662,84 pesetas 
para las calles de la primera zona, 257.722,28 para las de la
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segunda y 96.180,51 para las de la tercera; que el déficit re­
sultante en el crédito transferible para las referidas instalacio­
nes en la tercera zona, y que representa la cantidad de 
76.924,54 pesetas, será satisfecho, en concepto de obligación 
reconocida, con cargo al capítulo 1, artículo 3.°, concepto 2°  
del presupuesto ordinario del Ensanche para el año 1928.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 20 de julio último, modificado por el de 3 de agos­
to siguiente, disponiendo se adopten tos acuerdos que a conti­
nuación sé expresan con motivo del proyecto de reforma del 
tercer trozo de la Gran Vía:
. Primero. Que se apruebe el proyecto de ampliación a 35 

metros del ancho de la calle de Eduardo Dato, tercera sección 
de las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alca­
lá», en la forma en que ha sido redactado por el Inspector fa­
cultativo de dicha reforma urbana, D. Julio Martínez Zapata,
- Segundo. Que se apruebe asimismo el presupuesto a que 

da origen dicha modificación, y que asciende por todos concep­
tos a la cantidad total de 2.925.936,09 pesetas.

Tercero. Que se aprueben los precios señalados por el 
Inspector facultativo minúcipal para las obras de pavimentación, 
de la zona de diez metros en que se amplia el ancho de la ter­
cera sección en toda su longitud, y para los demás materiales 
y mano de obra que es preciso aumentar por consecuencia de 
dicha modificación.

Cuarto. Que siendo necesario para llevar a cabo la modi­
ficación proyectada utilizar una parte de los terrenos que 
habían de ser apropiados por los propietarios de las fincas mi­
meros 1 al 5 de la calle déla Flor Baja, se anule y deje sin 
efecto el acuerdo municipal que con relación a dicho extremo 
se consignó en el articulo 18 del pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas que sirvió de base para la subasta de 
estas obras, limitando en consecuencia dicha apropiación al 
terreno sobrante después de hecha la modificación que se pro­
pone, y que ocupa una superficie de 637,47 metros cuadrados 
(salvo rectificación), por la cual deberán abonar los aludidos 
propietarios la cantidad de 131.318,82 pesetas que resulta de 
aplicar a aquella superficie el precio unitario de 206 pesetas 
metro cuadrado asignado por el Jurado que intervino en las 
operaciones de valoración de dicho proyecto y que fué acepta­
do por los referidos propietarios.

Quinto. Que se proceda a incoar el oportuno expediente 
para llevar a cabo, mediante el cumplimiento de los requisitos 
determinados en el titulo lli del Reglamento de obras y servi­
cios en relación con el artículo 180 Üel Estatuto Municipal, la 
expropiación parcial de la finca que posee la Compañía de Je­
sús en la calle de la Flor Baja números 1 al 5, con vuelta a la 
de San Bernardo, y que según el proyecto formulado por el 
señor Arquitecto Inspector de las obras, comprende 211,80 me­
tros cuadrados de solar y 141.11 metros cuadrados de edifica­
ción, incluido el terreno.

Sexto. Que se baga constar en la correspondiente escri­
tura qne esta reforma no modificará la altura de los edificios, 
la cual continuará siendo como máximum la de 25 metros 
que figura en el contrato de adjudicación de las obras y en las 
Ordenanzas mniiicipales; pero que si, no obstante esta deter­
minación, el Ayuntamiento, en uso de las facnitades que le 
otorga el articulo 23 de! Reglamento de obras y servicios de 
14 de julio de 1924, reformase en cualquier tiempo las Orde­
nanzas municipales o se dictase alguna disposición legal en el 
sentido de permitir iguales alturas al ancho de la calle, será 
con la condición de que ios propietarios de los edificios abo­
nen, en concepto de compensación al beneficio concedido al 
otorgarles las licencias para estas mayores alturas, el 10 
por 100 del valor en venta del solar para cada piso que se 
aumente sobre los 25 metros de altura, debiendo consignarse 
esta conclusión en las escrituras ,de venta de los solares.

Séptimo. Que una vez aprobado el proyecto por la Comi­
sión nmnicipal Permanente se exponga al público por término 
de mi mes, en aiinplimiento de lo que dispone el artículo 25 del 
citado Reglamento de obras y servicio,s, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse reclamaciones y documentos 
justificativos de las mismas.

Octavo, Que en cumplimiento de dicho trámite se someta 
el proyecto de modificación a examen del Ayuntamiento Pleno 
para -que recaiga el correspondiente acuerdo, según lo dis­
puesto en los artículos 153 y 181 del Estatuto Municipal; requi-

riéndose mayoría de dos terceras partes del número legal de 
señores Concejales que forman ¡a Corporación, según precep­
túa el último de dichos artículos, •

Noveno. Que se someta el proyecto a conocimiento de 
las Comisiones sanitarias provincial y central para qne lo exa­
minen desde el punto de vista técnico-sanitario, conforme a lo 
prevenido en el artículo 182 del Estatuto y en el 13 del Regla­
mento de obras y servicios.

Décimo. Que de conformidad con lo que propone el Cuer­
po de Letrados en Pleno se recabe del Poder ejecutivo un 
Real decreto que autorice al Ayuntamiento para modificar el 
proyecto de las obras de que se trata y para Contratar directa­
mente con la empresa concesionaria de esta reforma urbana la 
ampliación del ancho hasta 35 metros de la calle de Eduardo 
Dato, que corresponde al tercer trozo o sección del proyecto 
general contratado, a virtud del Real decreto del Ministerio de 
la Gobernación.

Undécimo. Que una vez cumplidos cuantos trámites que­
dan reseñados se proceda a la formación del correspondiente 
presupuesto extraordinario para dotar el aumento de gasto, que 
se produce por consecuencia de la reforma proyectada, y cuya 
cuantía se cifra por la Inspección facultativa municipal de las 
obras eu la cantidad de 2,925,936,09'pesetas. . ..

Se dió cuenta seguidamente de un informe de los Letrados 
consistoriales, fecha 16 del corriente, en las tres reclamacio­
nes que se presentaron al proyecto de ampliación de la callé 
de Eduardo Dato (tercer trozo de la obra de reforma cono­
cida por Gran Vía), y suscritas, una, por D. Rodolfo Moro 
Velasco, Prepósito de la casa profesa de Religiosos de la 
Compañía de Jesús, y que lleva fecha de 9 del actual, cuya 
redamación tiene como antecedente concreto la comunicación 
que al solicitante le fué dirigida haciéndole saber ei acuerdo 
municipal de 20 de julio, relativo a la ampliación a 35 metros 
de la calle de Eduardo Dato, y cuyo acuerdo contenía dos 
particulares que afectaban a la Compañía de Jesús, determi­
nándose en el oficio expresado la apropiación del terreno que 
deberá llevar a cabo la Compañía, menor a ia resultante del 
anterior proyecto de reforma, y detallándose la suma de pese­
tas 131.318,82 a entregar al Ayuntamiento con la tasación co­
rrespondiente a cada metro cuadrado, signlficaiido-iambién 
habría de seguirse el oportuno expediente para llevar a cabo 
la expropiación precisa al ampliar el ancho de la calle, seña­
lando de igual modo superficie expropiable de solar y edifica­
ciones, y las otras dos restantes por D. Pedro Muguruza Ota­
ño, en representación de D. Horacio Echevarrieta, concesio­
nario de las obras referidas, que llevan fecha 11 de agosto y 
lü de septiembre, respectivamente, argumentando en la se­
gunda — ampliación de la anterior— para demostrar la impro­
cedencia del acuerdo mnnicipal de 20 de julio, modificado por 
ei de 3 de agosto, al establecer una cláusula según la cual 
debe, por compensación, satisfacer mi 10 por 100 del valor en 
venta del solar al Ayuntamiento por cada piso que se aumente 
en las construcciones del tercer trozo del proyecto de reforma 
de la calle de Preciados y sus enlaces sobre los 25 metros de 
altura aprobados, rechazando la consignación de esa cláusula 
en las escrituras de venta que de los solares se otorguen; con­
siderando ia Asesoría informante, dado que toda la argumen­
tación de los- referidos señores se contrae al comentario del 
articulo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 y al 14 del Re- 
giaiiienío de 1896, por las exenciones que ellos establecen a 
favor de las construcciones, y a interpretar el 23 del Regla­
mento de obras y servicios municipales en sentido de que su 
texto se opone también a la cláusula referida, en cuapto per­
mite alturas superiores, que sería procedente que por el Ayun­
tamiento se dirigiera instancia razonada al excelentísimo se­
ñor Ministro de la Gobernación interesando se determine el 
alcance de! referido artículo 23, y que el mismo faculta exclu­
sivamente a los Ayuntamientos en forma discrecional y para 
casos excepcionales para conceder mayor altura de 25 metros 
a ios edificios que se construyan, estableciendo las condicio­
nes que eu compensación se exijan con arreglo a la cláusula 
aprobada para la modificación del proyecto de reforma de la 
Gran Vía, que debe además tener carácter general, llevando 
esta aclaración como tal al artículo 646 de las Ordenanzas 
municipales y, para obviar posibles contingencias de redama­
ciones y litigios, también al párrafo úllinio del articulo 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, que fué sustituido por el pri­
mero de la de 8 de febrero de 1907, y al apartado tercero del
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14 del Reglamento de 15 de diciembre de 1896, autorizándose 
Io expuesto por Real decreto-ley; todo ello con el fin de evi­
tar las dudas que pudieran surgir a! aplicar el precitado artícu­
lo 23, aun cuando se estima es la interpretación procedente, 
armonizándose al propio tiempo ese artículo con el 646 de las 
Ordenanzas municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, vis­
to el precedente informe de los señores Letrados consistoria­
les, y de conformidad con los mismos, acordó desestimar las 
tres reclamaciones presentadas por el Prepósito de la Compa­
ñía de Jesús, una de ellas, y por el representante del conce­
sionario de la reforma urbana, las otras dos, y aprobar los 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente de 20 de julio 
y 3 de agosto últimos.

A propuesta del Sr. Barrado, y para que, con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes, sea sometido a informe de la 
Junta municipal de Sanidad fué retirado el acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente disponiendo, como resultado del 
expediente instruido con motivo de la crianza y cambio abusi­
vo de reses porcinas eii el Parque Sur de Limpiezas, la destitu­
ción del jefe de dicho Parque y de un Veterinario afecto al indi­
cado Servicio. •
ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Quedaron pendientes de discusión, por no hallarse presente 
número suficiente de señores Concejales, los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Eli.® aprobatorio del pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas para enajenar en subasta pública un 
solar propiedad del Ensanche, de cabida de 283,15 metros 
cuadrados, al precio tipo de 100 pesetas metro, y cuyo solar 
está situado en la calle de Embajadores, 85.

El 2.° disponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales y el señor Arquitecto municipal de Propie­
dades, se lleve a cabo* la permuta de terrenos sitos en Alcalá 
de Henares, según interesa la Comandancia de Ingenieros de 
Madrid.
. El 3.“ disponiendo la apropiación de una parcela de vía 

pública de 84,82 metros cuadrados a la finca número 8 de la 
plaza del Angel, con vuelta a la del Príncipe Alfonso.

SOBRE LA MESA

ASUNTO QUE SÓLO REQUIERE MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 30de junio último disponiendo se provea, 
mediante concurso, tres plazas de Jefe de sección, con el haber 
anual de 3.10Ü pesetas, que se hallan vacantes actualmente en 
el Servicio de Limpiezas, y que el expresado concurso se rea­
lice con arreglo a las bases formuladas por el señor Ingeniero 
Jefe del Servicio. ..

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y diez mi­
nutos de la tarde, dándose por terminado el período cuatri­
mestral .

N T  E R I O R

1̂ ZE E S  D E  O O a ? * C T E 3 . E

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presuptiesto vigente para sati'facer las obligaciones de dicha mes, 
conforme a lo prevenido en el artículo 563 del Estatuto Municipal

CAPÍTULO PRIMERO
O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.®—Censos.......................................... .
-Pensiones............................ . ........
-Operaciones de crédito municipal, ,
-Créditos reconocidos............. .
-Litigios.............................................
-Contingentes..................................
-Contriijnciones e impuestos......... .
-Anuncios y suscripciones.............
“indemnizaciones..............................
-Compromisos varios........ .............
-Cargas por servicios de! E.stado .

1.®

2.“-
3. °-
4. ®-
5. °- 
0.“- 
r.®“ 
8.®-
9. "-
10. - 

IL-

Articulo 1.  °-
2. ®-
3,°-

CAPÍTULO üR E e K E  S E N T A C I ó N M U N I C I P A L
-Del Ayuntamiento........................................................- • ■ •
-Del Alcalde.. .....................................................................
-De los Tenientes de Alcalde y de los Conceiales ¡urados.

Articulo 1,“ _ 2 ®

Articulo 1." -  2 . ”
4. “-
5. ®-
7. “-
8. “-

CAPITULO 111
V I G I L A N C I A  Y  S E G U R I D A D

-Guardia Municipal..........................................
-Socorro de incendios y salvamento.............. .

CAPÍTULO ¡V
P O L I C Í A  U R  B  A .V A V M U R A  !.

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos
-Mercados y puestos públicos........................
-Mataderos........................................................
-Giiarderia rural ....................................
-Extinción de animales dañinos.......................
-Gastos generales....................  . .................

Suma y sigue ......................

PRESUPUESTO ORDINARIO

P e se ta s

98,181.81 
1.493.586,85 

46.034,20
»

58 607,77 
1.34 079,35 

6.348 
1.666,66
»

16.0DO
1.857.505,14

1.3541.66
8.183.66 

22.062,50
43.787,82

357.272,95 
134 021,45
491.294,40

354,609,40 
20.95 i,81 

223.321,39 
197,10 
25 

1.250

CRÉDITOS INCORPORADOS 

P e se ta s

606.354,70

TOTAIES PDR CAPÍTULOS

Pesetas

1.857,505,14

43.787,82

491.294,40

606.354,70

2.998.942,06

ÍT'Y
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Suma anterior. , . ,

C A P Í T U L O  V
RKCAUDACIÓK

Articulo I .‘'—Adiuinistrackin, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales................ . ................................

— 2,“—Recaudadores y Agentes, 7 .-...............
— 3.°—Premios de recaudación........................................................
— d.®—Participes de exacciones municipales...............................

CAPITULO VI
PliHSOTÍAL Y -M.ATERIAL DK OFlClNfAST-

Articulo 1 .“—De oficinas centrales..................................
— 2.°—De otras oficinas. .......................................

. CAPITULO Vil .s A L  o B H r n A n e  h  i c  i k  x  e
.Artículo 1 “—Aguas potables y residuarias......... ................ ................

— 2.“—Limpieza de la vía pública.................................... ...........
— 3,“—Cementerios.................................................. ......................
— - - ■ 4,“—Laboratorio de análisis, de alimentos y preparación de

vacunas..........................................................................
— 5.°—Desinfección..................................................................
— 6.“—Epidemias..........................................................................
— 8.“—Inspección sanitaria de locales..................................
— 9.“—Higiene pecuaria...............................................................

C A P Í T U L O  VI H 
ke: n e f i c e n c i a

Artículo I.“ —Auxilios médico-farmacéuticos........... ................ ..............
. — 2.“—Hospitales municipales............. .......... .................................

— 3.“—Instituciones benéficas municipales..................................
— 4,“—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres................................................................................

CAPÍTULO IX
ASISTENCIA SOCIAL 

Articulo 1,“—Juntas locales................................. ..
— 2.“—Fomento de casas baratas .............
— 3.”—Seguros sociales................................
— 4,“—Retiros obreros..................................
— 7.”—Atenciones diversas......... ................

CAPÍTUí.O X
'  1 N ¡i I K U C C I Ó K P Ú B I. I C A

Arlículo 1.“—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri
mana .

— 2.°—Escuelas municipales de instrucción primaria___
— 3,°—Instituciones escolares........................................... ..
— 4.“—Enseñanzas especiales..............................................
— 5.“—Escuelas y talleres profesionales,................... ......
— —instituciones culturales............................................

CAPÍTULO XI
o  B K  A .S P Ú  B I, I C .A S

Articulo [.“—Edificaciones............. ..........................................................
— 2."—Expropiaciones para apertura y ensanche de vías pú­

blicas ..................................................................................
— 3,“—Vías públicas.........................................................................
— fi.“—Parques y Jardines...........................................................

C A P n '  U L O X II
•VIONTKS

Articu'o 3.“ -  Deslinde y amojoimmiento.............

CAPITULO XIII
Eü M ENTü  D E LOS IN T E H E S E S  COMUNALES 

Articulo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos.

Suma y sigue.

PBESUPíIESTO OBDIHARID 

P e se ta s

i56 68U4t) 
2.000 

22.66fi.66
»

181.347,15

329 280.72 
114 288,02
443.56 s 74

300.784,37
490.223
106.272,60

58.406.97
69.871.97 

1.250 
2.900

! .029.708,91

246.563,45
18.083,33

281.254,54

750
546.651,32

6.583,33
750

21.250
26.250 

757,98
55.591,31

214.023,81
146,687,94
46.074.58
28.849.58 
17.752,16

119,211.12
572.579,19

99.192,31

729.550,72
353.676,04

1.182.419,07

125

CREDITOS INCORPORADOS 

P e se ta s

TOTALES POR CAPitOLOS 

P e se ta s

2.998.942,06

181,347,15

-413 568,74

1.029.708,91

546.651,32

55.591,31

572.579,19

1.182.419,07

125

7.010.932,75

ii
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. Suma anterior.

CAPÍTULO XIV 
m a n c o m u n i d a d e s  

Articulo único.—Mancomunidades........................

CAPÍTULO XV
■ E N r 1 D A D lí S M E N O R E S

Articulo único.—Entidades menores ......................

CAPÍTULO XVI
a g r u pa c ió n  fo rzo sa  d e  m un ic ipio s  

Arficulo único.—Agrupación forzosa de Municipios. •.

C A P Í T U L O  XVi l  
im pr e v ist o s

Articulo único.—imprevistos.

CAPÍTULO XVOI
R E S U L T A S

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

T o t a l ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
Hago saber: Que en cumpliniiento de lo que dispone la 

legislación sobré recliitaniiento y reemplazo del Ejército, to­
dos los reclutas y soldados sujetos al servicio militar que no 
estén en filas, cualquiera que sea la situación en que se en­
cuentren, están obligados a pasar una revista anual hasta que 
se les entregue la licencia absoluta.

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, se pone en conoci­
miento de los referidos individuos con residencia en esta Cor­
te, a fin de que se presenten con su pase o cartilla militar en 
las unidades de reserva establecidas en la calle del Rosario, 2, 
dependencias militares que realizan el indicado servicio, los 
días laborables de nueve a trece, y de diez a trece los domin­
gos y días festivos.

Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición se presentarán en las oficinas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas mili­
tares la nota de Reoisfado.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, advirtiéndoies que si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia sin la debida autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en la 
penalidad establecida por los preceptos reglamentarios inser­
tos a continuación,

Madrid, 1 de octubre de 1927. —El Alcalde Presidente, 
Manuel de Semprún.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO

Art. 36. Durante el último trimestre de cada año todos 
los individuos sujetos al servicio militar no presentes en filas 
quedarán obligados a pasar una revista anual desde que ingre­
sen en Caja hasta que reciban la licencia absoluta, siii que 
puedan considerarse exentos de esta obligación los que disfru­
ten prórroga, los aptos sólo para servicios auxiliares y los que 
pertenezcan al grupo del servicio reducido.

Art, 33. Todos los individuos separados de filas, cual­
quiera que sea su situación militar y el Arma o Cuerpo a que 
pertenezcan, pasarán la revista anual personalmente ante el

l’RBUPUtSTD ORDlNAfilO 
P e s g ta s

59,990.54

CRÉDITOS INCORfORADOS 
Pesetas

KiriaES POR c ip Itolos 
P e s e ta s

7.010.932,75

59.990,54

7.070,923,29

Jefe de la Caja de Recluta, Cuerpo activo u organismo de re­
serva a que estén destinados.

Los que residan en distintas poblaciones que el Cuerpo u 
organismo militar a que pertenezcan, se presentarán ante el 
Jefe del organismo de reserva o Caja de Recluta que radique 
en la población de su residencia. ,

Al t, v39. Los individuos de cualquier situación militar que 
residan en poblaciones donde no radiquen unidades de reserva 
ni Caja de Recluta, pero si Comandante militar o destacamen­
to mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, y en las 
que no exista ningún organismo ni oficina militar, ante el Co­
mandante del puesto de la Guardia civil del pueblo de su resi­
dencia o más inmediato. A fin de facilitar a los interesados el 
conocimiento de la unidad en que pueden pasar la revista, po­
drán éstos presentarse a preguntarlo en cualquier organismo 
militar o puesto de la Guardia civil-, donde serán informados.

Art. 40, Los que residan en el Extranjero la pasarán en 
el Consulado, y si no hubiese en la población de su residencia, 
se dirigirán por escrito al más próximo, solicitando impresos 
para hacerlo. El Consulado facilitará impresos ajustados al 
formulario número 3, que serán devueltos por los interesados 
una vez llenados.
' Art. 42. En el mes de marzo se remitirá por los Jefes de 

los Cuerpos activos y unidades de reserva al Capitán general 
de la Región una relación nominal de los individuos que han 
dejado de pasar la revista anual, clasificando por separado los 
pertenecientes a las diferentes situaciones militares, y dentro 
de éstas, por reemplazos, y otra numérica de los que la han 
pasado.

Los Capitanes generales de las regiones impondrán a los 
que han dejado de pasar la revista anual una multa de 25 a 250 
pesetas en la primera falta; de 50 a 500 en la segunda, y de 100 
a 1.000 en los demás casos, sufriendo la prisión subsidiaria que 
corresponda si resultasen insolventes. Dichas Autoridades da­
rán conocimiento al Ministerio de la Guerra, en el mes de octu­
bre, del resultado de la revista anual, ajustado al formulario nú­
mero 4.
. Art. 44. La revista anual se pasará a todos cuantos se 

presenten con dicho fin, aun cuando no lo hubieren efectuado 
en años anteriores o hubiesen cambiado de residencia sin pre­
via autorización, sin perjuicio de adoptar las medidas e impo­
ner los correctivos a que hubiese lugar.



ESCALAFONES

Escalafones del personal técnico del Interior y del Ensanche, de varios servicios municipales y de Vías públicas, 
con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, 3' cuj'a publica­
ción se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1927. —El Secretario, F rancisco Ruano.

Escalafón del personal técnico del Interior y del Ensanche, formado en 30 de junio de 1927

s$í  *
r u NOMBRES Y APELLIDOS

TlfUPO Dt SERVÍCIOS 
f*l

Ayiinl amiento
FECHA DEL INGRESO en la

ca t egor í a
TiEMPQ OFSERVlCfCS 

en liv
FECHAdelnaei miento

' A   ̂ «■ U&ES3 Silt ¿QQS
1

)1 Días 1¡ Día ¿fiü

ARaUITECTOS

Decano,
con 13.400 pesetas anuales

—

1 V acan te ........................................... » 1 \  * s » » ■ * » »

De la primera sección del Interior, 
con 9.300 pesetas anualê s

1 D. Tulio Martínez Z a p a ta .............. 27 3 20 1 Abril......... 1922 5 10 Octubre. .. 1864

Director del servicio contra Incendios, 
con 15.030 pesetas anuales

l D. fosé Monasterio Arrillaga . . . . 25 •11 2 1 Abril......... 1922 3 2 3 1870

De la tercera zona del Ensanche 
con 9.300 pesetas anuales

'

l D. Lorenzo Gallego L la u sá s ........ 25 5 14 1 Abril......... 1922 5 3 > 27lA Septbre . . . 1876

De la segunda zona del Ensanche, 
con 9 300 pesetas anuales

í

1 D. Rafael Ripollés Calvo. .............. 23 5 9 1 Abril......... 1922 5 3 27 Junio . . . 1877

De Propiedades de la Villa, 
con 9 300 pesetas anuales

i D. Luis Bellido G onzález.............. 22 6 > 1 A bril......... 1922 5 3 8 1869

De OementerloB, 
con 9.300 pesetas anuales

l D. Francisco García Nava 36 7 23
i

1 A bril......... 1922' 5 3 17 Mayo......... 1878

Director del Servicio de Aguas 
Potables y Eesiduarlis del Interior, 

con 15.030 pesetts anuAes
1 D. José de Lorite K ram er.............. 20 6 1 A b r i l . . 1922 5 3 27 1S78

De Aguas Pctables y Residuarias del 
Interior, c:n 10,003 pesetas anuales

1 D. Manuel Alvarez N a y a .............. 21 4 18 1 Abril......... 1922 5 3 14 1870

De la quinta sección del Interior, 
con 9,300 pesetas anuales

1 D. Gonzalo Domínguez E spuñes. . 21 4 19 1 A b r i l ........ 1922 5 3 15 A bril ......................... Í877

I -l'l I! 'I l| J  I II
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« TIBMFO DE SEflinclOS PECHA DEL INGSESO TIEMPO DE EERVICtOS FECHA

n.1 en la en la del
NOMBKES Y APELLIDOS Aynntaniionto ca t egor i a ORtegoria nací  miento

' *
¿des oils Híí  ̂ US! ¿a« AS:j Slss Ola 1 Mee ¿ño

De la primera zona del Bseanche, '
COD 9.300 pesetas anuales

1 D. Jesús Carrasco Encina 20 23 1 A b r i l ........ 1922 5 3 » 3 Enero...... 1869

De la tercera sección del Interior,
con 9.300 pesetas anuales

1 D. José Carnicero Rodríguez........ 19 9 27 1 Abril . . . . . 1922 5 3 » 29 Marzo........ 1876

De la ouarta sección del Intericr,
con 9.300 pesetas anuales

1 D. Vicente Botella M iralles.......... 16 11 11 1 Marzo . . . . 1927 » 4 » 16 M ayo ........ 1868

De Aguas Potables y Hesiduarias del 
Interior, con 8.000 pesetas anuales

1 D. Juan García C áscales............... 16 3 24 P'ebrero . . . 1927 4 6 18 Agosto. . . . 1876

Bncargadó del depósito de planes,
con 6.200 pesetas anuales

1 D. Enrique Pfitz L ópez .................. 13 26 1 M arzo.. .. 1927 4 » 11 Julio........... 187.5

De Aguas Potables y Eesiduarias del 
Ensanobe, con 7.000 pesetas anuales

! D. José Elias V ías........................... 18 > 16 24 Febrer o . .. 1927 » 4 6 10 ju lio .......... 1879

AEaUniZOTOS AÜZILIAEES

Ayudante facultativo, 
con 6.300 pesetas anuales

I D. Eugenio F e r n á n d e z  Quinta- 1
nilla........................................... 12 6 1 M arzo. . . . 1927| 4 9 Marzo. . . . . 1887

Segundo del Interior, 
con 4.960 pesetas anuales

1 V acan te . . . . . ' ...............................

De las tres zonas del Ensanche,

1

con 5.000 pesetas anuales 1 -

1 D. Sev'eriano de la Peña . . . . .  . . . 8 1 5 1 A bril......... 1920 7 3 > 28 Octubre. ,. 1892
2 » PVancisco Javier P e r r e r o ........ 8 1 5 1 Idem .......... 1920, 7 3 a 8 Diciembre. 1891
3 » Gustavo Fernández Balbuena.. 8 1 O ■ 1 Idem.......... 1920 L/ 3 > ó M arzo........ 1888

Ayudante facultativo del Arquitecto J
encargado del depósito de planes, 1

con 4.960 pesetas anuales i

1 D. Bernardo Giner de los Ríos . . . 9 6 •i 1 Abril ........ 1922'
1

5 3 > 31 Octubre. . Í888

Segundos del Interior, 
con 4.960 pesetas anuales

1
'

1 D. Leopoldo José UUed , .  : ................. 7 10 20 1 A bril .............. 1922 5 -  3 » 15 Novbre. . . . 1880
2 í  Gabriel Pradal Gómez . .  . . . . . 9 3 > 1 Julio ............... 1922 5 1 •n 21 S ep tb re . . . 1891

Primero del Interior, 
con 6.500 peeetas anuales

i D. Nicolás Marco Gracia .................... 38 1 23 1 A bril .............. 1922 5 3 » 5 Diciembre. 1861

Ayudante aparejador de Gementerios,
con 3.000 pesetas anuales f

1 D. F r a n c i s c o  N o g u e r a  Rodrí-
g u ez '.......................................................... 14 7 29 II 1 Julio................ 1925 2 > » 19 N ovbre. . . . 1889

i; i' _ II j 1' ^  d e  Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS
TIEMPO DE SERTjCÍOS 

niAyuntn. miento
FECHA DEL IW&EESO en In

cntegor ia
TI SUPO SE sin VI OIOS 

en In cRteporía
FECHA<1elnac i mi en t o

AS; I Mea«! Dtaa Ok j Uea j Afio Afi.aa niaa Sil Afia

UT&BNIBBOS

Director de Víaa ptlOlioaB,
con 17.248 pesetat  anualee

1 D. Pedro Núrtez Granés................. 29 8 26 1 A bril......... 1922 0 3 P 1 A gosto ., . . 1859

Segunda de VlaapdlaUcas del Interior,
con 15.000 pesetas anuales

1 D. Jacinto Alderete Ansótegui.. . . 33 9 17 i Abril.......... 1924 3 3 P 11 Septbre , .. 1864

Director de Servioics -EléctriooB,
con 11.780 pesetas anuales

1 D. Emilio Colomina Raduán.......... 23 6 28 1 Abril......... 1923 4 3 » 29 O ctubre. . . 1862

Primero de Servicios Eléctricos,
. ocn 9.000 pesetas anuales

1 D. Antonio Soriano C abeza .......... 14 10 17 1 Abril ....... 1923 4 3 P lo Junio.......... 1883

Director del Servicio de Limpiezas,
oon 15.000 pesetas anuales

! D. Rogelio So! M estre................... 13 10 13 '  1 Abril 1924 3 3 11 Febi-ero. . . 1876

Encargado
de Vías públicas del Ensanche,

con 15.000 pesetas anuales
1 D. [osé CasiUso Obeso..................... 14 1 9 1 A bril......... 1924 3 3 t 5 Novbre. . . . 1877

De alumbrado. ;
con 7.000 pesetas anuales

1 D. Agustín Barbón Ig le s ia s .......... 7 10 13 1 Abril......... 1923 4 3 Y 6 F eb rero . . . 1886

De asoenscres e industrias,
oon 7.000 pesetas anuales

1 D. Juan Pradillo de Osma 7 10 13 1 A bril......... 1923 4 3 P 25 M ayo........ 1890

Ayudantes de Vías publicas,
oon 10.000 pesetas anuales

1 D. Eduardo Vasallo Ro.selló.......... 25 6 1 Julio ......... 1926 1 ir P 18 N ovbre.. . . 1864
- 2 » Pedro Gabriel Balaña............... 22 3 17 1 1 rl m . 1996 1 31 18dl

3 ■ » Juan Ardois Espejo............. , . , 22 S 2o 1 Idem . . .  . 1926 1 » > 28 M arzo....... 18o2

Ayudantes de Vías públicas,
con 9.620 pesetas anuales

1 D. Fernando Ribed A ndriani........ 37 1 > 1 Ju lio .......... 1926 1 % » 1 Octubre. . , 1871
2 » Julián Arturo A lias.................... 25 6 1 'íHpm....... 1926 I 1 E nero ........ 1885

Maestro aparejador de Aguas Pota-
bles y Eesiduarias, oon 6.200 pesetas

anuales
! D, Millán Molina Molina . . .  ........ 17 2 23 1 Abril.......... 1922 5 3 » 12 Novbre.. . 1867

Sobrestantes,
con 6 000 pesetas anuales '

• 1 D. Enrique Ortega Ballesteros.. . , 17 11 28 1 Abril.......... 1924 3 3 » 6 S e p t b r e . 1881
2 * Federico Salinas M ena.............. 47 11 9 1 Idem .......... 1924 3 3 » 19 Octubre. .. 1874
3 » Marcelino González Hoj’os . . . . 16 2 14 1 Idem. . . . . . 1924, 3 3 P 20 A bril......... 1861
4 * Miguel de la Roca Fernández. 14 7 7 1 Idem .......... 1924 3 3 15 Septbre .. . 1890
5 * Guillermo González Cuesta .. 9 6 P 18 A gosto .. .. 1922 4 10 12 20 Diciembre. 1876
6 » Juan Manuel Hoyo Ferruca . . . 5 3 21 1 Abril.......... 19241 3 3 » 2 F e b re ro ... 1888

i'r II III
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NOUHIÍltó Y APELLIDOS

TIEMPO m  SERVICIOS 
alAymitaniionto

Ados

DelineantsE Topógrafos, 
con S.Í80 pesetas annales

D, Emilio Sil n tos Asen jo ..............
> Angel Peña García ...............
» Amonio Alvarez J a l i á ............

Delineante ooneerirador de planos, 
con 4.000 pesetas anuales

D Ei'aiu'isco Cao G arcía.............

Delineante,
con S.200 pesetas anuales 

D. Luis I iernández Carballés . . .  

Delineantes.
con 5.000 pesetas anuales

I .̂ José Jií ]uan Alonso ............
» Luis T.mupuv Gomilla.............
j Juan Ccbrián A lonso ..............

Delineante,
oon 4,960 pesetas anuales 

! ). .Antonio Muela Archidona . . . .

Delineantes,
con 4.000 pesetas anuales

D. Martín Ibáñez Bel d a ................
® Gregorio Vicente M artín........
» Francisco Gepedano Plaza . .
» [lian González Gallego............
» Manuel Vierge Pancorbo . . .  . 
» Angel Luis Aparicio BanL . . ,

• » Mariano Irigoyen L a c a ..........
• Co.sine Sánchez del Alamo. . ..

Delineantes,
con 3.410 pesetas anuales

D, ¡nlio Iglesias Baños..................
» Joaquín Pi Yugo .. .........
» Emilio Aguado Roseli . . . . . . .

Delineantes,
oon 3.000 pesetas anuales

D. Medardo San Marti Trápaga 
» Juan Francisco Aunón .
» Antonio de Aladro . . . .
» Blas Gratal Zarauz . . . .
» Rogelio G arda Soleto 
í T.uis Sáiuz de Baranda.
» .Alberto Cebrián Alonso.

Dslineante,
ccn 2.4S0 pesetas anuales 

D. José Cristóbal Fernández .

Ayudante de Delineante, 
oon 2.210 pesetas anuales

D. José Sáncbez Guardia . . . .  

Topógrafos,
con 3.410 pesetas anuales

13 Alfredo Perelló Zorrilla . . .  
Vacante ....................................

9 
2 ■ 
4

3
3

17 5

Situ

33 11 23

20

II

11

18

FKCHA D EL ING-RESO 
en  la

c a t e g o r í a

TIEMPO DB SERVICIOS 
en ia

ca treg o n a

FEC H A
del

n  aiC i m í e n t  o

Día Mes Año ASjij Meses nial nía Mes Año

1 Abril.......... 1922 5 3 5 1882
1 Idem .......... 1923 4 3 . 9 1 Marzo........ 5884
1 Idem .......... 1923 4 3 » 5 A bril.........

sfen 1878

1 A bril......... 1920 6 10 » 29 Enero . . . . 1894

1 A bril......... 1922 5 3 10 E nero ........ 1865

1 Abril.......... 1920 7 3 9 6 Septbre . . . 1866
1 Idem .......... 1920 7 3 a 22 Enero........ 1874
3 Febrero. ,. 1927 » 4 27 7 Idem.......... 1881

27 M ayo........ 1925 2 1 3 .5 ■ Novbre. . . . 1854

1 Abril......... 1920 7 3 13 N o v b re .... 18701 Idem.......... 1920 7 3 » 12 Ma rzo . . . . 1872
i Idem .......... 1920 / 3 » 20 Diciembre. 1883

1 Idem .......... 1920 7 3 » 5 Octubre . . . 1887
1 Idem .......... 1920 7 3 t 10 Novbre. . . . 1877
i Idem. . . . . . 1920 6 10 24 31 Mavo......... 1895
l Agosto. . . . 1926 > 11 a> 14 junio......... 1896
3 Febrero ... 1927 4 27 27 Novbre, . . . 1886

1 Abril......... 1922 5 3 9 7 [ulio ........ 1886
1 Idem.......... 1922 5 3 9 18 ídem ........ 1891

27 Mayo , , . , , 1925 2 I 3 22 Mayo. .. 1892

6 Agosto. . . . 1920 6 10 24 23 Junio. . . . . 1891
1 Abril. . . . . . 1923 4 3 > 27 Ma3’o ........... 1879
1 Idem.. . . . 1923 4 3 > 8 Agosto . . . 1879t Idem .......... Í923 4 3 7 Diciembre. 1892
1 Idem.......... 1923 4 3 » 7 Idem .......... 1893
1 Idem .......... 1923 4 3 » 9 Octubre. .. 18%

20 Agosto. . . . 1926 10 10 9 9 >.

27 Mayo......... 1925 2 1 3 l Novbre. . , . 1900

27 Junio.......... 1925 2 » 3 21 Junio. . .. 1903

1 Abril . . . . 1922 5 3 9 24 Marzo . . . . 1886
3) » » 9 9 >

t ? ■'
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Escalafón del personal de varios servicios municipales, formado en 30 de junio de 1927

5

N’OMUUBS Y

TIEMPO DE SËR71CIDij 
alAj'mitH.miento

Días

F E G H A  D E L I NG RE S O 
en 1ac a t egor í a

Día Ifes 1 Año

Director de Inveitigadoces Hietó- 
ricas, con 12.000 pesetas anuales

D Ivlíinuel Machado Riiiz............

Jefe de estudios pericdisticos, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Antonio Asenjo P é re z ..............

Jefe de la oficina de Sanidad muni­
cipal, con 7.000 pesetas anuales

D. Julio Ortega Pérez .............. ■

Médico Asesor al servicio de Estadístl 
oa, Jefe de Demografía, oon G.150 pese­

tas anuales
D. Luis Lftsbennes Jáu i'e g u i........

Regente de la Imprenta Municipal, 
oon 7.000 pesetas anuales

D. Pedio del Olmo P ardo ..............

Jefe Médico higienista, 
para la inspección sanitaria de locales, 

oon 4.600 pesetas anuales
D. Federico Montaldo Peiró. .. .

Arqui te  oto 
para la comprobación del Begisto de 

solares, con 4.950 pesetas anuales
D. Luis Martínez Diez....................

Conductor del automóvil de la Alcal­
día Presidencia, con 4.704 pesetas 

anuales
D. Fermín Díaz A rispe..............

Mecánico meoanograñsta,  
oon 1.030 pesetas anuales

iJ. Emilio Yebia Piquer.............

M ecanógrafa-taquígrafa,  
oon 3.000 pesetas anuales

1 I Señorita Matilde González E stila ..

Auxiliar femenino de lae Eiblloteoas 
Ci rculantes  y de Parques ,  

con 3.500 pesetas anuales
Señorita Carmen Espinós Orlando.

Coobero al servicio del carruaje de 
las Comisiones, con 3.500 pesetas 

anuales
D. Cipriano Cafleque Bedoya.......

13

II

21

25

lé

20

10

25

14

27

28

Abril.

Julio

TIÍHPO DB SBBTICIOS 
en 1a ^cjitegorÍA

Años Días

FKGÍIA
del

■HA c i  m i e n t o

ría

Ju lio ..........

Marzo.

Abril.

Ene r o . . . .  ^

A bril..

Abril..

Abri l . ..

J u lio . ', ..

Abri l , . .  .

1925

1927

1925

1924

1926

1919

1922

1922

1922

1925

Ju lio ..........

1926

1925

■ 9

11

10

15

27

14

29

18

14

13

18

11

26

13

14

21

26

Agosto, , ,

F e b re ro ..

N ovbre ...

Agosto, ..

Enero . . . . .

Julio. .. ; . .

Octubre,

A gosto. . .

Diciembre

Marzo.

1874

1879

1886

1860

1897

1859

1889

1891

1863

1901

E nero ........

Septbre . . .

1905

1873

' .-A-’'''•itarìiientp de HadfiC

2
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NOMBRR8 y APBMJDOS

EncaigadoB de calae, 
oon 3.500 pesetas a c ia le s

1 D. Vicente Meliá P a tó .................
» Angel Esteso Rubio. 
j Francisco Lo.s Arcos Pozas , 
ji Antonio La.stres Martínez. .,
» Santiago Murga Gil...............
» José Santiago Linares.
» Adolfo Ramírez Hernán..
» Florencio de Bustos. 

Vacante.

BEI&ADA TOPO&EÁFICA

C a p a t a z ,
oes 3.250 pesetae anuales 

1 D. Tereso de Blas Martín.

F o itam irae ,  
ccn 3.000 peeetae anuales

D, Francisco de Blas Martín .
* Jacinto Martín G orbea___
* Inocente Juste Gómez........

V acante........ , ............................

AOEEAS

Cantero seatista, 
oon 2.500 pesetas anuales

D. José Recarte Cano.............

TIEMPO m SERVICIOS 
alAyuntikmiento

FECHA DEL TNQKESO en la ' cntiegorla
T3HHP0 DK SBR.TICIOS 

en Ifv cat€goría
FECHAdeln caimiento

Itsssa Cía lías Años Uem DiSrS cu Año

23 4 19 l Julio......... 1924 3 » 9 28 Abril......... 1868
20 11 17 1 ídem. . . . . 1924 3 9 9 15 Novbre . . 1875
13 » 27 1 Idem......... 1924 3 B B 10 Octubre. ■ 1879
11 3 19 1 Idem......... 1924 3 9 B 28 Marzo....... 1887
9 6 Ï 1 Idem......... 1944 3 » 23 Mayo . . . . . 1879
S 5 28 1 Idem......... 1944 3 B » 19 Marzo . . . . 1880
5 » « 1 Idem ........ 1944 3 » B 27 Mayo . . . . 1891

17 4 12 13 1dem. . . . . . 1925 1 11 17 » 3> B
T> > » »' 9 • B 9 * B

10 6 > 31 Julio.......... 1926 > 11 9 15 Diciembre. 1873

10 6 > 1 Julio.......... 1924 3 9 9 9 Marzo.. . . . 1873
10 6 s I Idem......... 1924 3 B B 2 Mayo....... 1884
7 2 27 1 Idem......... 1924 3 » » 28 Diciembre. 1901
» » Ï I» » > » B 9

10 6 . 1 Abril......... 1923 4 3 » 2 Septbre. .. 1871

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 322 del vigente 

Estatuto Municipal y párrafo 2.“ del artículo 29 de! Reglamento 
de Hacienda iminidpal, aprobado por Real decreto de 23 de agos­
to de 1924, quedan expuestas al público en el Negociado de En­
sanche de esta Secretaría, durante el plazo de quince días, a par­
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial úe esta provincia, las Ordenanzas aprobadas por el Pleno 
de este excelentísimo .Ayuntamiento en la sesión del día 24 del 
actual, para la aplicación, durante el año 1928, de las contribucio­
nes especiales exigibles a personas o clases interesadas en deter­
minadas obras y servicios municipales en las vías públicas del 
Ensanche de esta capital, y cuya exacción autorizan el artícu­
lo 316, apartado 2.“, y 359 del Estatuto Municipal y Real orden de 
7 de agosto de 1925,

Lo que se aminda al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano. ______ _______ '

En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
articulo 5.° del Reglamento de Hacienda municipal, en relación 
con el 300 del Estatuto vigente, queda expuesto al público en el 
Negociado de Ensanche de esta Secretaria, por término de quin­
ce días hábiles, a contar desde el siguiente a! de la publicación de 
este anuncio en e! Boletín oficial de la provincia, el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos del Ensanche de esta capital para 
el año 1928, aprobado por e! excelentísimo .Ayuntamiento Pleno 
en la sesión celebrada el día 24 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
artículo 5.“ del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, relacionado con el 300 del Estatuto, queda ex­
puesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por tér­
mino de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a! de la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
el presupuesto extraordinario a base de la emisión de iin emprés­
tito de 55.000.000 de pesetas nominales para pago de los créditos 
por obras y mejoras de primer establecimiento y realización de 
otras de carácter urbano, sanitario y cuttural, aprobado por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 24 
del actual, asi como los documentos anejos al mismo.

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el artículo 301 del Es­
tatuto Municipal, se anuncia al público para sn conocimiento.

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpiimiento y a efectos de lo determinado en el articii- 
lo .322 del vigente Estatuto Municipal, queda expuesta en el Ne­
gociado de Hacienda de esta Secretaria, por término de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de !a publicación de 
este anuncio en el Bolelin oficial de la provincia, la Ordenanza 
reguladora para la imposición de contribuciones especiales con­
tenida en el presupuesto extraordinar io a base de ¡a emisión de 
un empréstito de 55,000.000 dé pesetas nomin Ies para pago de 
los créditos por obras y mejoras de primer establecimiento y 
realización de otras de carácter urbano, sanitario y cultural, que 
ha sido aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la 
sesión celebrada ei día 24 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

■
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En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
artículo 5.“ del Resílamento de Hacienda municipal de2J de agos­
to de 1924, relacionado con el 300 del Estatuto, queda expuesto 
en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por térniinu de 
quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el pre­
supuesto ordinario de gastos e ingresos para regir durante el 
próximo año de 19J8, aprobado por el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno en las sesiones celebradas los días 22 y 23 del actual, 
así como los documentos anejos al mismo, señalados en el artícu­
lo 296 del referido Estatuto Municipal.

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el articulo 301 del ex­
presado Estatuto, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento y a efectos de lo determinado en et articu­
lo 322 del vigente Estatuto Municipal quedan expuestas en el Ne­
gociado de Hacienda de esta Secretaria, por término de quince 
días ¡lábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de ¡a provincia, las Ordenanzas 
reguladoras de las exacciones municipales contenidas en el pre­
supuesto ordinario de ingresos correspondiente al ano 1928, las 
cuales lian sido aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el día 23 de! actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

El exceleiitísiaio señor Alcalde Presidente, por sii decreto 
fecha 30 de septiembre último, se lia servido disponer quede sin 
efecto la subasta señalada para el día 4 del-corriente, relativa a 
la enajenación de los enseres de los puestos reguladores deposi­
tados en e! .Almacén general de la Villa, y que ftié publicada en 
el Boletín oficial de la provincia del día 3 del pasado septiembre, 
por entender que los referidos enseres pueden tener otra aplica­
ción para los servicios municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.'■fadrid, 1 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
21 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de paños y forros 
con destino a la confección de quince uniformes y quince capotes 
para el personal subalterno de oficinas centrales y ochenta para 
el de Casas de Socorro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del exceleiifisimo Ayuntamiento (Negociado de 
Suba.stas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos los diez 
dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

-Madrid, 28 de septiembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
Ki'a.nü.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 24 de agosto último, con sanción del excelentísimo Ayunta- 
mieittu Pleno en la de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
el suministro de menestra y utensilios con destino a los acogidos 
en el primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de 
Ja Paloma, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos ¡os diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de ¡alio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—E! Secretario, F r.ancisco 
R uano. .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 27 de julio último, con sanción del excelenffsiino Ayuntamien­
to Pleno en la de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
smninistro de productos desinfectantes con destino al Laboratti- 
rio Municipal, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas ele diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en ¡a inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo.que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de septiembre de ¡927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cnmpliuiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiuiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima española Dion-Bouton proyecta instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en una casa sin número 
de la calle de líaimundo Fernández Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dia.s, a contar desde el de la fecha de rmbli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de fa Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro üancedo proyecta instalar una cablera de calefac­
ción en la casa número 8 de la calle de Alfonso X!I.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 17 de septiembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimipliinicnto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel García Prieto proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 13 de la calle'de Eduardo Aunós.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito antela .Alcaldía Pre.sideucia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1927 -El Secretario, F rancisco 
R uano,*
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Ferrares proyecta establecer una drognei ia y perfumeria 
en la casa número 2 de la carretera de Vicálvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Kuano

En cumplimiento a lo dispuesto eti el articido 294 de las Orde­
nanzas munii ipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Fermín Sánchez Leal proyecta establecer mi garaje en 
la casa número 105 mudenio de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince cflas, a contar desde el de la fecha de pubiica- 
ción del presente animcio, lo que estimen conveniente.

.Madritl, 17 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Gregorio Martín proyecta establecer im depósito cerrado de 
carbones en la casa número 11 de ¡a calle del Bastero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ru.ano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Marín proyecta establecer una carbonería eii la 
casa número 5 de la calle de Cáceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indùs­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente ammcio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 17 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
naazas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Diodoro Uruñuela proyecta establecer un depósito cerrado de 
productos de droguería y perfumería en la casa número 5 de la 
calle de .Argumosa.

Las personas que'se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

,'ladrid, 17 de septiembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \Alta de Madrid, se anuncia al páblico que 
D. José Gii proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ros 23 y 25 del paseo de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid, 17 de septiembre de 1927. El Secretario, F rancisco 
Ri ASO. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
n. Pedro Lucas proyecta instalar diez electromotores con fuerza 
toial de 91,70 caballos en la casa número 80 del paseo de las De­
licias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta la- 
cióii expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el tle la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septienibre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Roy Barlholonieii proyecta establecer una imprenta en la casa 
tiúmerq 84 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perju'dicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiida, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eugenio Perrero proyecta establecer una casquería en la casa 
número 58 provisional elei piaseo de las Delicias,
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de sep tiem bre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo .294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Germán Sánchez Martín proyecta establecer un almacén 
de piezas de recambio para surtMores de gasolina y taller, e insta­
lar un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en ia casa 
número 6 de la calle de Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de piibiicación del presente anuncio, lo que estimen conve 
nieiite.

Madrid, 19 de .septiembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cuniplim'ento a lo dispiiesro en el articulo 294 de.las Orde­
nanzas municipales de la \Alla de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Eugenio Crespo proyecta establecer un taller mecánico e 
instalar un electi omotoi de im caballo de fuerza en la casa núme­
ro 12 de la calle de Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclms indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el términ i de quince días, a contar desde el de la 
fecha de public.ción del presente ammcio, lo qAie estimen conve­
niente. .

Madrid, 19 de septiembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Menor Claraimmt proyecta instalar mi aparato de rayos X 
en la casa número 70 de la calle del Pacífico,

ovCií.r



Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta] a- 
ciiin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amnicio, lo que éstiinen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cnmpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Viíla de Madrid, se anuncia al público que 
t),' Antonio Araque proyecta establecer un garaje de segunda 
categoría i on taller en la casa número 34 de! pa.seo de Santa Ma­
ría de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Domingo Mayor proyecta instalar un motor de combustión 
interior, sistema Diesel, de seis caballos de fuerza en la casa 
número 19 provisional de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen cotivenieute.

Madrid, 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

" ' m
En cumplimiento alo  dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Martín proyecta establecer un depósito cerrado 
de carbones en la casa número 2i de la calle del Humilladero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince día.s, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Juan Muñoz proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 103 de la calle de Bravo Mnrillo.

Las personas que se^consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo Criado proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la c^sa número lU  de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid^ 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ' ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Carmen Fernández proyecta instalar dos electromotores de 
uno y dos caballos de fuerza, respectivamente, en la casa núme­
ro 75 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Silvestre Iniesta proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa núméro 32 de, la calle de Guzmán ei 
Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblicá- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,’19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ál público 
que D. José Bnrreiro proyecta instalar una caldera de 3.000 litros 
para fabricar jabón en la casa número 35 provisional de la calle 
de Topete. ■ ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcos Cerrajero proyecta establecer una carbonería en 
ta casa número 54 provisional del camino de la Fuente dei Berro 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimndo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

C E M E N T E R I O S
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B i B L l O T E C A S C I R C U L A N T E S  

Servicios prestwios en el mes de septiembre de ¡927

BIBLIOTECAS
NÚ WEIÍO 

de
lectores

VOl.Ú MENES 
servidos

Circulante literaria.................. .590 .527
Idem musical.................. .. • ■ ■ 22.5 24
Parque de Madrid..... .. ....... 703 7 03
Idem del Oeste......................... 2.328 2.328
Idem Zoológico....................... 207 207T o t a l e s ............................... 4.053 3.789

dón tiidrófilo que sean necesarios a los establecimientos depen­
dientes de la Beneficencia municipal, hasta 31 de diciembre 
de 1928, anunciada en la Gaceta de Madrid y en ei Boletm oficial 
de la provincia del día .. de..., conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en 
los precios tipos.)

- (Fecha y firma de! proponente.)

Tarjetas nuevas, 9.

s u b a s t a s

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 21 del corriente, con sanción 
del Pleno en la de 26 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de gasas y algodón hidrófilo que 
sean necesarios a los establecimientos dependientes de la Benefi­
cencia municipal, hasta 31 de diciembre de 1928, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
anual calculado de 50.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.500 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 5.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 de noviembre de 1927, a las 
’ doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 

de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Al­
calde o del Teniente Alcalde, en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 de! reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde e! siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia basta e! anterior en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. .

El importe total de esta^subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1.924, se presentó una reclamación suscrita por D. Vicente 
Díaz, en la que solicita ampLiación del plazo de suministro, acor­
dándolo asi la Comisión municipal Permanente .en su sesión de 
21 det corriente y el Ayuntamiento Pleno en la de 26 del mismo 

. mes.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1927.—El Secretario, pRANcrsco 

R uano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo sigitiente:‘í ’ro/JOSicídn para optar 
a ta  subasta de suministro de gasas a algodón hidrófito pura ta Tieuefi- 
ceticia rnunicipat). .

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de gasasy algo-

Subasias pendientes y concurso en ei dia de hoy, con expresión 
de su cuantia y fecha de celebración

d Ia
Je lu siibustft

5 octubre

OBJETO UE I.A SUBASTA

20

2 novbre.

SUBASTAS

Suministro de géneros para la con­
fección de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en 
los departamentos primero, segun­
do y tercero de los Colegios dq 
Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante el año de 1927.—Precio tipo.

Enajenación del solar sito en la calle 
de Jerónimo de la Quintana, esquina 
al callejón del Teatro Euencarral. 
Precio tipo....... .................................

Suministro de gasas y algodón hidró­
filo para los establecimientos de 
pendientes de la Beneficencia muni­
cipal, hasta 31 de diciembre de 1928. 
Importe anual calculado...............

PESETAS

67.045

36.167,75

50,000

13 octubre

Pana reelamaelones por diez días 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oflelaB de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:
Suministro de paños y forros con des­

tino a la confección de uniformes y 
capotes para el personal subalterno 
de oficinas centrales y Casas de So­
corro.—Precio tipo..........................

Suministro de menestra y utensilios 
con destino a los acogidos en el pri­
mer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, 
durante dos años.—Tipo anual cal­
culado............................................

Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Muni­
cipal, durante dos años.—Tipo anual 
calculado.......................................CONCURSO

Suministro de 15 caballos con destino 
a la Guardia Municipal montada. 
Plazo: veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, los cuales terminan en la 
fecha que al margen se expresa. 
Precio total.................................

9.964,10

251.120

7.000

.30,000

Eserltupa Armada en la semana anterior

Negociado de Subastas.—Suministro de efectos de espartería 
para los servicies municipales, hasta .31 de diciembre de 1931. 
Adjudicatario: D, Prudencio Diez del Olmo. —Notario autorizan­
te, D. Marino Pérez de la Reguera.
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COMISION EJEC U TIV A  DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Itmta celebrada el día 15 de septiembre
de 1927

-Conceder a doila Inéa Palacfn Vicario, viuda de D. Eíiequiel 
Castañeda, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de primera cla­
se de 1.0J5 peset s anuales.

Conceder a doña Teresa Sánchez Cuéllar, viuda de D. Lucio 
Hernández Griñón, jubilado de S. E , la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Remigia Nicosia Escudero Fernández, viuda 
de D. Hermenegildo Salazar Casanova jubilado de S. E., la pen­
sión vitalicia de primera clase de 486,68 pesetas anuales.

Conceder a doña .\malia Benjamína Domínguez, viuda de don 
César Navarro Scapa, Aspirante administrativo, el socorro 
de 900 pesetas.

Conceder a dona Ascensión Lorenzo' y Gutiérrez, viuda de 
D. Francisco Neira Gómez, Romanero del Matadero, ei socorro 
de 1,026 pesetas. ’

Conceder a doña María Luisa López Sebastián, viuda de don 
José Cristóbal Fernández, Delineante, el socorro de 59,6,20 pe­
setas.

Nombrar interinamente a D. Ernesto Valdés para que susiitu­
ya al Sr. Medina en sn cargo de la Caja de Anticipos mientras 
éste no pueda cumplir su cometido en la misma.

Que se requiera a D. Martín Muro para el abono del princi­
pal de su deuda con la Caja de Anticipos y para que manifieste 
las razones de sn oposición a! pago de la cantida I por partidas 
fallidas.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop 6i Ñegoetado S.° (PoHeia urbana)

D. Eduardo Jimeno, Fuencarral, 140 y 142, cinematógrafo. 
Doña Francisca Armada, Mira el Río Baja, 3, carpintería. 
Royal y Compañía (S. A.), Peligros, 11 y 13, orfebrería.
Sres. López y Pascual, Oriente, 3, depósito de azulejos.
D. José Mondéjar, Guadarrama, 2, frutería.
D. Agustín Cabeíio, Marqués de Zafra, 7, panadería.
D. Prudencio Medina, Inmaculada, 15, frutería.
D. Francisco Huerta, Bravo Murillo, 110, ferretería. '
D. Benito Moyano, Bravo Murillo, 33 y .35, decorador.
D. José Nieto, Carretas, 3, sastre.
D. Julio Hedrosa, Donoso Cortés, 28, ebanista.
D. Eduardo Riiiz, Espoz y Mina, 9, dentista.
D. Víctor Mera, Españoleto, 5 y 7, ultramarinos.
Doña Ascensión Narbón, Fernández de los Río's. 6, frutas.
D. Felipe Bueno, Arenal, 15, huéspedes.
D. Manuel Gómez, Alcalá, 177, ultramarinos.
Editorial Madrid, Montera, 40, librería.
D. Santos Qarriel, Pacífico, 5, comestibles.
Sres. Oliva y Compañía, Santibáñez, 4, garaje.
D. Modesto Chicharro, tejar de Sixto, sin número, bodegón.
D. Francisco Diez, Ronda de Atocha, 29, frutas.
D, Francisco Sáncliez, Alcalá, 164, vinos.
D. Manuel Fernández, Espeio, 10, vinos.
D. Pedro Jiménez, María Teresa, 2, lechería. '
D. Inocencio Alonso, Lnchana, 36, vinos.
Doña Carmen Macliuca, Alonso Castrillo, cajón número 13, 

frutas.
Doña Inés López. Abades, 7, huéspedes.
D. Manuel Gallego, Antonio Salvador, 25, ultramarinos. 
Azamón (S. A.), Alcalá. 16, oficinas.
D. Francisco Llana, Coloreros, 1, sastre.
D. Eugenio Martínez. General Locy, 8, barbería.
D. Aniceto Lago, López de Hoyos, 134, barbería.

D. Pantaleón Luna, Palencía, 33 duplicado, frutas.
D. Carlos Norris, Reina, 13, perfumería
D. Claudio Martín, Cava Baja, 29, lechería.

Pop el Negociado 4.“ fObras)

. Construcciones: Paso H, Dehesa de la Arganzueia; Particu­
lar, sin m'uiiero; Explanada, 17; Particular, 8; Canillas, 51 provi­
sional; Legua, 8 provisional, y pasaje dé Pradillo, 22 provisional.

Ampliaciones; Ayüón y Domínguez, sin número; Canillas, 51 
provisional; Comandante Cirujeda, 41, y Bocángel, í5.

Muro: Salaberry, 41. ’
Alquilar: Roma, 22; Méjico, 24; Gabinu Jiménez, sin número; 

Eduardo Aiinós, II; Piiarica, 7; .\vila. 8; Fundadores, H; San 
Raimundo, 35; Avenida del Doctor Federico Rubio y Gaü, 9, y 
camino de la Fuente del Berro, 61,

Reformas; Arganzueia, 13; Piamonte, 7; Leganitos, 31; San 
Bernardino, 14; paseo de Atocha, 23; .Marqués de Urquijo, 11 y 1.3; 
Mancebos, 2, y Juan de O ías, 14.

Revocos: Jardines, 17; Malasaña, 23; Evaristo San Miguel, 26; 
Dos de Mayo, 1; plaza de Santo Domingo, 9; Manuel Lima, 15 
provisional, Pedro Tejeíra, 23, y Teruel, 10.

Pop la Seeelón de Obras de Cons- 
tpueelón en el Ensanche, desde 
el 23 al 30 de septiembre de 1927

Construcción de muro de cerramiento; Paseo del General 
Martínez Campos, 14.

Obras de reparación: Embajadores, 76; López de Hoyos, 16, 
y Princesa, 43.

Sustitución de escalera de madera por mármol: Princesa, 50.
Construcción de cajón de madera; Paseo alto de la Virgen del 

Puerto, 2.
Construcción de fincas: Hilarión Eslava, 30; paseo de la Flo­

rida, 25; Martín de los Heros, 75; Hermosilla, 44; Ronda de Se­
govia, 20; Alberto Aguilera, 2; Cardenal Cisneros, 64; paseo de 
Rosales, 62; Avetiida de Menéndez Pelayo, 45; Tutor, 60; Cis­
ne, 19; Mo.lesto Lafuente, 27 provisionai; Escosura, sin iiúniero; 
Bretón de los Herreros, 4 duplicado; Qoya, 34, con vuelta a !a del 
Principe de Vergara; Fernández de los Ríos, inmediato a la de 
Escosura; Murcia, 14, y Alcalde Sáinz de Baranda, 7,

.\lqailar; Serrano, 95; Villanueva, 12; Doctor Castelo, 5 y 23 
provisional; Tomás Bretón, 6; Lucio del Valle; Avenida de Me­
néndez PeFiyo, 17; Hipódromo, manzana 148; calle I. Parque Ur­
banizado; Escosura, 33 provisional; Abtao, con vuelta a la de Val- 
derribas; Hermosilla, 44; Rodríguez San Pedro, 43; Guzmán el 
Bueno, 41, esquina a la Travesía de Andrés Mellado; Fernández 
de la Hoz, 5; Alcalde Sáinz de Baranda. 12; Pacífico, 50; Núñez 
de Balboa, 9, y Modesto Lafuente, 1.

Obras de reforma: Orfila, 7; Rmida de Toledo, 6; Diego de 
León, 22; Manuel Cortina y Covarrubías; Murillo, 8; Lista, J8; 
Abascal, 5; Hermosilla, 83; Jorge Juan, 9; Ayala, 15; Pacífico, 52; 
Serrano, 44; paseo Imperial, 14; Galileo, 35 y 37: Labrador, 10, 
12 y 14; Alcántara, 3; Marqués de Urquijo, 30: Canarias, sin nú­
mero, y Trafalgar, 23.

Construir retrete: Paseo de Lnchana, 19.
Paso de carruajes: Sebastián Elcano, esquina a la de Emba­

jadores.
Colocación de toldo; Santa Engracia, 2,
Obras de ampliación; Paseo Imperial, 14; Príncipe de Verga­

ra, 5; Juan de Mariana, 3; paseo de la Castellana, 41; Cristóbal 
Bordín, 6; Torrijos, 19; Núñez de Balboa, con vuelta a la de Juan 
Bravo; Altamirano, 25 duplicado; Almagro, 3; Tutor, 61; Fernan­
do el Santo, 11; paseo de las Delicias, 64; Santa Feliciana, 5, v 
Fuencarral, 139.

Revocos: López de Hoyos, 16; Embajadores, 76; Miguel .An­
gel, 1; Avenida de Menéndez Pelayo, 3 y 5, y Princesa, 57.

Pintar portadas: Galileo, 13; Santa Engracia 41; Torriios, 18; 
Lagasca, 51; Monte Esquiiiza, 3; Eloy Gonzalo, 9, y Fuenca­
rral, 100.

Colocación de cortinas: Santísima Trinidad, I; Cardenal Cis-
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ñeros, 12; Serrano, 8; Znrbano, 20; paseo de las Delicias, 13; 
Quintana, 24, y paseo de Atocha, 25.

Constnicción de garaje: Peñuelas, 13.
Instalación de depósito para agua caliente; Doctor Caste- 

io, 23 provisional.
Construcción de pabellones: General Lacy,7,fábrica de cerve: 

zas El Aguila; Serrano, 9 y 61; Znrbano, 41; Núfiez de Balboa, 74; 
•Mcántara, 24; paseos de los Pontones, 3, y de los Melancóli­
cos, 10; Tarragona, 2, con vuelta al paseo de Santa María de la 
Cabeza; Jorge Juan, 50, y Santísima Trinidad, 6.

Colocación de muestras: Lagasca, i 1; Velázguez, 105; Conde 
Duque, 19, y plaza de Chamberí, 2.

Paso de carros: Serrano, 106, con vuelta a la de Diego de 
León; Raimundo Lnlio, con vuelta a la de Juan de Austria; Cana­
rias, 3, con vuelta a la de Riego; Santa Engracia, 46; Herniosi- 
lla, 26, y Vallehermoso, 4,

Por la PiFecclón de Aguas Potables y Reslduartas

Acometer a la alcantarilla general, 8,
Construir alcantarilla particular, 1. "
Rompimientos de la alcantarilla general, 9,
Acometer a alcantarillas particulares, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 8.
Total, 28.

E S T A D I S T I C A

MURTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de agosto de 1927

Poblack'nt de Madrid, sefíún la rectificación del empadronamiento de ¡924, hecha en diciembre de ¡926: 782.860 habitantes

CAUSAS DE [,AS DEFUNCIONES 

NuiiieiiclHtiini iiitenisciuiifll nbreviuda

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). .
Tifus exantemático................. - .
Fiebres intermitentes y caquexia pa

ludica......................................  ..
Viruela...........................................
Sarampión.......................... - .......... .
Escarlatina.....................................
Coquelucbe....................................
Difteria y Crup..............................
Gripe.................. ............
Cólera asiático.................................
Cólera nostras................................
Otras enfermedades epidémicas.. .
Tuberculosis pulmonar...... ............
Tuberculosis de las meninges.. ...
Otras tuberculosis..........................
Sífilis................. ...................
Cáncer y otros tumores malignos .
Meningitis simple..........................
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda..............................
Bronquitis crónica........ ...................
Pneumonía y bronco-pneumotiía ., 
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.......................................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)....................................
Diarrea, en menores de dos aflos... 
Diarrea y enteritis, de dos anos en

adelante................. ........ .........
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis dei hígado..........................
Nefritis y mal de Bright...................
Otras enfermedades de los rifiones.

de la vejiga y  de sus anexos........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer.................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal..............

Otros accidentes puerperales.. . . .  
Debilidad congenita y vicios de con­

formación. ...................................
Debilidad senil.................................
Suicidios.............................  .........
Muertes violentas............................
Otras enfermedades........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................

Totales por sexos .........

Totales por edades-----

De 0 De ! De 5 De SO De 40 1 De 60 Edad desco-
a 1 año. a 4 años. a 19 anos. a 39 años. R ^  HñúS< 1en adelante. nocida.

V. u. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T,

» » » y 2 1 3 2 1 1 » fi » fi 6 4 10
y> » » » fi )> t fi fi » fi . » fi » fi » • »

» » » » fi fi » fi » A » ■fi fi fi fi »
V 1 » » fi % fi fi fi fi fi y fi » ! 1
1 » 2 » fi fi f- » fi fi f fi fi fi 3 fi 3
» » 2 1 1 fi fi fi fi * fi A fi fi 3 l 4
» 1 í 2 •fi f i f i f i » » fi » i. fi 3 3
1 1 2 f i fi f i f i » f i f i fi » fi 2 2 4

» » » fi fi fi fi fi ! A » fi fi » 1 1
» » » f. fi fi fi » fi fi fi fi fi » fi

» » » fi fi fi » fi » » » fi fi fi fi fi
» » y 1 fi fi fi » 1 » 1 » 1 2 3
2 •2 3 1 6 6 38 22 24 2 2 2 fi fi 75 35 HO

1 2 4 2 2 3 1 » ■Pi » >' fi 7 8 15
>' » s» i, 2 3 5 2 1 » fi 2 fi £ 8 7 15
2 1 » f i » . f i f i f i 1 fi fi » fi 3 1 4 -
y. » » » f i fi 2 2 12 ■ 14 10 25 f i f i 24 41 65
9 11 12 5 8 2 1 1 2 fi fi » f i » 32 19 51

» » » 1 » » 10 4 13 20 f i 24 24 48
1 » » » 1 2 2 5 8 9 19 31 2 f i 33 47 80
1 3 1 2 f i fi » fi fi ï> 2 1 >: 4 6 IO
% 1 » » l fi f i 3 f i 7 5 10 7 17
8 14 5 6 fi 3 4 3 9 3 9 6 A 35 35 70

3 » 1 » 1 » 3 X 3 1 5 1 » fi 16 2 18

0 > : » » f i il 3 » 1 2 À » /, 5 f i 5
38 36 19 5 f i f i » A 57 41 98

5 , 1 1 3 2 5 2 e 8 11 19
» » y î) » » 2 2 4 3. >7 A 6 5 11
» » .f y » 2 1 1 2 1 4 3 fi 8 5 13

» 2 f i 1 i 1 1 8 6 15 13 fi fi 20 21 47

» » A R 2 » 1 ’■ 
Í

» 2 '■ 2

, f i f i ■ V 2 » - 1 A Í. fi 3 3

» » A f i 5 f i f i A fi f i 5 5
d : V >' 1 fi 2 f i A fi fi 3 3

15 10 1 2 fi \ fi fi » fi f i f i A y 16 12 28
£ » S f i f i f i f i f i f i 12 14 I » f i 12 14 20
R >5 » f i f i . 1 2 1 f i f i f i A f i 2 2 4

» » 2 H 9 f i 2 2 2 fi ■A fi 15 2 17
9 5 ' 4 5 9 3 11 9 20 19 18 23 fi » 71 64 135

» » 1 » 1 1 f i » 1 3 f i fi f i 3 .4 _____ 7

90 86 .56 40 37 27 S8 61 117 71 127 153 2 » 517 438

176 96 64 149 1 188 280 2 955

a c î i i

I
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Resumen de los n a c i m i e n t o s

D I S T R I T O S

Centro......................... .
Hospicio.........................
Chamberí.......................
Bnenavista....................
Congreso........................
Hospital.........................
Inclusa...........................
Latina............................
Palacio............................
Universidad....... ..........

Total. . . . . . .

I
Total ffeneral

NACIDOS VIVOS

Legítimos.

V.

19
23
93
72
69
69
79
72
47
88

33
28
88
71
73
65
92
87
42
78

631 657

1.288

iN A C I D O S  M U E R T O S

Ilegltiojios. Total . Legltiiiins.
!
j tlegliiiiius. ' Total.

DEKUNCIONES

V. H, V. H, T. V. H. H. 1 H. T. V, H.
1
1 -r-

1 21 34 55 » 2 >1 2 2 22 25 472 2 25 30 55 2 3 » » 2 3 5 28 24 529 11 102 99 201 8 4 2 » 10 4 14 58 49 1072 5 74 76 150 5 3 » 1 5 4 9 41 43 8412 16 81 89 170 2 3 2 4 3 7 65 71 1365 5 74 70 144 7 4 » 2 7 6 13 86 59 14546 52 125 144 269 5 1 18 9 23 10 33 65 43 11319 9 91 96 187 6 4 9 » S 4 12 52 44 96ñ 4 52 46 98 54 1• » » 1 1 39 25 647 s 95 86 181 6 5 3 » 9 5 14 61 50 ni

109 113 740 770 41 30 27 12 68 42 517 433

222 1.510 71 39 no 955

C O N C U R S O S
En cumpliniieiito de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento Pleno en sesión celebrada el día 26 del actual, ratificando 
el adoptado por la Comisión municipal Permanente en la de 21 
anterior, se amincia a concurso para proveer una plaza de Orde­
nanza de las distintas dependencias municipales, con arreglo a 
las siguientes bases;

Primera. Es objeto del concurso ía provisión de una plaza de 
Ordenanza de las distintas dependencias municipales, dotada en 
presupuesto con el haber anual de 3.000 pesetas.

Segunda. El concurso es libre, y podrán tomar parte en él 
los que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español. ,
b>) Ser mayor de veinte anos y menor de cuarenta.

Tener la talla mínima de 1,600 metros.
Haber servido en el Ejército o '\rmada.
Saber leer y escribir. '
Acreditar buen estado de salud y carecer de defecto

c)
d)
e) 

/ )
físico.

h)
Carecer de antecedentes penales; y 
.\creditar buena conducta.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor 
.Ycalde Presidente, y debidamente reintegradas, se presentarán 
en el Registro general de la Secretaría, durante las horas de ofi­
cina, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde la publi­
cación de esta convocatoria en el B o l e t ín  d e l  A v u n t a m i b n t o  lje 

iH a d r i d .

Cuarta. A las solicitudes acompañarán los documentos que 
acrediten las condiciones exigidas a los concursantes, y el res­
guardo del ingreso de veinte pesetas en concepto de derechos,

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instancias el 
Tribuna! examinará las que se ajusten a las condiciones del con­
curso, y elevará a la Comisión municipal Permanente la propues­
ta del solicitante que a su juicio merezca la adjudicación de la 
plaza.

Sexta. El Tribunal estará compuesto por un Teniente .Alcal­
de designado por la .Alcaldía, como Presidente; de un señor Con­
cejal designado en igual forma, y por el señor Secretario de la 
Corporación o Jefe administrativo en quien delegue.

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada ei 
día 26 del actual, de conformidad con lo propuesto por la Com’sión 
municipal Permanente y con arreglo a lo preceptuado en el ar-

tícalo 247 del Estatuto Mmiidpal, se ha servido acordar la provi­
sión de dos plazas de Investigadores íi"xiliares, mediante concur­
so y con arreglo a las siguientes bases:

Primera, Es objeto de este concurso la provisión de dos 
plazas de Investigadores auxiliares de arbitrios, dotadas en pre­
supuesto con el haber anual de 3.250 pesetas y .3.00Ü, respectiva­
mente.

Segunda, Ei concurso será libre y podrán optar a él todos 
los que lo soliciten y reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español. ■
b) Ser mayor de veinticinco años y menor de cincuenta,
c) Saber leer y escribir y acreditar conocimientos de arit­

mética y lengua castellana,
d) Haber servido en el Ejército o en la Armada; y •
e) Carecer de antecedentes penales.
Tercera. Se estimarán méritos preferentes, por este orden:
a) Poseer títulos de Facultad o acreditar ios estudios preci­

sos para poder obtenerlos.
b) Poseer otros títulos académicos inferiores a ios de Fa­

cultad.
c) Desempeñar o haber desempeñado cargos iguales a los 

que se proveen o de naturaleza análoga.
Cuarta. Las solicitudes para tomar parte rn el concurso de­

berán presentarse en un plazo de diez días, a contar desde la pu­
blicación de esta convocatoria en el B oletín del AvuNrA.-mENTO de 
Madrid durante las horas de oficina, dirigidas al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente y debidamente reintegradas.

Quinta. A las solicitudes acompañarán los documentos acre­
ditativos de las condiciones necesarias para tomar parte en el 
concurso y los demás que se deseen para acreditar otros méritos, 
así como el resguardo de! ingreso de 30 pesetas en concepto de 
derechas.

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias el 
Tribunal examinará cada una y elevará propuesta a la Comisión 
municipal Permanente de los dos concursantes a quienes se con­
sidere con mayores méritos para ocupar las dos plazas que han 
de proveerse; y

Séptima. El Tribunal estará formado por un señor Teniente 
.Alcalde, como Presidente, designado por la Alcaldía Presiden­
cia; el señor Interventor Municipal o Jefe en quien delegue, y un 
Jefe del Cuerpo administrativo, designado también por la .Alcal­
día Presidencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de septiembre de 1927,- Ei Secretario, F ranclsco 

R oano,
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Declarado desierto por !a Junta municipal de Primera ense­
ñanza el concurso amuiciacio eíi el Boletín oficial de la provincia, 
correspondiente ai día 10 de agosto finado, para la adquisición de' 
mobiliario escolar con destino a ias Escuelas púbiicas de esta 
Corte, por ei presente se hace saber que se anuncia nuevamente 
el citado concurso, por el plazo de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, con el mismo pliego de condiciones que sirvió

para el anterior, el que se halla de manifiesto en el Negociado de 
Instrucción pública de este excelentísimo Ayuntamiento, durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en los días com­
prendidos en el plazo que se cita en este anuncio.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo acordado 
y de lo dispuesto en el reglamento de 2 de julio de 1924.

Madrid, .40 de septiembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

I N T E R V E N C I O N

e n s a n c h e

Ingresos i/ pagos neriflcados por cuenta del presupuesto de 1927

I N Q !í E S O S

C A P I T U L O S

1 —Rentas................................................ ..............................
2. °—.Aprovechamiento de bienes comunales...........................
3. “—Subvenciones..........................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos......... ..................................
5. ”—Contribuciones especiales.................................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “ —M id tas................ ....................................................... - ■
S.”—Resultas........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades librarlas...................
T o t a l .......................... .... —

CRÉDITOS
presupuestos

Pesetas

100.000 
1.000 

106.624 
‘200.0 0 

11.000.000 
»

9.570.569,88
20.980.193,88

. »

. I 20.980.193,88

INGRESOS FORMALIZADOS

Total de ingresos 
hasta el 30 de sep­

tiembre de ItfciT

Pesetas

»
1.981,17
»

1,33.611,57
»

6.395.416,25 
445,90 

9.344 933,60
15.876.358,49

25.396,16
15,901.784.65

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “—Obligaciones generales ......................................
2. “—Vigilancia y seguridad.................... •
3. “—Policía urbana y ru ral....... ...........
4. “—Gastos de recaudación...................
5. °—Per.sonal y material de oficinas ,
6. ®—Snlitbridad e Higiene....................
7. “—.Asistencia social............................
8. “—Obras públicas...............................
9 .  —Imprevistos..................................... . •
10. — Resultas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos» .,..
T otal.

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 23 
de septiembre 

de

Pesetas

De! 24 al 30 
de seytienibre 

de 11(27

Pesetas

Total de pagos 
iiasta el 30 de sep­

tiembre de 19z7

Pesetas

2.318.106,30 911.813,41 fi 911.813,41
203.140,50 112.957 112.9.57
610.618,81 223.098,85 » 221 09^85
653.750 319 767,92 319.767,92
918.500 572.930,29 » 572.930.29

1.874.213,75 1.180.918,53 7.162 1.188.080 53
50.000 21.889,07 » 21.889.07

B.6.34.122,50 2.484.485,70 111.495,10 2 595.933,80
76.188,94 5.320,76 67,50 5.38-1,26

2.946.997,97 1.863.973,49 » 1.866.973,49
19.285,639,27 7.700.158,02 118,724,60 7.818.882,62

» » » »
19:285.639,27 7.700.158,02 118.724,60 7.818.882,62

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Ídem devueltos.............
idem líquidos..............
Pagos ejecutados___
ídem reintegrados__
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

15.876.388,49
s

PESETAS

15.876.388,49

_7.793.48-i,4^
8.032.902,03

i i III 1.0 n ü
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 192?

INGRESOS

INUIiESOS FOlíMAUZAlKJS

C A P Í  T ü  L O S preRitpu eatni HRstfl el 24 
de septiembre 

de ití¿.l
n. 1 F5 de 

septienibre ai 1 de 
octubre ue 19¡Í7

Total de ingresos
hasiH ei 1 de 

octubre de IU:r7

Pesetas Ftíseías Pesetas Pesetas
1 Re n t a s ........................................................................................... AAf; son ni Odfk QR7 TkQ 256.963,842 . Aprovechamientos de bienes com unales..................... , 1.104.519 29.838.85

1 w* vv7.1 s J ^
75,05

3.“—Subvenciones ................................................................................
Servicios miinicipalizKdos...................................... ..................
Eventuales e im prev istos.................................. .................... 649.917.. 52

1.54.. 500 
1.137.519

15.5h4,974,85 
18.71«. 134,61 
32.281.780,37 

450.000

»
1 ton oni 336

1.540,50

17íi Ok

S.®—Arbitrios con fines no f is c a le s .. ................... ........................... R5.488,25 

M ftdfi m i fiR

67.028,75
»Contiiiiuciones especiales........ 7...................................

S.°—D erechos y tusas............................................ .... . ,
Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales ,

1" —imposición municipal...............  ....................... ..................
11 ."—M ili ta s ............................ .........................

11.494.605,42 
20.877 289,58

AR7 01K fij

1.493.645,67 
353 365,10

a 7n^ 77

12.988.251,09
21.230.654,68

12. “—M ancomunidades. ......... .......................................
13, "—Entidades m enores................................................

» »

14.°~Agrupación forzosa del Municipio............................................
15.“—R esiu ias........................................ .. . . 2.750.000 5.275.957,70 73.760,90 5.349.718,60

Su m a s .......................... ......................... Til. 14(1876,36
»

49.422.863,55
241.512,29

2.144.305,05
Aingi esos poj rein tegros de cantidades lib radas..................... , 241.512,29

Existencias del ejercicio an terio r....................................  , ,
73.146.876,36

2.045.511,34
4.987.146,25

49.604,380,84 9.144.305,02 51.808,685,86

Créditos pendientes de co b ro ............................................
T otal de ingresos......... .................... 80.179.533,95 1 49.664.380,84 2.144.305,02 51.803.685,86

P A G O S

C A P [ T ti t)S

ü Eí É U 1 T (J S 
Hn1nriz«)i1f>R

P A ti O S E J E C U T A D O S

Hasta el 24 Del S5 de 1 otat de pagos
de septiembre septiembre al 1 de 1 hasta el 1 de

“ de iS'dT octubre de 1927 octubre de 1927

Pesetas léeselas Pesetas Peseítis

21.549 256.99 14.684,689,30 1.105.323,30 15.790.012,60
277.454 202.990,06 4.100,.32 207.090,38

4,533.541 2.510,711,75 294.018,97 2.804.730,72
S2I4.571.88 3.920.375, i7 69.823,93 3.990.199,20
2,091.115 1.367.098,37 30.515,78 1.397.614,15
4.598 325 3.013 517,73 315.9^2,82 3.32.9,500,55

10.713.412,28 6.101.204,24 215.169,38 6.318.373,62
5.028.896,87 2,580.475,17 179 380,74 2.759.855,91

241.095,76 124.412,87 929,99 125.342,86
5.045.400,47 2.820.706,11 146.620,87 2.907.326,98

IO-ICO.720,61 1 4,917.147,23 111.165,79 6.028.313,02
1.500 750 750

33 700 29.500 29.500
» » »

»
719.836,50 235.935,12 235,935,12

6.936.269,27 4.672.770,68 11.508,12 4,684.278,80
80 083.145,63 47.184.283,90 2.484„540,0I 49.668.823,91

195,627,28 195.627,28
80.083.146,36 1 47.379.911,18 2.484.540,01 49.864.451,19

PESETAS

51.371,546,29

49,427.311,62
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CoUsación en Bolsa de los oalores moni ¡pales durante los dtas que se expresan

Empréstito de 1B68,—Obligaciones de IIX) pesetas, al .3 por
lOO........................ ...................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E, 1899.. ....
nes de 500 pesetas, ai 5 por 100.. ...........  i E. 1909.....

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes dé 500 pesetas, al 4 Vi por 100....................................

Cédulas de expropiaciones del Rnsandie de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem id,—Emisión de 1915................ .....................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100......... .................................. . '.......................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

.100..............................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100................. . ........................ ...................................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas ai 5,50 

por 100 , ..............................................................................

Anterior DIh 21 Dia 2Ì Día 23 Día 04 Día 26 Dia 27

80 ú/u » 99,50 » 99 99
97 -  » ‘ fi—
93 93 » » » »

88,50 88,50 j> » 88,75 »

98 y> » » ft
90 » 90 î>

89,25 » 89 89

89
*

89,25 y 89 89 » » »

95 94,75 94,75 95 y>

93,25 94,75 » » ■ » » »

O B R A S  Í MUI I I CI P  A L E S

Obra'.

I N T E R I O R

e/eciítadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 23 a! 29 de septiembre de 1927

Aceras
Paseo de la Virgen del Puerto, Manzana, Marqués de Urqiiijó, 

Mayor, Parque de Madrid, Góngora, plaza del Pilar, Concep­
ción Jerónima, paseo de la Castellana, Zurbarán, Navacerrsda, 
Aduana, Pez, Atocha, Jardines, Gobernador, San Pedro Mártir, 
Valencia, paseo de las Delicias, plaza del Progreso, plaza de la 
Cebada, Carrera de San Isidro, Amparo, Mesón de Paredes, To­
ledo., y en diferentes calles por e¡ tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Ferraz, Fernando el Católico, San Dimas, Castilla, glorieta 

de San Vicente, plaza de España, Tutor, Bailen, Irún, Casto Pia- 
seijcia, Martín de los Meros, Castillo Pineiro, .\podaca, Ltichana, 
Santa Engracia, Bravo Murillo, Juan de Olías, Luis Vives, paseo 
de la Castellana. Barco, Luis Cabrera, Espozy Mina, Silva, Her- 
mosilla, Gobernador, Ronda de Atocha, paseo de las Delicias, 
Carrera de San Isidro, Doña Urraca, Doña Elvira, Arganzuela, 
Puente de Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los caminero.^ en la conservación de los firmes de calles, 

plazas y paseo.s.

Máquinas

Una de servicio en el depósito de Buenavista; un fogonero 
de servicio en el Ensanche, y el resto del personal en talleres.

Talleres
El de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante en la pri­

mera Casa Consistorial; dos oficiales carpinteros de servido en 
el Juzgado niiinidpal del distrito de la Universidad; un carpinte­
ro en la Hemeroteca Municipal y otro en el Almacén general de 
la Villa, y el resto del personal construyendo carretillas.

En el tie cerrajería: Arreglando las puertas de! Almacén gene­
ral de la Villa y haciendo la baranda para la calle de la Escalinata.

En el de fragua y chispería: Forjando obra para ia baranda de 
la calle de la Escalinata y aguzando punteros y trinchantes para 
los canteros.

En el de pintura: Pintando niveletas y carros de mono.
En el de oidrieria: Haciendo un cajoncillo de hojadelota para 

la maquina número 3.
.Madrid, 29 de septiembre de 1927,—Eklngeniero', /. Aiderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días 
del 23 al 29 de septiembre de 192?

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 59; informes 
técnicos emitidos por los señores Ingenieros, 97; ídem id. en ex­
pedientes sobre calas abiertas en las vías públicas, 87; oficios 
varios, 99; relaciones valoradas, 2; listas de jornales, 22; importe 
de las mismas, 30.112,66 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 14, y altas por ídem en e! ídem id, 12.

Ensanche

Asuntos despachados, 51; expedientes informados, 49; ídem 
Idem de calas, 38; oficios varios, 261; citaciones de recepción, 3; 
listas de jornales, .5; importe de las mismas, 22,940,75 píeselas; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 7; altas 
por ídem en el ídem id., 6; bajas, 1, y altas, 1. .

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Ingeniero Director, 
P. Núñee Granes.

E N S A N C H E

Relación de ios obras ejecutadas y en curso de ejecución’ durante 
la semana del 22 ai 28 de septiembre de ¡927

Aceras

Obra nueva: Manuel Cortina y Mazanedo.
Conservación; Donoso Cortés, Miguel Angel, paseo de la 

Castellana, Marqués del Riscal, Padilla, Cambroneras, Ercilla, 
Genera! Lacy y Mazarredo.

Calas; Alburquerque, Padilla, Niíñez de Balboa, Ayala, Caste­
llò, .Avenida de Meiiéndez Pelayo y General Lacy.

Empedrados

Conservación: General Alvarez de Castro, Fernández de los 
Ríos, Hilarión Eslava, Padilla, Méndez Alvaro, Canarias, Gra­
nada, Juan de Urbieta y Ramírez de Prado.

Galas: Gaztamblde, Andrés Mellado, Femando el Católico, 
Abascal, José .Varía Marañón, Alburquerque, Padilla, Nuñez de 
Balboa, María de Molina, Ayala, Castellò, Claudio Coello, La­
brador, plaza de Mariano de Càvia, Juan de Urbieta, Méndez 
Alvaro, Mazarredo, General Lacy y Ramírez de Prado.

Afirmados

Conservación: Andrés Mellado, Lucio del Valle, callejón de 
Magallanes, Valleherinoso, Fernando el Católico, Padilla, Aveni­
da de Menéndez Pelayo, Riego y Tarragona.

Calas; Callejón de Magallanes, Ramírez de Prado y Canarias.
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Obras por contrata

Abascal y Viriato, empedrado; asfalto comprimido en Gene­
ral Parditías, de Alcalá a Goya; empedrado de mosaico sobre 
hormigón en Ayala, de Serrano a Príncipe de Vergara; explana­
ción en Padiilo, de Torrijos a Alcántara; empedrado en Lagas- 
ca, de Lista a Hermosilla; explanación en Joaquín Costa, de Se­
rrano al Hipódromo; empedrado y encintado con material usado 
en Padilla, de General Porlier a General Pardiflas y de Alcántara 
ai paseo de Ronda; ampliación de aceras de ce tiento en General 
Parditias, de Alcalá a Goya; empedrado con microgranito sobre 
arena en Doctor Gástelo, de Avenida de Meiiéndez Pelayo a Nar­
váez; aceras de cemento en Lagasca, de Alcalá a Goya y en Clau­
dio Coello, de Goya a Hermosilla; explanación y empedrado de 
pórfido sobre arena en Príncipe de Vergara, de General Oráa a 
Francisco Silvela, y en Narváez, de Doctor Gástelo a Ibiza; Er- 
cilla y Cambroneras.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 261 pares; picos, 47; piquetas, 22; 
clavos, 19; trinchantes, 5; calzado de picos y piquetas; material 
de vagonetas, y en la casilla de la segunda zona.

En el de carpintería: Reparación de carros, carretillas, cajO' 
nes de guarda y en la casilla de la segunda zona

.El de pintura: Pintando Negociados en el Ayuntamiento y en 
la casilla de !a segunda zona.

En el de indrieria: Reparación de regaderas, cubiertas de cajo­
nes y en la casilla de la segunda zona.

Máquinas: La número 2 en la tercera zona, calles de Tomás 
Bretón y Bernardina Obregón; la número 3 en la primera zona, 
callejón de Magallanes, Fernández de los Ríos y Andrés Mellado,

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El ingeniero Jefe del ser­
vicio, losé Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despuchados durante la última semana

PFlmera sección del Iiiteplor

Expedientes informados, 44.
Reconocimientos practicados, 18.
Planos, 1.
Madrid, 2S de septiembre de 1927.—El Arquitecto de le sec­

ción, lalio Martínez Zapata.

Segunda, seeelón '

Expedientes iiifonnados, 45.
Reconocimientos practicados, 22,
Madrid, 29 de septiembre de 1927. —El Arquitecto ayudante 

de !a sección, Leopoldo J, Ulled.

Tereera seeelón

E,xpedíentes informados, 28,
Reconocimientos, 15,
Madrid, 30 de septiembre de 1927.—E! Arquitecto de la sec­

ción, Enrique Pfitz y  López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 38,
Expedientes despachados, 67.
Tira de cuerdas, 1.

. Madrid, 30 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de lu sec­
ción, Vicente Botella.

Quinta sección

Tira de cuerda s. — O s o, 19,
Licencias para construcciones de nueua planta.— \\xa.n An­

tón, 18.
Licencias para obras dioersas.—Antonio López, obras de re­

paración; AntoriioLópez, 6, sustituir pares de armadura y repa­
rar canalón; Arganzuela, 13, sustituir madero de piso; paseo de 
Extremadura, 61, colocar farola, muestra y pintura de la misma; 
General Ricardos, 36, sustituir huecos de fachada y obras de re­

interior; General Ricardos, 50, construir nave interior; 
Mesón de Paredes, 9, sustituir pies derechos; Mira el Río Alta, 
con vuelta a Mira el Río Baja, arreglo de bajada de aguas; Para­

dor del Sol, con vuelta a la de Jacinto Benavente; Segovia, 11, 
con vuelta a la Costanilla de San Andrés, revocar muro de jar­
dín; plaza del Puente de Segovia, 1, obras de reforma en la cu­
bierta, y Toledo, 119, parcliear y reparar zócalo.

Licencias para alqidlar.—Oso, 19, y Saiaberry, 6.
Licencias para apertura de estabiecmientas.— AriúWón, ¡I, 

frutería; Cava Baja, 28, fotógrafo sin galería; Comuneros de 
Castilla, 2, abacería; Doña Urraca, 18, vinos y ultramarinos; pa­
seo de Extremadura, 9, 1 ¡ y 13, vinos; General Ricardos, 60, 
huevería y frutas; Provisiones 5, lechería; Ribera de Curtido­
res, 23, lediería (por cambio de dueño); camino alto de San isi­
dro. 9, carbonería; San Luis, 17, fruiería y cacharrería, v plaza 
de San Miguel, cajón numero 12, aves y caza. '

Denuncias.—Amparo, 6, por falla de saneamiento; Angel, 25, 
por falta de higiene; Antoñita Morán, por falta de licencia; Ceba­
da, 7, por ruina; Embajadores. 7, reforma por rotura de cañería 
de agua; Mesón de Paredes, 11, por falta de revoco, y 33, por 
falta de licencia.

Partes de dirección facultaíwa.—Don Pedro, 8. blanqueo de 
patio; Juan Antón, 18, construcción; Mesón de Paredes, 48, 
blanqueo de patio; plaza de Nicolás Salmerón, 3, blanqueo de 
medianería, y Segovia, 11, con vuelta a la Costanilla ile San An­
drés, revoco de muro.

Certificaciones de andamies.—Tra\eah\ de Cabestreros, 3; 
Don Pedro, 8; Mesón de Paredes, 48; Santa Ana, í4; Segovia, 3; 
Segovia, 11, con vuelta a ¡a Costanilla de San Andrés, y Taber- 
nillas, 5. .

Kar/os.—Oficio dei Juzgado solicitando datos.
Reconocimientos, 49,
Madrid, 30 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche

.Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 4. '
Certificaciones de andamios, 2.
Obras menores, 12,
Revocos, 6.
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 2.
Reconocimiento^ 26.
Madrid, 29 de septiembre de i927.—El Arquitecto de ía sec­

ción, ¡esús Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 21.
Obras de nueva planta, 29.
Ídem de reforma o ampliación, 25,
Idem de reforma interior, 21.
Licencias para alquilar, 31.
Partes de rectificación, 52.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriale.s, 24.
Vahar solares, 9.
Revocos, 7,
Instalación de motores, 5.
Certificaciones de andamios, 5.
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de expropiación, 1.
Reconocimientos, 57.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 37.
Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

Tercera seeelón

Confección de planos, 7.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 4.
Ídem de reforma o ampliación, 9
Direcciones facultativas, 17.
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas. 1.
Obras menores, 9.
Revocos, 3.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 10.
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instalación de motores, 2.
Incidencias, L5.
Keqiieriniieiitoá, 1.
Reconocimientos, 34.
Consultas, 47.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nado' por el Estado.
Maurid, ‘¿9 de septiembre de 1927.—El Arquitecto de la sec­

ción, ioteiiBtí Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras lermina/ins y en cursa de ejecución durante !üs dias 
det 20 al 27 de septiembre del presente año

Por admlutstraeióii

Cíiñerros.—Reparaciones: En la calle del Pacifico, Ronda de 
Segovia, Cambroneras, Abtao, Jaime Vera, Juan Bravo, paseo 
de l.is Yeserías, Carrera de San Isidro, Campillo de las Vistillas, 
Zurbano, Pez, Grafab Francisco Abril, paseo de Extremadura, 
Carnero y Palos de Mogiier.

/•ue/t/es.—Reparaciones: En las calles de Znrbano, Juan Pan­
toja, Bretón de los Herreros, camino de El Pardo, Cruz Verde, 
Fernández de los Ríos, Felipe IV, San Cosme, Antonio López, 
camino bajo de la Virgen del Puerto, Espafloleto, Feijóo, Qoya, 
Lagasca y Juan Bautista de Toledo.

¿//írMcros. —Reparaciones: En las calles de Luchana, Fuenca- 
rral, paseo'del Prado, San Bernardo y Flor.

Talleres

En el-de mecdwcu.—Construcdüji: Platinas. —Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

El de pintura. - En la plaza de los Mosteases y evacuatorios 
de la Puerta del Sol,

tu  el de carpintería. Construcción; Tapas p ra poyos, puer­
tas, ventanas y cercos.—Reparaciones: En la casilla de Llanos, 
Mostenses y en las Escuelas al aire libre (Viveros),

En el de a/ctríena.—Cotistruccióii; Arandelas.—Reparaciones: 
Eli la glorieta de Raíz Giménez, plaza de los Mostenses y Puer­
ta del Sol (evacuatorios).

En el de cerrajería. Construcción: Llaves de fuentes, herra- 
iiiientas, tapas y registros,—Reparaciones: En la Estación depu­
radora de aguas y en la Visita.

En el de cantería. Coustnicción; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En el paseo Blanco, en el depósito de piedras y plaza de 
los Mostenses.

En el de gnarnicioneria. —Construcción: Chaiidos,—Repara­
ciones: Ctiandos.

Servicios prestados por el 
pei-soDHl da Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,377; ídem limpias, 200; reconocimientos de 
Hiarjeas, 27, y objeiua extraídos, 3.

Sarvlelos prestados por f 1 
uersonal de Pozos negros

Pozos negros solicitadiis 67; ídem id. extraídos, 71; metros 
cúbicos solicitados, 228; ídem id. extraídos, 542; importe de los 
metros cúbicos solicitados, .388 pesetas; Ucencias expedidas para 
limpiar grtiesos, !; importe de la licencia expedida, 30 pesetas.

,4s«fííos tramitados durante los días del 20 al 26 de septiembre, 
ambos inclusive

Expedientes, 139,
Instancias, 14.
Total, 153.
Con unicaciones de salida, 39.
Expedentes, 155.
Instancias, 20. '
Total, 214.
Total general, 367.
Madrid, 27 de septiembre de 1927. El Arquitecto Director, 

/osé de Lo rite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos verificados en ¡as diferentes Secciones de 
este Ramo durante la semana del ¡8 ai 24 de septiembre de 1927
Parque de Madrid

Macizos y segadores.— los viveros del Parque Zoológico, 
limpiando, dando labores en ios cuadros, recolectando semdlas, 
limpieza y vigilancia,

/i'os«/cAi. —Limpieza, riegos, laboreo y vigilancia.
Riego, planfacióa, esquejado, limpieza de plantas, 

laboreo de cuadros, preparando camas en las cajoneras, conser­
vación y vigilancia.

Obras y M//eres.—Arreglando la casa de la Chopera; colo­
cando bancos en los paseos de la población; arreglo y preparado 
de bancos; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engra­
se de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas líe la !.“ a la 5.“—Riegos, limpieza y vigilancia. 
Gnarderia.S'.i servicio.

Paseos y arbolado
Rodadores y  segadores.— de jardines,
/ardines y votante de /í/cm. —Riegos, limpieza y vigilancia. 
Pítente de'Toledo y Dehesa de la Argunenela. - Roza, riegos, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Secciones de la /.“ a la 5." (Sección de /toseosj.-Riegos y 

limpieza en las ralles y paseos de la población.
Viveros. — Roza, riegos, destallado de plantas, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de !a Riegos, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.ste,—Riegos, siega de praderas, roza de paseos 

y vigilancia, .
útiardetia. —Su servicio.
Madrid, 26 de septiembre de 1027.—El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodrigtiez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 2! al 27 de septiembre de 192/

Coleetop general del Abroñleal
Construcción del colector.

En los barrios extremos de la eapital. — (Zona Norte)
Construcción del alccm(arillado.— C&\\e.s de Almansa, Tene­

rife, Carlos Rubio, Sorts, Tremps, Periodistas, Sabino Medina 
y colectores re  ia Dehesa de la Villa y de Cantarranas,

Parque urbanizado de Bellas Artes
Construcción del alcantarillado. Calles, B, C, D, E y F. 

(Zona Sur)
Construcción de! aicantariliada,—Camino bajo de San Isidro, 

Avenida de San Isidro, Pablo Montesinos, calle sin nombre y pa- 
s.eo de Extremadura.

Madrid, 27 de septiembre de 1027 —El Arquitecto Director, 
fosé de Lorite.

—»  «*«. -fc—

REFORM A DE LA PRO LO N G A ClO fí DE LA CALLE DE PR EC IA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE AI.CALA

Durante ia semana última se llevaron a efecto las obras que 
se detallan a continuación: . .

Derribos: Prosignieron los trabajos de demolición de Jas fin­
cas de la plaza de los Mostenses 2, 5 y 7, a la altura de la planta 
baja y principal, en las crujías interiores y de fachada, con trans­
porte de los materiales aprovechables y descombrado proceden­
te de la demolición de las fincas de referencia; se terminaron las 
demoliciones de las fincas de la Travesía del Conservatorio, 3 y 
8 y Eguikiz, 6 y 8, realizándose el correspondiente descombrado 
y vallado de ios solares resultantes.

Asimismo se efectuaron los trabajos de levantado de las cu­
biertas de tejados de las fincas de la calle de los Reyes, 29, y San­
ta Margarita, 3 y 7, , , ,.

Madrid, 1 de octubre de 1927. —El Inspector facultativo, fuiio 
Martin z Zapata.
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S E C C I Ó N  F A C O L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores! de plan­

ta principa! j  corridos exteriores de molduras.
Teatro Español; Obras de reconstrucción y restauración. 
Primer Vivero de la Villa: Obras de albatlileria.
Construcciúti del nuevo embarcadero del Parque de Madrid; 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado.
1 rabaios de oficina: Informes, 4; oficios, 3, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineadóu y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución.—Mrañzén general de la Villa, Escuelas- 
bosque. Casa de Socorro del distrito de Palacio, primer Vivero 
de la Villa y Matadero viejo oe vacas, obras de albañileria y car­
pintería. Taller de carpintería.

Sercicio de guardas.—En !n .Mgatizuela y Almacén general 
de la Villa. ' j  s,

Ordenamas.- En Edificaciones. .
Madrid, 1 de octubre de 1927.—El .Arquitecto de Propiedades 

de ia Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en ¡a semana 
En ej Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en la manzana ISdel cuartel XLIX, 
y 25, 32 y 34 del cuartel LIV.

En la cochera, tejar dicho edificio; construcción de limas, 
reconstrucción de fábrica de ladrillo, hacer rozas para recibir los 
parecilios y otras obras reparaforias.

Tabicado de nichos y construcción de bovedillas en la primera 
rtitonda Norte.

Limpieza de cuarteles, calles y cunetas.
Arreglo de ángulos y sardineles en el cuartel ii de la segunda 

meseta.
Grabado de marmolillos en las manzanas 1, 30, 58 a 62, 64, 

67, 71, 73 a 76, ití y 80 del cuartel II, y en las manzanas 24, 25, 
27 y 28 a 33 del cuartel. Vil, viejo; en las manzanas, I a 2R del 
cuartel III de párvulos, y en ias manzanas 1 a 8, 15 a 17, 20 a 22, 
27 a .33 y 34 a 41 del cuartel XLIX de tercera.

Arreglo de la fuente y del urinario de ia plaza vieja; ídem de 
sifones; ídem de bocas de riego; suministro de agua a la eleva­
dora y otros trabajos de fontanería. ’

Despacho de un.expediente.
Madrid, 29 de septiembre de 1927. -E l Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Nava.

P O L I C I A  U R B A M A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 32 al 2S de septiembre de 1927

Día 2,3, Embajadores, S5; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un poco de madera.

Dia 23, Princesa, 79; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta minutos y se terminó a las veintidós y quince minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 24, Jordán, 8; se recibió el aviso a las once y se terminó a 
las once y quince minutos; motivó ei servicio ei desprendimiento 
de un trozo de cielo raso,

Dia 24, Ruda, 14; se recibió el aviso a las catorce y cinco mi­
nutos y se terminó a las quince y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de un pie derecho y carrera.

Dia 24, Hortaleza, 19; se recibió el aviso a las catorce y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las quince y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 25, Bravo Murillo, 81; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y diez minutos y se terminó a las diez y nueve y veinticinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Mayor, 40; se recibió el aviso a las diez y veinte minu­
tos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el servicio 
el incendio de un poco de gasolina.

Día 27, Claudio Coello, 42; se recibió el aviso a las quince y 
se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 28, Genova, 25; se recibió el aviso a las ocho y se terminó 
a las ocho y treinta y cinco minutos; motivó el servicio la misma 
cansa que el anterior.

Día 28, Arango, 11; se recibió el aviso a las catorce y se ter­
minó a las catorce y quince minutos; motivó el servicio la mismo 
causa que los anteriores.

Día 28, Cava Baja, 2; se recibió el aviso a .las diez y ocho y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y nue%'e; motivó el ser­
vicio un falso aviso,

SeFVleioB extraordinarios

Visitas giradas por el segundo Jefe, 8; ídem fd. por los Jefes 
de zona, 18.—Total, 26.

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Arquitecto Director, 
¡osé Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de ios trabajos realizados por este servicio durante los 

días del 22 al 2S de septiembre de 1927
Expedientes en que ha intervenido, 64; decretos del excelen­

tísimo señor .Alcaide Presidente, cumplimentados, 5; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 6; ídem de los ilustrisi- 
nios señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 49; informes emitidos, 64; comunicacio­
nes, 2.3; cerrificaciones expedidas, 8; visitas de inspección de in­
dustrias, 7; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 3, e ídem de surtidores de gasolina, 1.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 47 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lárnparas, limpieza de aparatos *y arre­
glo de averias, asi como ei repaso y prueba diaria del ser\dcio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y quince minutos de la tarde hasta las cuatro y cinco minutos 
de la madrugada, 10.963 mecheros alimentados por gas; desde las 
siete y quince minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 6.1.39 mecheros alimentados por-gas, y desde las 
siete y quince minutos de la tarde hasta las cuatro y cinco minutos 
de ia madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 29 de septiembre de 1927.—El Ingeniero Director,' 
Emilio Coloniina.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

üeritmcias hechas y servicios prestados durante ios dias 
del 21 al 27 de septiembre de 1927

óenunelas

Z>(sfri/os.—Centro, 82; Hospicio, 70; Chamberí, 62; Bueña- 
vista, 38; Congreso, 66; Hospital, 18; Inclusa, 31: Latina, 57; 
Palacio, 70, y Universidad, 59.

Sección montada, 7.
Compañía de Circulación, 422.
Total, 982.

Servicios

Dísfrifos. — Centro, 12; Hospicio, 5; Cliamberi, 12; Bueña- 
vista, 14; Congreso, 3; Hospital, 2; Inclusa, 25; Latina, 14; Pala­
cio, 18, y Universidad, 5.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 9. ■
Total, 121.



1182 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, oisiias y comisos oeiiflcados en los días del 23 de septiembre al 1 de -octubre de lf>27

D e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

municipales---- - ■ .........................,
Por id, id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora-|
ción y venta de pan...................... .

Por id. id. de la ley de Descanso;
dominical.......................................

Total....................... ■!

J u i c i o s
Multados..................
Apercibidos...............
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal.
Al apremio.................
Pendientes.................

Total ..
Importe de las multas impuestas, 

pesetas ...................................

I 3 I S T E Î . I T O S

knirt llosplek iCIiJifilim (1) liinurklii tíBiren llstpilal iDílflSl Latíni Piilmlo lisiimíiljiil
TOTALES

35 59 38 y) » » » » » » 132

3 . 2 » » y> » » » » 5

» » » » » » » »
38 61 38 » » » » » » 137

35 54 26 y> » » » » » 115
3 4 1 » » ?> ¡S 8

» » » » » 1) » » » »
» » » !» » » »

» » Sí » » » » ■> »
» 3 11 í> » )> » » » 14
38 61 38 » » » Sí 3 » » 1,37

551 764 730 S> » :>■ » » » 2,045

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina, Pa­
lacio y Universidad. '

(1) Visílas y sus resaltados,—Fuencarral, 151, por tener.e! retrete sucio; Fuencarral, 159, frutería, por no tapar el género con 
gasa, y Artistas, 8, por falta de saneamiento en la finca.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central en 30 de julio de 1934

Candeal, pieza de kilogramo. 
Idem, pieza de medio id ... . 
De flama, pieza.....................

0,65 pesetas 
0,33 —
0,10 -

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 22 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo .
Idem de segunda id., id ...............
Idem de tercera id., id..................

5
4

pesetas

1,80 -

G-arbanzcs.-7 Acnerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.................................. 2,40 pesetas
De primera, id,. 
De segunda, id. 
De tercera, id.. 
De cuarta, id. ..

1,40 —
1,50 —
1,70 —
1,90 -

Harina,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos

Harina panificable, los 100 kilogramos . . . .  64 pesetas

Carne de cordero.— Acuerdo de la Junta provincial de

Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo....................  4 pesetas
Paletilla, id................................................... 3,40 —
Falda y pescuezo, id...................................  2,80 —

Sociedad anónima «fias Madrid>

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.. . 0,38 —̂

Ti...  r' U L
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VENTA DE PAN.—ífelación de clases en cada distrito durante los dias que, se e.ipresan

n i A  1 4 t * t A  1 5 1 > I À  H I

1 >  I  M T  K  1  ' l ' O . ' «
Dfi' J a  Dl l i l i D b [ l o f D b I q ì d De f a m i l i a D e  f i o r D b I n j o De [ i m i l l a D b f l i M D e U J &

K IL O S K JLÙ fì K ILO S K IL O S K IL O S K ILO S K a o s K IL O S K IL O S

C e n t r o ..................... ....................................................................................................... , 3  4 8 0 3 . 9 5 0  
2  0 5 5  
9  3 .36  
2 . 8 0 9

9  2 0 0H o a p i c i o .......................................... ................................................................
5  2 9 5 1 2 .,3 0 0C h a m b e r í ............................................................................................................................. 1 4  1 8 2  

13  4 8 9  
1 0 ,3 5 0  
1 0  2 4 0
15  7 0 8
IH  7 0 f)

X » 3  d i o
4  131  

1 3  5 1 0  
5 . 3 7 0

B t i e n a v i s t a  .................. ...................................................................................... 2 . 7 7 8 1 5 .4 8 6 13 5 2 3C o n E r e s o .................................................................................................................................
l'- i j OO

H o s p i t a l ............................................ .................. 2  2 0 0
1U iAj U
10 3 1 5

i OOu
2 2 1 7 I l  2 7 5 10 2 7 0 2 .3 0 02 m i

I n c l u s a .............—  ............................................ ì  1 JlH l 
1 4 1 2  
3 9 0 0

L a t i n a .............................................................. ....................... ...........................
A O u l I4  /{ ì8

P a l a c i o ........................................................................................................................ 9  r ; i
2  GpO

U n i v e r s i d a d . . .  ............ ........................................................... i 2 4 ,5 (X I ■ 9 , 3 8 0
e.

2 4 .5 1 0 0  4 0 0 2 L 5 0 0
2  8 ^  
9 .3 9 0

T o t a l ......................- * ..............* ________ ___________ 1 I0 .G 8 C 4 7  1 1 0 U l/.iA U

» I A  1 7 l > I A  1 $ l » I A  1 0 I > f A  ^ 0

[ 's  [ u n t i l i D e  H e r S b l u j o De f a m i l i a D 9 I l o r D e  l n j i > D b f a m u l i D o  f i o r Da  l e j e De f a m i l ia D a  H e r D a  l o j e

K IL O S K ILO S K IL O S K IL O S K ILO S K IL O S K II.O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S

3 .4 ÍS 5  
1 2 .3 2 3  
1 4 .0 8 3  
1 3 5 1 0  
1 0  3 5 5  
1 0 .4 4 0  
1 4 .7 0 8

3 . 2 7 0  
9  0 8 0  
9 . 4 7 8  
9 . 8 2 5  
I .8 0 D  
2 . 2 4 0  
2  1 9 0

2  ISO
5
4

1 5  f i l l  
5 , 3 6 5  

1 U 1 0  
2  3 2 7

3 . 4 9 0  
1 2  4 0 0  
1 4 .2 3 3

3  2 5 0  
3 . 0 0 0  
2  1 3 9
2 , 8 9 7

9  1 9 0  
5 3 8 5  
4 2 5 3  

1 ,5 .501

3 . 4 7 0
1 2  4 7 0  
1 4  3 2 0
1 3  0 0 0

3 . 9 6 0
3 O 0 G

2  11)0 
5  3 9 0  
4  1 7 0  

1 3  5 '2 n  
5 - 1 0 0  

I l  2 1 7

H o s p i c i o .................................................. .............. 1 2  3,50  
1 4  1 9 0
1 3  5 3 0

2 0 9 0 5  3 7 0

B i i e n a v i s t a . ...................................................... 2 , 8 2 6
9 . 2 7 3  
9  7iK ì
1 8 7 5
2  1 1 7

C o n g r e s o
H o s p i t a l ................................. ................................

l u . JL a j
2  4 1 5
2  2 4 7  
a 7 0 0  
2 2 5 5  

9 4  5 0 0

i i . 3 i 0  
11 3 1 7  

9  2 8 2  
3.GOO 
2  8 5 5  
9 . 4 0 0

IO  3 é o  
1 0  2 4 0  
14  6 6 6  
18  7 0 0  
1 2  2 7 0

1 4 .6 3 0 14 .,591 2  4 0 8 2  3 1 1

P a l a c i o , . , ............................................................
U n i v e r s i d a d .............................. ... , , ,

1 2  6 9 1 2 . 3 0 9
2 4 . 4 9 0

2 . 8 7 0  
0  3 S 5 .

lO  ÜLU
1 2 .3 5 5 9  3 1 8  

2 4 . 5 1 0

3 .4 '0 0  
2 , 8 6 5

Í 8  5 5 0  
1 2  2 ( K

2.KUU
9 . 2 5 5

2 4 . .5 1 0

3 , n 0 0  
2  8 H  
9  4 1 0*

1 1 0 .1 0 7 4 6 .2 3 4 e a . 0 7 3 1 Ü 9 .7 3 5 4 7  1 2 9 4 7 .2 0 3 0 2  1 3 3 1 1 0  0 1 9 4 7  9 9 9 e i  9 5 4

PESCADERIAS CORUÑESAS.—/íe/acíOH de precios de nerita al por menor durante los dias que se expresan

ESPKCIES

Merluza, kilogramo,.. .
Besugos, ídem.............
Sardinas, ídem.............
Bocarte, ídem............
Pescadilla, ídem..........
Gallos, ídem.................
Atigulas, ídem..............
Bonito, ídem................
Bacalao (abadeio), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera, ídem..
Calamares, ídem__ ...
Congrio, ídem ...........
Corvina, ídem ..........
Dentón, ídem................
Lenp;uados, ídem.........
Lubinas, ídem ..........
Mero, ídem, ...............
Pajeles, ídem...............
Pescadilla fina, ídem...
Rape, ídem,.................
Rodaballos, ídem.........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem........
Tonias, ídem..........
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem..........
Panchos, ídem..............
Castañeta, ídem..........
Palometa, ídem............
Raya, ídem ................
Anguilas, ídem.............

ü  E  c  I o

D ia  I t

P eäe tti»

D ia  12 D ia  13 

Pesetiuu

D ia  U  

Peaetu is

D ia  lo 

P e s e ta s

D ia  16

PtìseiiHs

D ia  17 

F o le ta *

3,7.5 a 4 3,30 a 3,85 3,50 a 3,70 3,25 a 3,75 3,25 a 3,75 3,50 a 4 4
l,fiU 1,40 a 1,00 1,60 1,30 a 1,80 1,30 a 1,S0 1,10 a 1,70 2 a 2,20
1,50 a 1,80 1,50 1,50 » 2 2,25 2,30 a 2,75ì> » » ,» » » ì>
2 a 2,25 1,80 a 2,50 1,75 a 2,40 1,80 a 3 1,80 a 2,75 2 a 2,75 1,85 a 2,251,7.5 1,75 1,75 1,75 1,75 a 2,40 1,50 a 2,40 2

» » » » » >• ■
3,25 3 3 3,50 3,10 2.75 ‘2,75
2,25 2,25 2,25 1,90 1,90 1,90 - -2

» Ä Ä » » » s,.
ì> » » »

» » » »
3,75 a 4,50 3,25 a 4,50 3,25 a 4,25 3,25 a 3,75 3,50 a 4,10 3,25 a 4,2,5 3,25 a 4,252,,50 2,50 2,40 2,40 2.40 2,50 2,50i> 1,75 1,75 1,75 1,80 1,50 . 1,50» » » 1,30 1,30 1.30 1,30
4,"5 a 5,25 - 4,60 a 5,25 4,25 a 4,75 4,25 a 5,75 4,75 a 5,75 5 a 5,2.5 5 a 5,75
5,25 5,25 5 5,25 5,25 5,25 5,253,10 3 3 3 3,10 3,75 3,25
3 2,75 2,40 2,50 2,25 2,50 2.50

» » »
2,25 2,10 2 2,25 2,10 2,10 2.10

» » » » »
» » » » » »

4,50 4,50 4,25 4,25 4,25 4,25 4,75» » » » » »
» » » »  ̂ » »

1,05 1,65 1,65 1,65 1,6.5 1,75 1,60
» » » 5i » , »

1 1 1 1,10 1.20 1,30 1,20
» » » » » » »
» A V. » i, »

2,50 2,50 2.45 2,40 2,40 2,40 2,40

i|, 1
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ESPECIES

Atún, kilogramo.............
Breca, ídem....................
Gato, ídem......................
Cliichiirro, ídem. . . . . . . .
Pez espada, ídem...........
Salmón Loggie, ídem . ..

Mariscos
.-Mmejas, kilogramo .. . . .  
■Aimeias de Galicia, ídem. 
Ai m ejas de P o rtu g a l

ídem............................
.Avieiras ídem..................
Ostras, docena ...........
Percebes, kiiogramo----
Langostino crudo, ídem.
Langosta, ídem..............
Langosta cocida, ídem . ■
Gambas, ídem..................
Cigalas, idem............ . .
Quisquidas, ídem...........
Criadillas cordero, p a r ..

Escabeches
De bonito, kilogramo. . ,
De besugo, ídem............
Boquerones fritos, 100 g 
Pescadillas fritas, ídem.

Din 11

7.50 
7,.50

»

4.50 a
3.50

»

:P  lA  E í O  I  O  s

IljFl

1,75

3,50

li 13 Dírt U Í>ÍK la n í a  Iti D ía  17
— — — . —

P e s e ta s FeflOtas P e s e ta s

í fi » »

» ! A A » A

» í> » A

>> A ft
)> ft A

ft A . »

3 3 2,90 2,90
» A » s

1,75 1,65 i,70 1,75
ÎÎ » A })
» 6 » » A

» » » »
7,50 S 9 7 , 1 0

5 a 88 8 8
» » »

6 5 a 6 6 6
3,50 3 3,50 3,50

)> » » ’(1 »
» » » »

» » » »
S » »

» ï> » A

» » » A

MERCADO DE LA CP.BADA.— Relación de niecioí: de aríiciilos de constimo diinmte los (has que se e.ipresan

- ■ -
H, E  O I  O S

ESPECIES fílH 10 Día 11 Dfa IS Día 13 Din U Día la Did 16

Pfi,A€tíld Pesetas ■ Pesetas Peseta Pesetas Pesetas

Frutas
-

■Acerolas, kilogramo . . . . » ft ' a ft ft 0,40 a 0 50
.Albaricoques, ídem........ y> * ft ft ft ft »
.Albaricoques de ia tie-

ría, ídem...................... }) a ft ft
Batatos, ídem................. A » ft ft ft ft ft
Brevas, ídem................... » • ft ft ft »
Camuesas, ídem............. » ft ft ft
Castañas, idem............... A ft ft ft ft
Cerezas, ídem................. >J » ^ ft ft ft
Ciruelas, ídem............... 0,30 a 0,50 . » 0,30 a 0,50 ft ft » 0,30 a 0,.50
Ciruelas Claudias, ídem . A .ft » ft ft ft.
Chirimoyas, ídem........... » ft » ft .ft ft
Fresón, ídem................... ó ft ft ft »
Fresquillas ídem............. A ft ft ft » ft ft
G ran ad as de la tie -

rra, ídem...................... í ft ft » ft ft
Guindas, ídem................ A ft ft ft ft ft
Guindas de la tierra, ídem » ft » » ft ft
Higos, ídem..................... 0,15 a 0,45, s 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 0,'i0 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35
Higos chumbos, ídem . . . 1 •0,35 a 0,10 ft » ft ft ft ft
Limones, se ra . ............... 1 ■ :> ft 35 ft ft »
Mandarinos, cajita......... i » ft » ft ft ft ft
Mandarinas, ciento........ 1 A » ft ft »
Manzanas, kilogramo— 0,25 a 0,60 ft 0,25 a 0,55 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,15 a 0,1b 0,15a 0,50
Manzanas doncella, ídem ft ft ft ft »
Manzanas reineta, ídem. 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,70 0,30 a 0,80 0,30 a 0,7C
M anzanas de la tie - 1 * 1

rra, ídem...................... 0.1.5 a 0,60 ft 0,15 a 0,50 0,15 a 0,30 0,20 a 0,301 0,15 a 0,40 ft
0,25 a t mi » 0,25 a 1 0,30 a 1,10 0,25 a l.ic 1 0,25 a 1,25 0,40 a 111L

Melocotones de la tierra. 1 1
ídem............................. ' 0,15a 0,70 ft 0,20 a 0,80 0,30 a 0,90 0,20 a 0,70 0,20 a 0,50 0,30 a 1,1C

Melones, ídem................ 1 A 1 ft ft ft » ft
Membrillos, ídem............ 0,.30 a 0,50 ft 0,.35 a 0,50 0,40 0,40 0..35 a 0,41 U„30 a
Naranjas, grano de oro, ,!

ciento........................... » ft ft ft ft ft
Naranjas, ídem ............... » ft ft ft ft ft ft
Naranjas de Berna, ídem.i » ft ft » ft
Nísperos, kilogramo....... il » ft ft \ '' ft

Áyyntarniento jflK,;:
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ESPECIES

Pavías, kilogramo.......
Peras de agua, ídem.... 
Peras de Don Cjuindo, id 
Peras de la tierra, ídem.
Picotas, ídem...........
Plátanos, huacal . . . .  
Sandías, kilogramo ..
Uvaí albillo, ídem__
Uvas de Clielva, ídem 
Uvas de la tierra, ídem 
Uvas de Villanneva, ídem 
Uvas moscatel, ídem__

Verduras

Acelgas, maiioio............
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena.......
Bruselas, kilogramo......
Calabacines, docena. . . .
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo__
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ..........................
Coliflor, docena............
Coliflor de la tierra, idem.
Escarola, docena...........
Espárragos trig u ero s ,

manojo........................
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, manojo.........
Guisantes, idlogranio__
Guisantes de llevan te, 

ídem.
Judías, ídem.,.
Judíos, ídem
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem.
Nabos, kilogramo..........
Patatas holandesas, ídem. 
Patatas blancas.. . . . . . .
Patatas nuevas, ídem__
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ....... ...............
Pimientos co lo rad o s ,

ei ciento......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo de la tierra, do­

cena ‘
Repollo de ¡a tierra, ki­

logramo.......................
Repollo francés, docena. 
Tomates de la tierra, kilo, 
Tomates Málaga, ídem. ' 
Zanahorias, manojo. . . .

Ií, B  C I  O S

níK 10 nía 1 1 Dhi la 3 T>íft ii Día 15 Día lü
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeseiAs Pesetas Pesetas

Í> 7> » A » » »0,60 a 1,20 » 0,60 a 1,20 0,50 a I 0,40 a 1,10 0,60 a 1 0,60 a I0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,3S a 0,50 0,35 a 0,50 0,25 a 0,500,20 a 0,50 » 0,25 a 0,55 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50» » i» » ». »» » » A » »» » » 'A » » , »» » 0,60 a 1 0,70 a I o,eo a 1.10 0,80 a 1,10 0,75 a 1U,6U » 0,60 a 0,80 0,45 a n,80 0,45 a 0,50 0,50 a 0,70 0,50 a 0,700,20 a 0,40 ■ 0,20 a 0,35 0,25 a 0,40 0,20 a 0.35 0,20 a 0,30 0.20 a 0..300,40 a 0,50 y> 0,40 a 0,55 0.40 a 0,50 0,4na 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,400,50 a 0,ü0 A 0,50 a 1 0,60 a 0,75 0,50 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

0,25 a 0,40 » 0 .25 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,350,20 a 0,27 » 0,20 a 0,27 0,18 a 0,28 0,20 a 0,28 » 0,15 a 0,28» » » » -A . »
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,500,70 a 1 » 0,60 a 1 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,10» » , A » » >> »
1,25 a 1,50 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75» » » » » «»» » » » »» > » >5 » » »
0,10 a 0,18 » 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,08 a 0,10 0,10 a 0,20

» » » » » »
» » » » » »» » » » » »» » 0,60 a 1 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 a 1,25 0,60 a 1,25

0,40 a 0,50 » » » A »» » "ir 'A » » »
0,60 a 1 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40 0,35 a 0,400,70 •íí 0,26 a 0,60 0,45 a 0,50 0,60 a 0,76 0,60 a 0,75 0,70 a 0,85

» » í i » A

0,15 a 0,60 » 0,10 a 0,40 0,15 a 0,60 0,15 a 0,50 0,15 a 0,45 0,10 a 0,500,20 a 0,50 » 0,20 a 0,45 0,20 a 0,50 0,20 a 0,45 0,15 a 0,40 0,15 a 0,300,20 a 0,75 » 0,20 a 0,80 0,30 a 1 0,30 a 1 0,25 a 1 0,30 a 1» » » » » » »
» » » » » » »

0,22 a 0,26 » 0,22 a 0,26 0,22 a 0,25 C,22 a 0,25 0,21 a 0,25 0,21 a 0,250,14 a 0,15 » 0,14a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15» (í » 'A » • »
0,13 a 0,15 » 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15» » » » » » »

2,50 a 14 » 3 , a 13 2,50 a 13 2,50 a 13 2,50 a 13 2,50 a 13
1 a 4 » 1 a 4 1 a 4 1,25 a 4 1.25 a 3,75 1,25 a 3,75
0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a o,a5 0,50 a 0,70

1,25 a 5,50 » 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 ! ,25 a 5,50 1,25 a 5,50 1,25 a 5
» » » » » »

4 a 9 » 4 a 8 4 a 8 4 a 8 3,50 a 8 4 a 8
0,20 a 0,30 » 0,15 a 0,35 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0.16 a 0,25 0.15 a 0,25» 'h 'h » » »
0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Refac/dr; de precios de venta al por menor durante ios dias que se expresan

F  Ií, B  O  X O S

ESPECIES D ítt 19 D ía  20 D ía  2L D ía  22 D ía  23 D ía  21 D ía  23

P e s e ta s P e s e ta s PeB etas P ése tK s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

Aves
Capones, uno................ A » » » » »
Gallinas, una.................. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7Patos, uno..................... 5 5 5 5 5 5
Pavos, ídem ................. » ■» » » » 'A
Pollaticos, ídem........ 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 8,50 5 a 6,50 5 a 6,50 »
Pollos, ídem ................. 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 »

ll ll ' (111
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ESPECIES

Caza
Coneios primera, par.... 
Coiieios segunda, ídem.. 
Coneios tercera. ídem... 
Liebres de primera, una. 
Lielires de segunda, ídem 
Perdices, par..................

Huevos
( E l  d a n t o )

De Bélgica......................
De Castilla......................
De Francia................... •
De Galicia.....................
De Italia..........................
De Marruecos................
De Murcia.....................
De cámaras....................
De idem. Bélgica............
De ídem, Egipto...........
De ídem, Francia.........
De ídem, Galicia...........
De ídem, Italia...............
De ídem. Marruecos . . .  
De ídem, Turquía.........

Pescados
Almejas, kilogramo......
Anguilas, Idem..............
Atún, ídem....................
Bacalao, ideui.............
Besugos, ídem..............
Bonito, idem.................
Boqiierone.s, ídem.......
Brecas, ídem.................
Calamares, ídem...........
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem.........  • ■
Chicharro, ídem............
Chirlas, idem................
Dentones, ídem......... ...
Doradas, ídem..............
Gallinas, ídem............
Gallos, ídem..................
Gambas, ídem...............
Gato, ídem..................
Ja puta, ídem.................
Laciia, ídem...................
Langostas, una.............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem........... . ■ ■
Marrajo, ídem. . . . . . . . .
.Merluza, ídem..............
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem...............
Panchos, ídem.............
Parrocha, ídem...........
Peces, ídem.................
Pescadillas. ídem........
Pez espada, ídem.......
Quisquillas, ídem........
Rape, idem..................
Raya. ídem..................
Rodaballos, ídem........
Salmón, ídem .............
Salmonetes, ídem.. ..
Sardinas, ídem ...........
Turbó, ídem................
Voladores, ídem.........

Escabeches
(B arril)

De atún................ - - - *
De besugo...................
De bonito.....................
De pescadillas............
De sardinas................

K . £ í  O  I  O  S

Dia 1!) Día 20 Día 21

Pesóta» Pesetas Pesetas

6 a 6,50 6 a 6,50 6,75 a 7,25
5 a 5,50 5 a 5.50 5 a 6,50
4 a 4,50 3,75 a 4,25 4 a 4,50
5 a 6 5 a .5,75 S>

D »
» »

21 21 21
19 a 21 19 n 21 18,50 a 21

,19  a 20,50' 19 a 20,50 19 a '20,50
18 a 19,50 18 a 19,50 18 a 19

1 - - ' 1 » 16,50
15 a 17,50 15 a 17,50 15 a 17,50

» »
ti »

i » » »
12,75 a 14 13 á 14 11,50 a 14

» »
16 a 17 18,50 a 19,50 »
18 a ‘20 18 17 a I8,.50
16 a 18 15 a 17,50 14 a 16

» í> 17 a 17,50

1,50 a 3,25 í ,50 a 3,75 1,40 a 3,25
J> » íi
>7 > 3

1 a 2,25 1.25 a 1,90 1.25 a 2
. 1,15 a 2,40 1 a 2 1 a 2,25
. 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25 2,65 a 3,25
, 1.25 1 a 1,40 1

» 0,60 a 1 0,60 a 1
4 a 5 3 a 5 3 a 5
2,50 2 2,50

. 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3,40

. 1,75 1,75 1,65

. 0,60 •>v 0,75

. 0,7í) 0,60 0,60

. 1,25 1 1
1.65 1,65

. 0,60 0,70 0,75

. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,40

. 4 a 7 3 a 5 3 a 6

. 0,60 0,50 0,70
í i ,»■

. 0,50 » 0,40

. 5 a 12 4 a 8 5 a 8

. 4 a 9 5 a 10 4 a 9
5 a 7 5 a 10 4 a 7

. 4 a 5 3 a ñ 3 a 5

. 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

. 1,75 a 4 2,,50 a 4,50 1,75 a 4
2 a 5 3 a 5 4 a 5

, 2,65 a .3 2 a 3 3 a 4
. 1,40 1,15 1,25

1,25 !,'25 1

. 2.50 1,40 a 2,5C 1,25 a 2,50
..  1,25 a 2.75 1,75 a 2,5( 1,50 ü 2,50

2 a 2,25 2 a 2,5C 1,75 a 2,25
..  3 £ 4 4 J>

., 1,50 a 3,6( 1,50 a 2.2t 1,50 a 2,65
» »

. 3 4 4
» »

.. 4 a 6 3 a 7

..  1,50 a 2,2. 1,25 a 2,4(1 1 a 2

. . »

.. 1,50 1,75 1,65

» »
.. 70 a 14C 70 a 130 70 □ 140
..1 0 0  a 140 100 a 140 115 a 135
.. 75 75 70

D ia  22 

PesetaEt

6,50 a 7 
5 a 5,25 
3,75 a 4,25 

a 5,50

Dia 23 

PaaeT.iis

6 a 7
5 a 5,50
4 a 4,50
5 a 5,50
5,50 a 5,75

»

a 20,50 10 
a 19

a 17,50
»

Din, 21 

Pesetua

13,50 a 14
»
»

19
16 a 18

21
18.50 a 21 

a 20,50
18 a 19
16.50
15 a 17,50

»

1.75 a
2
2.75 a 
1,40 a 
1 a
3 a 
1,15 a 
0,70 a
4 a 
2,50
1.75 a 
I 50 
0,60 
0,75

3,50

2,75

12,75 a 15
»

17 a 18,50 
16,50 a 19

»

1,50 a 
2,65
2.75 
1,40 a 
1 a 
'2,50 a 
1 a 
0,70 a 
3 a
1.75 a 
1,60 a 
0,90 
0,60
1
1.75

19 a 20,50
18.50 a 21

■)>
IS a 19
16.50 
15 a 17,50

13,50
»

16 a 17
18 a 19

»
17 a IS

1,50 a 3,40

2,40
6,50

2.65
2.65

6 4 a
1,90 1,50 a

3
1,65

a 140 
a ],35

a 130 
a 140

2.50
2.50
2.50 
5
2.50

Día 25

Pesetafl

6.50 a 
5,25 a 
4 „50 a
5.50

»

2,4Ü
6,50

0,50
4 a 10
6 a 9
5 a 7
4 a 5
1,75 a 2
2 a 4
4 a 5
3 a 4
1.25 
1,40
1.25 a 2,65
1.25 a 2,40 
2
3
1,65 a 2,50

i>
4

)>
4 a 6,50
1 ,,50 a 2,25
3.50
1.50 a

70 a 100 
100 a 135 
75

1.50 a
»

2,65 a
1.40 a
1 a 
2,7.5 a
1.40

»
3 a
2.50
1.75 a
2
0,90 
0,60 a 
1,25
1.75 
0,65 
0,(30 a 
3 a 
0,70

3,65

3,25

1,90
6,50

1,75

1,25 a 2,40
1.75 a 2
2.50 a 4
1.50 a 2,25

»
4

»
3 a 5
1.75 a 2,40

»
1.50

70 ii 140 
100 a 120 
75

.j L  t u
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VISITA DR POLICÍA URBANA.—/Íeíacití/í de precios de uenta al por menor durante los dtas que se expresan

E . B  o  I  o S

liSPBCIKS Día 12 

Posotas

Ulti 13 

Pesetas

Dííi U 

Paaotas

Día i5 Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día Pi 

Pesetas

Aceite, litro.................... 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80. 2,80
Aceitunas, kilogramo,... 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 -  2,40 2[40
Aguardientes, litro......... 0 5 5 5 5 5 0
Alfalfa, quintal m........... 30 30 30 30 30 30 30Alcohol, litro................... 3,50 3,50 3,,50 3,50 3,50 3,50 3,50Algarrobas, quintal m . . . 50 50 ■ 50 50 50 50 50'Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal in . -------

1,60
35

1,60
35

1,60
35

1,60
35

1,60
35

1,60
35

1,60
35

Azúcar, kilogramo......... 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40Bacalao, ídem................. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3̂ 50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25
Mineral, ídem........... 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,S0 5,80
Vegetal, ídem........... 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80 ILSO

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50Cordero, idem........... » » » » » »
Cerdo, ídem.............. 7 7 7 7 7 7 7
Ternera, idem........... 9 9 9 9 9 9 9
Vaca primera, ídem.. 5 5 5 5 5 5 5
Idem segunda, ídem.. 4 4 4 4 4 4 '4
Idem tercera, ídem.,. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 12 12 12 12 12 12 12Jamón, ídem.............. 16 16 16 16 16 16 16
Tocino, ídem............. 3,20 3,v0 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20Cebada, quintal ni.......... 45 45 45 45 45 45 45Centeno, ídem................ 60 60 60 fiO 60 60 60Garbanzos, kilogramo... 3 3 3 3 3 3 3

Harinas:
Centeno, ídem........... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80Maíz, ídem................ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0^80Trigo, al detall, ídem. 1.20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 L2ÜIdem, al por mayor, 

quinta! m................ 105 105 ia5 105 105 105 105Huevos, docena.............. 3,60 - 3,60 3,60 3,60 3,60 3,60 3,60
Jabón, kilogramo........... 2,10 2,JO 2,10 2,10 2,10 2,10 2’10Judías, ídem.................... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2̂ 20 2^20Leche, litro..................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80Lentejas, kilogramo. . . . . 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20Lena, quintal m.............. 20 20 20 20 20 20 20'Maíz, kilogramo............. o,eo 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,(i0Manteca de vaca, ídem.. 10 10 10 10 10 10 iO'
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0.65 OjGSLibreta, 50*1 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0̂ 33
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés. Idem...

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0 j2 ■o'12Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal m................ 15 15 15 15 15 15 15Pastas sopa, kilogramo.. O 2 2 2 2 2 2
Patatas, ídem.................. 0,30 5,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30Petróleo, litro................. 0,80 0,80 0,80 0,80 oiso 0,80 

1 ■
0Í80

Pimientos conserva, lata. 1 1 1 1 1 r
Quesos:

Bola, kilogramo....... 8 8 8 8 8 S 8Gruyere, Idem........... 8 8 8 8 8 8 8
Maiicliego, ídem___ 7 7 7 7 7 7 7
Parma, ídem.............. 12 12 12 12 12 12 12
Roquefort, Idem........ 10 10 10 10 10 10 10Sal, ídem......................... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25Salvados, quintal m....... 40 40 40 40 40 40 40’

Sardinas:
De cuba, liilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40En aceite, lata........... 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75Tomates conserva, ídem. 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 . iúo 

60Trigo, quintal m............. 60. 60 60 60 60 60'
Vinos:

Blancos, litro............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
Tintos, ídem.............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0̂ 90 0,'90Vinagre, ídem................. 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

Il I' i' .....
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Número, peso, precios y derechos deoengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los dias del 19 al 25 de septiembre de 1927

t i l n s

j s  ^  @ í ' H . E C I O S

V a c a e T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e r d o s

19 215 196 715 43 44 060,2 7.031,6 60M 3.280 3,26 a 3,49 3,61 a 4,29 9,90 a 3,75 2,90 a 3,95
90 193 53 802 • 30.616,8 9.076 7 990,6 » » 3,20 a 3,41 3,52 a 4,19 9,90 a 3,75 >
21 193 79 841 2 se 36,337,3 3.998 9 7 794,0 9 3 954,4 3,04 a 3,51 3,59 a 4,06 9,90 a 3,75 9,85 a 3 35
22 182 113 G88 > 37.572,3 6 527,4 6 269,2 > - 3,29 a 3,42 3,01 a 4,17 9,90 a 3,75 a

93 221 956 776 - lee 43.108,5 11.956,9 7.681,4 • 13.068,3 3,01 a 3,41 3,59 a 4,98 9 9 '  a 3,75 9,80 a 3,25
24 313 197 1.497 > 71.697,6 0.751.1 16.025 3 a 3,41 3,60 a 4,13 2,80 a 3,75 »
25 • » ■ • • ■ * ■ * ■ * • a

1 317 817 5.319 2 265 972 392,7 41.341,9 51.665 1 9 20.302 7

Derei tíos. deoengados

DÍ AS
S a n g r í a s QiiíniailEn DegQelfo L o c a c i ó n Mujidoajueria Iransporlü C ^ r n a r a ^

(fs cuaros 
y Ble]es 
í per IODO

Vtnlj de ctieres 
V pilles 
1 per IDOO

VsdIb: <ÍB: rCíEÍ 
2 pî r IQOD

3 pr !Q0 ' 
pgr venta úi 

p í a n w

Mercado
de

Ganado»
Tfljjl gperaJ

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

19 » » 3.2^ 151,50 1 615,50 1 7-18,80 1 777,28 0,10 0,10 0,® 316,® 8.8®,91
20 8 > 2.469 95 99 1.399,30 1.353,70 1.748,10 0,® 0,® 36,40 i 304,82 7 419,43
21 . > 3.004,20 116 1.476,65 1 538,45 1.401,27 0,® 0,® > 288,93 7 825,62
29 2.587,55 152 1 401,20 1 511,® 1.085,36 0.04 0,04 3.® «■ 383,91 7 1®,1S
33 . * 4 915.60 117 1.941,90 9 2 010,50 0,12 0,12 33,44 . 3®.5G 11 515 74
24 > » 4.020,^ 106,50 9.751,® 2.428,® 9.2®,58 0,11 0,11 . i. 331,81 19.8®,®
95 > ■ > 91 * 1 71,® 426.51 ■ ■ 218,® 183,15 990,40

8 ■ 91.183 763 10.585 60 ^10.798,50 10.744,60 0,51 0,51 74,62 218® 9.1®,® 56 506,24

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los días del 19 al 25 de septiembre de 1927

N Ú MEl í f ) 3 P H .O G B D B T N I C I A  Y  F R B C Í I O S
n 1A de

r e a e s
I L I I ^ Í  ILi FC A  / o

De Casulla De la Montaña De Calida De la tierra Vaqueras

19 958 19.8® .2 4,99 3,91 3,61 3.®
20 937 11.855,2 4,19 3,® 3 61 3,52 » *
21 246 19.301,4 4,® * 3,59 » •

22 917 10 322,2 4,17 3,® 3,52 3,04 >

23 315 15 754,6 4,® 3,® - 3,® 3.5S >
94 315 15 327,7 4,13 3,® 3,® » i

1.588 78.430.3

>

CEMEHTERIOS

inhumaciones cerificadas del 24 al 30 de septiembre de 1927 y en igual periodo del quinquenio arderiot

C E l V l E lS r T E J K ,I O S
I K H U  M A O 1 O 9Í K lü

1U¿7 lu^e IU'45 u*«a

Nuestra Señora de la Almudena.......................... .................................... 185 214 224 193 205 205
San Justo..................................................................................................... 4 .3 1 2 6 7
San Lorenzo............................................................................................... 8 9 . 11 10 18 20
Santa María.............................................................  ................................ » 2 5 » » 3
San Isidro......... .............................................................................. . 1 3 2 2 1 5
Cripta de la iglesia de ia Concepción.................................... .............. » » » X' í?

» 3 2 2 4 1

198 234 245 209 234 241

Fetos inhumados en Nuestra Señora de !a Almudena........................, 27 21 16 29 28 30

I m p r e n t a  l u l u n l c l p a l

Ayuntan anto de M



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el tercer período cuatrimestral de 1927

Sesión O F i l l n a r l a  del i i i a  22

Fué aprobada e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar los capítulos I a VII del presupuesto 

ordinario de gastos formado para el año 1928,

Sesión ordinaria, del dia 23

Filé aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar ios capítulos VIII a final del de gastos, 

Apéndices y Ordenanzas del presupuesto ordinario para el 
año 1928, así como el presupuesto del Ensanche para el indi­
cado ejercicio.

Reconocer a favor del Procurador consistorial D. Eduardo 
Morales, de conformidad coji lo dictaminado por el Decano de 
los Letrados consistoriales, la suma de 95.876,06 pesetas, 
importe de las cuentas presentadas por dicho señor, ocasiona­
das hasta la fecha, a nombre de la Corporación en los asuntos 
judiciales a que las mismas se refieren.

Crear, en la plantilla actual del Cuerpo de Asesoría, una 
plaza de Letrado consistorial segundo, dotada cotí el haber 
anual de 9.000 pesetas, y su provisión, por turno reglamenta­
rio, en el funcionario que ocupa el primer lugar en la categoría 
de Letrados terceros, amortizándose la plaza de Letrado ter­
cero que después de correr el escalafón haya quedado vacante, 
e incluyéndose en el presupuesto el crédito necesario para el 
haber de la plaza creada.

Abonar al Oficial segundo de Contabilidad, D. Víctor de 
Castro Fernández, la suma de 3.102,01 pesetas, correspon­
diente a la diferencia de haberes entre el sueldo de 4.000 pese­
tas, desde el 26 de octubre de 1921 al 23 de noviembre 
de 1923, y el de 3.000 pesetas de la categoría de Oficial ter­
cero que percibió en este lapso- de tiempo, y que se reconozca 
dicha suma como crédito y se incluya en el presupuesto ordina­
rio de gastos para 1928.

Sesión ordinaria del dia. 24

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. ■
Se acordó: Aprobar los siguientes acuerdos con motivo de! 

término de la concesión de la línea de tranvías de Estaciones 
y Mercados, y en relación con el nuevo régimen que créala 
Real orden del excelentísimo señor Ministro de Fomento de 26 
del pasado mes:

Primero. Que se haga saber a la Compañía Madrileña de 
Tranvías, notificándola en forma, que desde las doce de la 
noche del día 15 del corriente la línea de Estaciones y Mer­
cados, en su estado de explotación actual, pasa a ser de la 
plena propiedad del Ayuntamiento, a quien, por tanto, corres­
ponde desde este momento su aprovechamiento y disfrute.

Segundo. Que con carácter provisional siga la Compa­
ñía por ahora en la administración de dicha línea por cuenta 
del Ayuntamiento, al que entregará meiisualmente sus produc­
tos con la liquidación correspondiente; y

Tercero. Que por la Intervención y Negociados técnicos 
del Municipio, y con la urgencia del caso, se proponga a la

Alcaldía Presidencia la designación y atribuciones del perso­
nal necesario e idóneo para llevar a la práctica este régimen 
provisional, cuyo régimen versará sobre la intervención de 
productos y gastos de administración por la Compañía de la 
línea revertida al excelentísimo Ayuntamiento.

Que por la Comisión de Hacienda se estudie e informe 
nuevamente sobre los extremos que siguen:

Primero. Observándose una contradicción entre los dato.s 
numéricos que siguen al artículo 2.“ del Real decreto del Mi­
nisterio de Fomento dictado en 15 de agosto último, y que se 
reliereii al tota! de kilómetros que son objeto de subrogación 
por parte del excelentísimo Ayuntamiento, con la declaración 
del artículo 1 del indicado Real decreto, según el que limita 
la autorización concedida al Ayuntamiento a la red sobre ios 
terrenos del Estado «comprendidos en el término municipal de 
Madrid®, surge la duda de si en la subrogación antes dicha se 
comprende la parte que sale de dicho término entrando en los 
limítrofes por terrenos del Estado, por lo cual conviene deter­
minar, mediante aclaración del Ministerio del Ramo, esté pun­
to esencial. .

Segundo. Tatito el expresado particular como los deriva­
dos de lo resuelto por Real orden del Ministerio de Fomento 
de 26 de agosto último deben ser estudiados también por la 
Comisión de Hacienda, en el sentido de la procedencia de am­
pliar lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento, sin que 
pueda sobreentenderse aceptado en principio a las líneas que 
ahora se transfieren por el Estado a aquél, informando asimis­
mo la indicada Comisión acerca de la influencia que pueda 
ejercer sobre el estado actual de la cuestión el régimen de 
derecho creado por virtud del Real decreto de 15 de agosto y 
Real orden de 26 del mismo dictadas por el Ministerio de Fo­
mento, teniendo en cuenta muy especialmente que el expresa­
do régimen es posterior a lo acordado por el Ayuntamiento en 
orden a la reversión de las lineas de tranvías.

Tercero. Que se faculte a la Comisión de Hacienda, bajo 
la presidencia de la Alcaldía, para que en el plazo más breve 
realice los estudios a que se refiere el número 2.“ de esta pro­
puesta, elevando dictamen al excelentísimo Ayuntamiento so­
bre los expresados particulares; y ,

Cuarto. Que ínterin el Ayuntamiento no acuerde con 
carácter definitivo acerca de los extremos que anteceden, se 
aplique, eu orden a la linea de Estaciones y Mercados, el régi­
men provisional que se propone por la Comisión de Hacienda, 
procediéndose a la aplicación de este régimen desde la fecha 
de este acuerdo por la Comisión municipal Permanente.

Aprobar el proyecto de convenio sobre servicios de agua 
entre el excelentísimo Ayuntamiento y el Canal de Isabel II.

Declarar amortizadas todas las plazas que en la actualidad 
se hallan sin proveer de Oficiales terceros y Auxiliares de 
oficinas, con 3.000 pesetas anuales, en el escalafón del Ensan­
che, y que su dotación, importante en junto 18.000 pesetas, se 
aplique a las mejoras concedidas a titulo de compensación, con 
carácter permanente y a efectos pasivos, a los Oficiales de las 
tres clases del escalafón administrativo.

Destituir a D. Camilo Novoa Seoarie del cargo de Jefe del 
Negociado de Primera enseñanza, separándole del Cuerpo de 
empleados municipales como resultado del expediente ins­
truido al efecto, y pasar el expediente, con el original de con-



EX TRA CTO

loa Maestros municipales,

te S m ° ‘Ó Se loe p.rticol.ree predsoe P»™ f  J * « !"  “ "’ P"-
pniiiTiirt pií^ructóii dti líi síJiicióii íiQíniiiístr¿iti  ̂  ̂ _ _

Aprobar im presupuesto extraordinario a base de la ‘̂ ’'i'S'Ou 
de im^empréstito de 55.(}00.ü0ü de pesetas nominales, al n,50 
nor 100 de interés anual, amortizable en cincuenta anos, como
'máximum, la Ordenauza dede dicho empréstito y la tabla ae amoniza

en el alio actual,•A’ que los mimbrados sólo podr^' 
a partir de la vigencia

bases de emisión 
dón. alAprobar los proyectos que 
nresupuesto extraordinario de 5o.000.000 de pes>ews, ^  
brán de ser tramitados con arregio a

del Reglamento de obras, .servicios y bienes muni
dpales V aTcapiTuío IV de dicho Reglamento

Sesión extraoriiinaFla. del dia 25

del Real decreto leySe dio lectura del artículo 17 de! Real decreto ley de la 
Preldencia del Consejo de Ministros de 12 del actim i, y eii ar-

,0 dispuesto =„ J i l t
e r r S Í  n.unidpal de este

nrSvinciü en la Asamblea Consultiva Nacional, re.sultando ele 
'rtdo el señor Conde de ^Mirasol, por 38 votos.

A.simismo fueron designados para formar ^  mesa
oue ba o la presidencia del excelentísimo señor Gobernador 
:^id¡, hi de constituirse el día 2 de
expre.sada elección, los señores renientes de Alcalde U. tiiaaio 
Yllera Serrano y U, Augusto Barrado Herrero.

Sesión ordinaria del día 26

Se aprobaron las actas de las sejiioues ordinaria y extra­
ordinaria celebradas los dias 24 y 2o del actual. ponceial 

Be acordó' Aceptar la dimisión que de i cargo de Concqal 
Im o í s e S d o  e S o r  Conde de Santa Maria de laSis a, funda­
da en que asuntos particulares reclaman frecuentemente su p?e-

aprobado
incorporarse „ ^----  .. i „
restabieciéudose al redactar el presupuesto para , , .
a-orla de Bomberos de segunda dase con el numero-de didivi- 
duos reglamentarios, llevándose a efecto las jubiiacumes acor
dadas de diversos individuos del Cuerpo. . j  j m

Coadyuvar en recurso interpuesto por Ja  Sociedad Nueva 
Plaza de Toros contra decreto de la Alcaldía f re.sidencia dis­
poniendo la ejecución de obras para el
sos al edificio en construcción de la Nueva l laza de Toro.

‘̂ '̂ '’í n t e í í e r  recurso contencioso ante el Tribuiml provincial 
contra providencia gubernativa por ^  Jl 
efectos de su expropiación una parcela del solar tiumcio Jo 
■la calle de Fuencarral en 17.256,62 pesetas, P°J 
prendida en uno de los motivos que cita el articulo 35 de U

,„ .e  el Tnb,„». peovb.cla.

srerp'é™;; i'í; r isíS 'K t'o í. Se.
General Pardiñas, entre las de Lista y Diego de León.

Interponer recurso contencioso ante el 1 ribumd provincial 
contra resolución del Gobierno civil
tas 51.215,59 una parcela expropiada paia vía P™”ca con 
tino a la calle del General Pardmas, entre las de Lista y Die

ínte^Sner recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo deja provincia dicta­
do en reclamación formulada por D. Fernando de C ardenas y 
Ata“  i f .  co ito  .c e rd o  de lí. AIc.ldl. P c ta '^ 'c i .  ™ « P c ­
diente sobre exacción del arbitrio de carruajes de lujo, y por 
cuvo fallo se revoca el acto recurrido.

Formular reclamación economico-adnimistrativa ante el in
I bunal provincial contra acuerdo de la 

núblicas de esta provincia que considera sujetos a ''‘J^íJitacion 1 S id ad es  los jornales que perciben los individuos de la
Guardia Municipal. . _  por D. Pe-

del Ayuntamiento

Antonio■cenefa fuera de Madiid. . i-.
Aceptar al señor q'enieiite Alcalde sustituto, L).

Fernáiide/ Perdones, la dimisión que de este cargo tiene pie- Fernáuüe/ i eroo particulare.s le impiden atenderle

Designar, como consecuencia de elección verificada d  efec­
to, para

sentada pues sus ocuj 
debidamente.

^ u K d s : ; ^ c ^ e r ^ ‘V ^ i^ n í; Algide si^tih^
Concejal jurado suplente, de un Vocal dé
de reorganización de servicios y de otro del Patronato oe 
\o-uiire: a D. Rafael Heredia, D. Benito Pico,

"  D. Alvaro.de Murga, respectivamente.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por 
dro Mateos Cañero y otros contra acuerdo del Ayunt,
Sorel qufse  tan coíverilclo las planas Pe Aspirantes en las 
de Oficiales terceros de las dependencias municipales, 

S e r s e  ptoe en el recírso 
interpuesto por D. Emesia López Mazzaiitmi contra acuerdo 
municipal que impuso al recurrente la privación de habe^

dos E e s í o r  faltas coinetidas en el desempeño de s»
cargo.

D. Rafael

F.spmar y antigüedad enReconocer a los opositores del ano 1916 la 
m r a S í d e  Oficiales segundos de.sde 26 de octubre de 192J, 
ime le f  tné otorgada por disposiciones de la Superioridad, sm
éue en ningún tomento ni por ningún motivo pueda ser alte­que cu ■■■ _onuDlI-jc nnnsici

Coadyuvar en reairso contencioso-administi ativo interpues-
To Dor u  Camilo Novoa contra acuerdos miirúcipales or-
denaro,, .1 redurrente P e s . i ; ? m

rado el orden de puntuación obtenido en aquel as oposicioaes.
Aprobar los pliegos de condiciones formulados para sac 

tsubSstael suministro de productos químicos destinados al 
" desiiifeccióii del Laboratorio Municipal, a los pre.servicio 

dos
de

, tipos que figuran en el expediente
\nrnhar los pliegos de condiciones formulados paia el su 

,ni,,Mro de m e n S  i  „tensilios p .r . los .cogidos en el pri- 
, f  depto.,ne,to de lo» Colegios de Nijest,-. Señor, de 1.

^ .. Hf» íiTioSj ci partir Utí 13
firma rnrrpsnonaieme esunum, y importe calculado

to por D.
deiiaron a! recurrente cesai« cit 
gociado de Instrucción pública y Secretario de la Junta muni
cipal de Primera enseñanza. esnecial

Personarse en el sumario que instruye el 
con motivo de malversación y otros 
Administración del impuesto, de plus valia, para 
í¿ q T  .  los intereses de I. Corporedón convenga co,no parte 
neriudicada por ios hechos que se persiguen,

Coadvuvar en recurso contencioso: interpuesto ante el 3 r - 
bu i¿  prodneial por D. Guillermo Mora Cbaiiri revoca­
ción de acuerdos municipales que privaron ,
percibir dos meses de haberes por cmisecueiicia de faltas al
servido '

Personarse eii

de la correspondiente escritura, y poi

'" '“ApmbíTíés béfef J ie  figuran eii el expediente jDara pro­
veer ^mediente concurso, la plaza de
de la primera zona del Ensanche, vacante jwr fallecimiento del

l^ ÍS dsió ii de las veinticinco plazas de a p . ^ ;  
ces que figuran en el proyecto de presupuesto para el ano 1928, 
q f . L  S e n t »  V clícn pl.mis de Bomberos t i ' f  gimd. que
* ............. cüiisecuencia de la corrida de escdlab

de aprendices, debiendo tenerse en

_ la demanda deducida contra ““^miento 
por‘doña Francisca Ruiz Medina, como viuda del 
Lmicipal D. José Sacristán Esteban,

lesiones sufridas por su esposo en ' 

parte, en recurso coníencio^so -^admijistrajw^

resultan vacantes como, 
transformen en lasé L S T a r u  irprovi;íón de dichas setenta plazas lós deredms 

....— -,i los licenciados de! Ejército y lo dispuestoline corresponden a 
en el artículo 34 del Reglamento del Cuerpo

lo .
de Bomberos

menores, por i ''- " " “'-' ,... ocasión desús
servicios.

Mostrarse pane, cu .cv.u...v ---- - n ’Ocón
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. J^
Cortés contra el acuerdo municipal por el qiie 
pediente sobre provisión, mediante concurso, de la p

■^^^VérsoiISeii recurso coiíteiicioso-admmigtrativo 
to por D. Julián Adán Cabañas e l !  r.buna 
traresoludón del itustrísimo señor 1 emente Alcalde Ueleg 
de Beneficencia y Sanidad desestimando x
dicho señor solicitando se le devolviese el ^  ‘ . g'
tepío que se le hizo al pagarle una f ^ 
mismo a un Practicante numerario de la Beueticeucia.

r

tf/ii [ ' c':e



EXTRACTO

Coadyuvar en recurso conteiicioso-adintiiisírativo ¡nter- 
l>uesto ante el Tribunai provincial por la Compañía Teléfoiiica 
Nacional de España contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia que declara no haber lugar a la exención del 
recargo municipal del 32 por 100 en ¡as liquidaciones de utili­
dades de los sueldos de los empleados de la citada entidad.

Mostrarse parte en la demanda entablada ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio sobre nulidad de 
decreto de la Alcaldía ITesidencia que dispuso la instalación 
de agua en varias fincas y la colocación de depósitos para las 
que tengan insuficiente presión.

• Interponer recurso contericioso-administrativo ante el 'I'ri- 
bunal Supremo contra Real orden del Ministerio de Hacienda 
que dispone el derecho de devolución de cantidades satisfechas 
por el arbitrio de incremento de valor de los terrenos por par- 
liculares con anterioridad a la firmeza de la Ordenanza regu­
ladora de tal exacción.

Coadyuvar en recurso coiitencioso-administrativo inter- 
]iuesto ante el Tribunal provincial por D. Rufino Noa Amoedo 
contra acuerdo de este Ayuntamiento nombrando Recaudador 
de Mercados a D. Manuel de Carlos Colomer como consecuen­
cia del concurso celebrado al efecto.

Mostrarse parte en recurso interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso por D. Luis Fernández Riesgo contra 
acuerdo que dispuso se anunciase a concurso la provisión de la 
plaza de. Jefe del servicio automóvil del Ramo de Limpiezas 
con arreglo a ciertas bases que el recurrente estime lesivas.

Ampliar, vista la redamación formulada por D. Vicente 
Díaz, el plazo de duración del suministro de gasas y algodón 
hidrófilo para los establecimientos de la Beneficencia niLinicipal 
por lo abatizado de! tiempo en que ha de celebrarse la subasta 
del mencionado suministro, y en su consecuencia la pequeña 
cuantía del mismo, que no compensa los gastos propios de ¡a 
subasta; debiendo rectificarse ía condición 6.'' de! pliego de 
condiciones facultativas, que se considerará modificada en la 
forma figurada en el expediente, '

Aprobar las oportunas bases a las que ha de ajustarse el 
concurso para la provisión de una plaza vacante de Ordenanza 
de las distintas dependencias municipales, dotada en presu­
puesto con el haber anual de 3.000 pesetas.

Aprobar las bases que figuran eii el expediente para pro­
veer por concurso dos plazas de Investigadores auxiliares de 
arbitrios, coii objeto de que no se interrumpa por un momento 
la buena marcha de los servidos e! día que cesen en sus fun­
ciones los empleados que las ocupan actualmente con carácter 
interino.

interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia dicta 
do en la redamación formulada porD. Antonio Delgado Curto 
contra d  arbitrio de inquilinato del cuarto que ocupa en la finca 
número 4 de la calle de Ferraz.

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de la 
provincia dictado en la reclamación formulada por D. Antonio 
Amézaga Roldán por el arbitrio de inquilinato, por el piso se­
gundo derecha de la finca inímero '20 de la Avenida de Pi y 
.Margal!, ocupado por el mencionado señor.

Interponer recurso contendoso-adniilustrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la redamadón formulada por 
D. Walter G. Ro.ss por el_arb¡trio de inquilinato del piso que 
ocupa en la finca Jiiimero3/ de ia calle de Fortuny.

Aprobar los oportunos pliegos de condiciones y con arre­
glo a los mismos ainmciar la subasta para el siiniiiiistro de 
combustible para los distintos ramos y dependencias municipa­
les hasta 3] de diciembre de 1929; debiendo tenerse en cuenta 
que será responsable del reconocimiento y recepción del com­
bustible el Jefe de la dependencia que haya hecho el pedido, 
del cual dará conocimiento siempre al Jefe de su servicio.

Aprobar los oportntios pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas y con arreglo a los mismos ce­
lebrar la subasta de suiuinistro por dos años de piensos para el 
ganado de los servicios municipales, siendo responsable del 
cumplimiento de este contrato los Jefes de los servicios respec­
tivos que tengan que atender la contrata., ■■

Acordar quede .“íin efecto el segundo extremo del acuerdo 
adoptado por la Comisión municipai Permanente con fecha 
15 de junio último, referente a la restricción entre Médicos

mimicjpates del concurso para la asignación de las funciones de 
Directot de Servicios Sanitarios, y que una vez que sea firme 
el acuerdo de creacióti de la plaza de Director de Servicios 
Sanitarios se anuncie el oportuno concurso libre para su provi­
sión, en armonia con lo dispuesto en el Estatuto Municipal; 
debiendo celebrarse el oportuno concurso, en su día, con suje­
ción a las bases que figuran en el expediente.

Suplementar en 23.418,21 pesetas el crédito consignado 
en el capítulo X, artículo 3.”, concepto 465 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, «Para Coionias y ex­
cursiones escolares y Escuelas de temporada al aire libre», 
para que puedan efectuarse unas y otras en las condiciones y 
con la amplitud acordadas.

Devolver 151.680 pesetas al Centro del Ejército y de la 
Armada, satisfechas por dicha entidad por el impuesto de Ca­
sinos y Circuios, y toda vez que íué consentida por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno la sentencia dictada en 3 de 
noviembre de 1925 por el Tribunal económico-administrativo 
declarando estar exceptuado el edificio de que se trata del 
pago de toda clase de impuestos, derechos y arbitrios nmiúci- 
pales.

Aprobar la relación de las calles y trayectos de las tres 
zonas del Ensanche que comprendidas en el plan de urbaniza­
ción aprobado por el Ayuntamiento en 15 de junio último, pro­
cede instalar tuberías y bocas de riego previamente a los pavi­
mentos destinados a cada una de dichas calles, y transferir la 
cantidad correspondiente para atender a este gasto.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente proponiendo la aprobación del proyecto de ampliación 
a 35 metros del ancho de ¡a cafle de Eduardo Dato, tercera 
sección de las obras de «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», en la forma en que ha sido redactado por el Inspector 
facultativo de dicha reforma urbana, así como el presupuesto 
a que da origen dicha modificación y los precios señalados por 
dicho señor para las obras de pavimentación de la zona de diez 
metros en que se amplia el ancho de la tercera sección en toda 
su longitud, y para los demás materiales y mano de obra qut 
es preciso aumentar por consecuencia de dicha modificación: 
asimismo y teniendo en cuenta que es necesario para llevar a 
cabo la modificación proyectada utilizar una parte de los terre­
nos que habían de ser apropiados por los propietarios de las 
fincas números 1 al 5 de la calle de la Flor Baja, limitar dicha 
apropiación al terreno sobrante después de hecha la modifica­
ción que se propone; procediéndose a incoar el oportuno expe­
diente para llevar a cabo la expropiación parcial de la finca 
que posee la Compañía de Jesús en la calle de la Flor Baja 
números 1 al 5, con vuelta a la de San Bernardo; debiendo 
hacerse constar en la ’correspondiente escritura gue esta refor­
ma no modificará la altura de los edificios, pero si el Ayunta­
miento, en uso de las facultades, reformase en cualquier tiempo 
las Ordenanzas niunidpaies o se dictase alguna disposición 
lega! en el sentido de permitir iguales alturas al ancho de la 
calle, será con la condición de que los propietarios de ios edii, 
ficios entreguen, en concepto de compensación al beneficio 
concedido al otorgarles las licencias para estas mayores altu­
ras, el 10 por 100 del valor eu venta del solar para cada piso 
que se aumente sobre los 25 metros de altura, debiendo consig­
narse esta coiiclnsióii en las escrituras de venta de ios solares, 
exponiéndose el proyecto al público por término de un mes, a 
fin de que durante dicho plazo puedan presentarse redamacio­
nes y documentos justificativos de las mismas, el que se some­
terá a conocimiento de las Comisiones sanitarias provincial y 
central para que lo examinen desde el punto de vista técnico- 
sanitario, y recabar del Poder ejecutivo un Real decreto que 
autorice al Ayuntamiento para modificar el proyecto de las 
obras de que se trata y para contratar directamente con la em­
presa concesionaria de esta reforma urbana la ampliación del 
ancho hasta ,35 metros de la calle de Eduardo Dato, que corres­
ponde al tercer trozo o sección del proyecto general contrata­
do, a virtud del Real decreto del Ministerio de la Gobernación, 
y finaiinente, que una vez cmnplidos cuantos trámites quedan 
reseñados se proceda a la formación del correspondiente pre­
supuesto extraordiiiorio para dotar el aumento de gasto que .se 
produce por consecuencia de la reforma proyectada, y cuya 
ciianíia se cifra por la Inspección facultativa municipai' de las 
obras eu la cantidad de 2.925.936,09 pesetas.

Se dió cuenta seguidamente de un informe de los señores
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EXTRA CTO

Letrados consistoriales en las tres reclamaciones que se pre­
sentaron por causa del proyecto de ampliación de qwe queda 
hecha mención, suscritas, una, por D, Rodulfo Moro Velasco, 
Prepósito de la casa profesa de Religiosos de la Compañía de 
Jesús, cuya reclamación tiene como antecedente concreto la 
comunicación que.al soiicitante ie fué dirigida haciéndole saber 
el acuerdo municipal de ampliación a 35 metros de la calle de 
Eduardo Dato, y cuyo acuerdo contenía dos particulares que 
afectaban a la Compañía de Jesús, determinándose en el oficio 
expresado la apropiación de! terreno que deberá llevar a cabo 
la Compañía, menor a la resultante del anterior proyecto de 
reforma, y detallándose la suma de 131.318,82 pesetas a en­
tregar al Ayuntamiento con la tasación correspondiente a cada 
metro cuadrado, significando también habría de se^irse  ei 
oportuno expediente para llevar a cabo la expropiación preci­
sa al ampliar el ancho de la calle, señalando de igual modo 
superficie expropiable de solar y edificaciones, y las otras dos 
restantes por Dl. Pqdro Muguruza Otaño, en representación 
de D. Horacio Echevarrieta, concesionario de las obras refe­
ridas, para demostrar la improcedencia del acuerdo municipal 
al establecer una cláusula según la cual debe, por compensa­
ción, satisfacer un 10 por UX) del valor en venta del solar al 
Ayuntamiento por cada piso que se aumente en las construc­
ciones del tercer trozo del proyecto de reforma de la calle de 
Preciados y sus enlaces sobre los 25 metros de altura aproba­
dos, considerando la Asesoría informante, dado que toda la 
argumentación de los referidos señores se contrae al comenta­
rio del artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 y al 14 del 
Reglamento de 1896, por las exenciones que ellos establecen 
a favor de las construcciones, y a interpretar el 23 del Regla­
mento de obras y servicios municipales en sentido de que su 
texto se opone también a la cláusula referida, en cuanto per­

mite alturas superiores, que sería procedente que por el Ayun­
tamiento se dirigiera instancia razonada al excelentísimo se­
ñor Ministro de la Gobernación interesando se determine el 
alcance del referido artículo 23, y que el mismo faculta exclu­
sivamente a los Ayuntamientos en forma discrecional y para 
casos excepcionales para conceder mayor altura de 25 metros 
a los edificios que se construyan, estableciendo las condicio­
nes que en compensación se exijan con arreglo a la cláusula 
aprobada para la modificación del proyecto de reforma de la 
Gran Vía, que debe además tener carácter general, llevando 
esta aclaración como tal al articulo 646 de las Ordenanzas 
municipales y, para obviar posibles contingencias de reclama- ' 
ciones y litigios, también al párrafo último del articulo 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, que fué sustituido por el pri­
mero de la de 8 de febrero de 1907, y al apartado tercero del 
14 del Reglamento de 15 de diciembre de 1896, autorizándose 
lo expuesto por Real decreto-ley; todo ello con el fin de evi­
tar las dudas que pudieran surgir al aplicar el precitado articu­
lo 23, aun cuando se estima es la interpretación procedente, 
armonizándose al propio tiempo ese artículo con el 646 de las 
Ordenanzas municipales, ^

Y el excelentísimo Ayuntamiento, visto el precedente in­
forme de ios señores Letrados consistoriales, y de conformi­
dad con los mismos, acordó desestimar las tres reclamaciones 
presentadas y aprobar los acuerdos de la Comisión inuntcipal 
Permanente de 20 de julio y 3 de agosto últimos.

Proveer, mediante concurso, tres plazas de Jefe de sec­
ción que se hallan vacantes actualmente en el Servicio de Lim­
piezas, y que el expresado concurso se realice con arreglo a 
las bases redactadas al efecto.

Madrid, 3 de octubre de 1927.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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